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PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

EDUCACIÓN PLÁSTICA,VISUAL Y AUDIOVISUAL 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 2023/24 

 

ASPECTOS GENERALES 
1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de 

alumnado y centro): 

El Centro está ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almería), inicialmente en las 
afueras de la localidad, colindante con los Centros de enseñanza CEIP Juan de Orea e IES 
Turaniana. Actualmente y debido a la expansión del municipio forma parte de un barrio 
cercano al núcleo principal. 

Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: barrios como Joaquinico, 
San Julián, doscientas viviendas, a los que hay que añadir, pese a su lejanía, alumnos de 
la zona de las Salinas, las Palmerillas, las Lomas y Cortijos de Mari¿n. Esta procedencia 
de la geografía urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros alumnos un perfil muy 
diverso en cuanto a su origen socioeconómico, formación académica, etc. 
La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y 
terciarios y trabajan ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se 
encuentra aislado de sus padres por razones laborales. Es cierto que hay un gran 
porcentaje de familias que ofrecen a sus hijos/as otras alternativas complementarias al 
estudio o actividades extraescolares (deportes, música...) que ayudan a su crecimiento 
intelectual y personal. 

La capacidad de la familia como instrumento socializador que instruye y enseña las normas 
sociales ha disminuido, lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para resolver sus 
conflictos, promoviendo actitudes de intolerancia y consecuentemente, la resolución del 
conflicto mediante la coacción, la amenaza, incluso el uso de la violencia. Por otra parte el 
espacio que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego se trasladan al 
propio centro: falta de comunicación, actitudes de discriminación, ambiente cultural poco 
cuidado, etc...Esta actitud es el punto de partida de nuestro centro, tomando como eje 
básico la actuación directa de los Tutores, Equipos Educativos, el Departamento de 
Orientación y el Equipo Directivo, en todos los niveles y cursos, fomentando las medidas 
de higiene y convivencia en todas las aulas. 

En general, el nivel económico de las familias se puede considerar medio, ocupándose los 
padres fundamentalmente en el sector agrario, como empresarios o trabajadores por 
cuenta ajena y un porcentaje alto se encuentra en desempleo. En los últimos años y debido 
al crecimiento de la localidad, el sector agrario ha dejado paso a sectores como el turismo y 
el sector servicios en general. La falta de recursos de determinadas familias hace que parte 
del alumnado no tengan materiales en los cursos de las enseñanzas posobligatórias y 
deban solicitar becas. 

Distribución del alumnado: Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: 
barrios como Joaquinico, San Julián, doscientas viviendas, a los que hay que añadir, pese 
a su lejanía, alumnos de la zona de las Salinas, las Palmerillas, las Lomas y Cortijos de 
Marín. Esta procedencia de la geografía urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros 
alumnos un perfil muy diverso en cuanto a su origen socioeconómico, formación 
académica, etc. 
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Nivel socio-económico y cultural de las familias: La mayor parte de los padres de los 
alumnos pertenece a sectores productivos primarios y terciarios y trabajan ambos 
progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se encuentra aislado de sus padres 
por razones laborales. Es cierto que hay un gran porcentaje de familias que ofrecen a sus 
hijos/as otras alternativas complementarias al estudio o actividades extraescolares 
(deportes, música...) que ayudan a su crecimiento intelectual y personal. La capacidad de la 
familia como instrumento socializador que instruye y enseña las normas sociales ha 
disminuido, lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para resolver sus conflictos, 
promoviendo actitudes de intolerancia y consecuentemente, la resolución del conflicto 
mediante la coacción, la amenaza, incluso el uso de la violencia. Por otra parte el espacio 
que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego se trasladan al propio 
centro: falta de comunicación, actitudes de discriminación, ambiente cultural poco cuidado, 
etc...Esta actitud es el punto de partida de nuestro centro, tomando como eje básico la 
actuación directa de los Tutores, Equipos Educativos, el Departamento de Orientación y el 
Equipo Directivo, en todos los niveles y cursos, fomentando las medidas de higiene y 
convivencia en todas las aulas. 

2. Marco legal: 
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 
de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el 
marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la 
normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros 
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo 
adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno 
social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario 
lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 
Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación 
de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración 
educativa. ». 
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas 
etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de 
coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, 
incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco 
establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica 
elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 
327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias 
específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de 
su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de 
situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de 
las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del 
citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
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de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado. 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, 
está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada 
Contreras Sedes, Antonio Segura Gimeno y Juan 
Pablo Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es los días martes a primera hora, en 
el despacho del departamento ubicado en la planta baja del centro. 

Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de EPVA de 1º en todo el nivel, EPVA de 
3ºE, Dibujo Técnico I y II, más Atención Educativa de 4ºD. 

Inmaculada Contreras imparte los cursos de 3º A y B en EPVA, Técnicas de Expresión 
Gráfico Plástica en 2º de Bach., y Volumen y Cultura Audiovisual en 1º de Bach.,así como 
ATEDU en los cursos 3º B-C y D-E. 

Antonio Segura Gimeno imparte los cursos de EPVA de 2º D-E, EPVA de 3ºC-D, Dibujo 
Artístico I y Fundamentos Artísticos II). 

Manuela Navarro que imparte los cursos de 4º EPVA, Diseño y Dibujo Artístico II de 2º 
Bach., Proyectos Artísticos de 1º Bach. 

4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

                                                               - -8



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las 
demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, 
valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el 
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza 
paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de 
la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de 
encuentro de culturas. 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 
siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. 
Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su 
práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 
minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha 
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales 
básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible 
y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que 
sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, 
la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar 
una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. 
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a 
descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes 
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a 
los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
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alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, 
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 
construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 
fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo 
a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la 
reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos 
de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y 
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 
destrezas de razonamiento matemático. 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias 
del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación 
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de 
consecución de las competencias específicas.» Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado llevará a cabo la 
evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del 
proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo 
de las competencias específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán 
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al 
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los 
procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del 
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 
determinada.». 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de 
mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.» 
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CONCREPCIÓN ANUAL 
EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL .- 1º ESO 

1. Evaluación inicial: 

Durante las primeras semanas del curso se han realizado actividades de evaluación inicial 
conforme a lo estipulado en el artículo 12º de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
En base a las mismas y a lo aportado por el equipo docente en las sesiones de evaluación, 
y para cada grupo del nivel, se han obtenido los siguiente resultado y consideraciones: 

En el caso de 1ºA: 
El nivel competencial del grupo es de iniciado a medio, destacando la existencia de 
alumnado especialmente motivado en el área Plástica, que podrá ser atendido con 
Programas de Profundización (ver apartado de Atención a la Diversidad en el diseño de las 
Situaciones de Aprendizaje). 
En cuanto al alumnado ACNEAE, se da: Un caso de compensatoria, con intervención de PT 
y PE.  

En el caso de 1ºB: 
El nivel competencial del grupo es de iniciado, destancando la existencia de alumnado 
especialmente motivado en el área Plástica, que podrá ser atendido con Programas de 
Profundización (ver apartado de Atención a la Diversidad en el diseño de las Situaciones 
de Aprendizaje). 
En cuanto al alumnado ACNEAE, se da: Dos casos TEA, con intervención de PT, AL, PRA, y 
PE.  Un caso de TDAH, con  intervención de PT, PRA y PE  

En el caso de 1ºC: 
El nivel competencial del grupo es de iniciado. Destancando la existencia de alumnado 
especialmente motivado en el área Plástica, que podrá ser atendido con Programas de 
Profundización (ver apartado de Atención a la Diversidad en el diseño de las Situaciones 
de Aprendizaje). 
En cuanto al alumnado ACNEAE, se da: Un caso de dislexia y disglosia, con intervención de 
PT, AL. PRA y PE. “ 

En el caso de 1ºD: 
El nivel competencial del grupo este iniciado. En cuanto al alumnado ACNEAE se da:  
Un caso que presenta Dislexia, disortografía y disgrafía. Tiene intervención de PT, PRA, y 
PE. 
Un caso de TDAH, con intervención de PT, PRA y PE  

En el caso de 1ºE: 
El nivel competencial del grupo este iniciado. En cuanto al alumnado ACNEAE se da:  

- Un caso de dislexia, con intervención de PT, PRA y PE. 
- Tres de dislexia leve, con intervención de PT y ACS. En dos casos tienen un PE. 
- Dos casos de DIA límite, con intervención de PT, PRA y PE. 
- Un caso TEL, con intervención PT, AL, PRA y PE." 
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2. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo al Artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, los principales principios pedagógicos que estarán 
presentes en la presente programación didáctica de EPVA, sin detrimento de los demás 
serán: 
a) La lectura, basada en texto del ámbito competencial de la materia como es la expresión 
y la comunicación audiovisual, donde el arte y el diseño tienen un papel 
preponderante. Es importante mencionar que en las respectivas situaciones de 
aprendizaje elaboradas por los docentes que imparten la materia en este nivel, se han 
programado e integrado las actividades de lectura definidas por la Instrucción de 21 de 
junio de 2023, según el calendario diario y horario establecido por el ETCP del centro. 
c) Un uso integrado, creativo y responsable de las herramientas digitales, tanto en el 
ámbito del software (aplicaciones) como en el del hardware (equipos). 
d) Asimismo, se trabajan elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible 
y el medio ambiente, especialmente en el campo del diseño. 
e) Se parte del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) para el diseño de las 
actividades con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva. Este principio se 
desarrolla en el siguiente apartado, con las medidas de Atención a la Diversidad y a las 
diferencias Individuales que cada docente implementa en sus Situaciones de Aprendizaje 
en función de la realidad de su grupo. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las distintas manifestaciones artísticas, entre ellas, la pintura, tanto tradicionales 
como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo 
cultural andaluz, forman parte de esta programación 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje: 

ASPECTOS GLOBALES 

Tal como establece el Artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se 
establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el diseño de las Situaciones de 
Aprendizaje de EPVA para el curso 2023/2024 se ha buscado un carácter 
fundamentalmente activo, motivador y participativo, partiendo de los intereses del 
alumnado, favoreciendo el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales 
mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al 
respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e 
integrando referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

El nivel de 1º de EPVA presenta dos particularidades relevantes que han condicionado 
globalmente el diseño de las Situaciones de Aprendizaje y las actividades y ejercicios que 
las integran. 

En primer lugar, que se trata de un alumnado nuevo en la etapa, con todas las dificultades 
de adaptación que eso conlleva, en cuanto a cambios de horarios, metodologías y 
saberes. En este sentido se ha buscado adaptar las actividades a formatos que 
establezcan cierta continuiad, sin renunciar a al avance, respecto a las actividades de 
Plástica de la etapa de Primaria. 

En segundo lugar, se trata de una materia con una solo hora de clase semanal, lo que 
condiciona enormemente la programación de la misma. Así, las Situaciones de 
aprendizaje aparentemente presentan pocas sesiones, pero tienen una extensión 
temporal larga, debido a que se desarrollan de semana en semana. Especial impacto 
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tienen las posibles actividades extraescolares así como el plan de lectura cuando coincide 
con alguna de ellas. En esos casos se ha intentado intergrar en actividades dentro de la 
Situación de Aprendizaje. Así, la mayoría de actividades se concluyen en la misma 
sesión, dsiponiendo de material en la plataforma Moodle (así como al finalizar la sesión) 
para que el alumnado investigue en su casa (y en horas libres dentro del IES) sobre los 
temas que se abordarán en la próxima semana con el fin de aprevachar más la sesión. 

 

ASPECTOS REFERIDOS A LA ATENCIÓN DE LA DIVERSIDAD 

De lo detallado en el apartado de Evaluación Inicial y atendiendo a lo establecido en el 
Capítulo IV de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, se determina lo 
siguiente: 

1) En cuanto a las Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales: 

- Se recurre a un aprendizaje basado en proyectos, ya que todos los Saberes Básicos no 
solo están agrupados en Unidades de Programación, sino que estas se integran en 
Situaciones de Aprendizaje, con retos concretos y cercanos para el alumnado. 
- Se potencia la tutoría entre iguales y el trabajo colaborativo, aprovechando la presencia 
de alumnado especialmente motivado en el ámbito de la Plástica, que sirve de referente y 
ayuda al alumnado con mayores dificultades en la materia. 
- Igualmente se recurren a medios TIC por parte del profesor, para facilitar el aprendizaje 
competencial de las técnicas y herramientas de expresión. Mediante la proyección en 
tiempo real de la mesa de dibujo del profesor. 
- La materia no cuenta con otras medidas generales como el desdoblamiento del grupo, 
profesor de apoyo o agrupamiento flexible, entre otros. 
- Del alumnado repetidor ninguno lo es de la materia EPVA. 

2) En cuanto a las Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. 

Del análisis de la Evaluación Inicial de los cinco grupos que conforman el primer nivel de 
la materia se extraen las medidas facilitadas por el departamento de orientación para el 
alumnado ACNEA presente en los grupos, en los documento facilitados a tal fin así como 
en las adptaciones realizadas y Programas Específicos. En resumen se cuenta con las 
siguientes situaciones en este curso y nivel en el alumnado: 
- TDAH 
- TEA 
- DISLEXIA (En algunos casos leve) 
- Disglosia, disortografía y disgrafía. 
- Compensatoria. 
- DIA Límite 
- TEL 
Lo anterior motiva la elección de las Medidas Específicas ofrecidas para su selección en 
el apartado siguiente del módulo programaciones de Séneca. 
Todas las medidas antes indicadas se concretan en las actividades de cada Situación de 
Aprendizaje, mediante la adaptación de las mismas o bien su desdoblamiento para la 
Atención de la Diversidad de cada grupo. 

4. Materiales y recursos: 
La variedad y riqueza de los recursos y materiales de apoyo a la enseñanza es 
fundamental en todas las materias, pero de una manera muy particular al de la enseñanza 
Plástica y Visual y audiovisual, ya que el apoyo de imágenes resulta indispensable. 
La variedad y abundancia de este material redundará siempre en la mejora de la calidad 
de la enseñanza impartida. Procedemos a analizar el material de que disponemos, así 
como, el que sería adecuado o necesario ir incorporando a la enseñanza de esta materia. 
Materiales didácticos: 
Para "aprender a ver", materiales que apoyan las explicaciones de manera práctica y que 
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permiten el comentario, tanto de profesor como de los alumnos/as: 
Objetos de uso cotidiano que los mismos alumnos pueden aportar, observar y analizar 
tanto en sus aspectos estéticos cómo en los formales y funcionales (envases, productos 
de consumo ... ). 
Cañón y pizarras digitales que permitan el apoyo visual de los contenidos impartidos. 
Distintos materiales de uso común (telas, cartones, plásticos, papeles ...) que permitan 
utilizar y superar texturas v sensaciones táctiles distintas 
Formas geométricas y piezas técnicas para conseguir la correcta interpretación, 
visualización y comprensión de los cuerpos volumétricos. 
Para "aprender a hacer". Materiales que permitan la manipulación creativa por 
parte de los alumnos/as: Para "aprender a hacer", materiales que permitan la 
manipulación creativa por parte de los alumnos/as: 
Pigmentos, aglutinantes, disolventes y soportes distintos, que permitan al alumno/a 
conocer, comprender o descubrir sus posibilidades estéticas y expresivas. 
Instrumentos, que aporta el propio alumno/a, cuyo manejo es indispensable para el 
aprendizaje de la materia, tanto en su aspecto técnico (compás, plantillas ... ), cómo en su 
aspecto creativo (pinceles, colores, espátulas ... ) 
Se considera interesante la incorporación del material de desecho para la realización de 
collages, formas tridimensionales, etc. Este aspecto se relaciona además con el área 
transversal de conservación del Medio Ambiente. 
Material adecuado para la reproducción en serie: tanto la fotocopiadora cómo los medios 
sencillos de grabado: linóleo, Serigrafía artesanal 
Materiales susceptibles de ser moldeados o tallados, creando formas y texturas 
tridimensionales (Barro, porexpán...) 

Los materiales audiovisuales del Instituto son los proyectores de vídeo y las pizarras 
digitales que permiten la utilización desde el principio de material editado por el propio 
docente o por organizaciones externas como el Ministerio u otras instituciones (Bancos, 
Ayuntamiento, etc.) que apoyen la formación en el área que nos ocupa. 

En cuanto a los medios informáticos, el Centro tiene una   aceptable dotación de este tipo 
de material lo que permite su utilización actualmente y pensar en una progresiva 
incorporación de programas que permitan tanto el diseño creativo (incluyendo la 
animación de imágenes) como el técnico. 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
La calificación partirá de la previa evaluación criterial según determina la normativa 
vigente, con una posterior aplicación de instrumentos de calificación a criterio del docente, 
como pueden ser las rúbricas (propias o las facilitadas por el Cuaderno de Séneca), listas 
de control, etc. 
Por parte del equipo directivo del centro se ha habilitado un listado de evidencias, dentro 
del campo de Trazabilidad,  que en nuestra materia serán las más usuales las siguientes: 
* 01 Proyecto - Redacción Memoria - Descripción del proceso para realizar producto 
* 02 Proyecto - Ejecución Producto (técnico, científico, artístico, digital, etc.) 
* 08 Tarea 
* 09 Conjunto de actividades de clase + pruebas escritas 

A estas se añaden, al menos una vez durante el curso, las que establece el plan de 
lectura diaria aprobado por el centro que constan de actividades evaluables de lectura, 
redacción y debate. 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 
* Visita al Museo Casa Ibañez (Olula del Rio) y Alfarería artesanal (horno morisco) de 
Los Puntas (Albox). Fecha: 2º Trim. Duración: un día mañana y tarde. 
* Visita al mosaico romano de Murgi (El Ejido). Fecha: 1º trimestre. Duración: una mañana 
* Participación en concursos de dibujo y pintura municipales. 
* Museo de Almería (espacio 2), CAF 
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7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
1. Medidas generales: 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

2. Medidas especiales: 

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al 
alumnado con necesidades educativas especiales. 

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo. 

- Apoyo dentro del aula PT/AL. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

8. Situaciones de aprendizaje: 

- SdA00: Evaluación Inicial 

- SdA01: El mosaico de Murgi 

- SdA02: Una baldosa para Roquetas 

- SdA03: Construimos un vitral 

- SdA04: Storyboard 

- SdA05: Generamos ilusiones 

- SdA06: Diseñamos una señal 

9. Descriptores operativos: 

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con 
actitud crítica, valorando las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando 
sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones 
originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de 
autoconocimiento, comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y 
aplicándolos a actividades y situaciones concretas, usando destrezas básicas que le 
permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver problemas de la 
vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la 
realización de tareas previamente planificadas e interviene en procesos de toma de 
decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido 
para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la 
experiencia como una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose 
progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y adecuación en diferentes 
ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en 
interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio 
de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, 
signados o multimodales de relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos 
personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando opiniones 
en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente 
de diferentes fuentes y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de 
manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de 
lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando 
un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las 
más cercanas a sus propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del 
patrimonio literario como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva, 
interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos 
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
gestión dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como 
rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los 
diferentes sistemas de comunicación.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para 
responder a necesidades 
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los 
ámbitos personal, social y educativo.

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le 
permiten comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de 
transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente 
en su entorno próximo, permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su 
importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión 
social.

                                                               - -16



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, 
optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para 
iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que 
surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos 
encaminados a la conservación de la salud física, mental y social (hábitos posturales, 
ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas contrarias a la convivencia, 
planteando distintas estrategias para abordarlas.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las 
demás personas y reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, 
asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos 
compartidos.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de 
autoevaluación que intervienen en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el 
contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a 
desarrollar estrategias que comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación 
para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de 
conciencia de los errores cometidos.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así 
como a los procesos históricos y sociales más importantes que modelan su propia 
identidad, tomando conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como 
guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa, dialogante y 
constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el 
marco democrático de convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los 
derechos humanos y de la infancia, participando, de manera progresiva, en actividades 
comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una convivencia 
pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del 
compromiso con la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y 
el logro de un desarrollo sostenible.

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, 
desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y defender las posiciones 
personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la 
solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por 
ciertos estereotipos y prejuicios.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el 
entorno a través del análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, 
promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan 
a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la 
información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y 
muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y 
herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de 
tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades 
para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le 
permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada a través del trabajo 
cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad 
digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías 
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el 
uso de las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la 
salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer 
un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas 
sencillas y determinadas soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas 
concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la 
contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar 
a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en 
situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de 
resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos 
observados que suceden en la realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, 
la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de 
experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o 
modelos, buscando soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en 
equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el 
grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de 
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y 
estudios de casos vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, 
fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el 
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
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  10. Competencias específicas: 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar 
el medio ambiente y los seres vivos, identificando las normas de seguridad desde 
modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto 
de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y conductas que 
reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio 
cultural y artístico, tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la 
diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y 
medios como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera 
progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, 
de producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas 
a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera 
individual como colaborativa y valorando las oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral.

Denominación

EPV.1.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas 
manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, 
mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo 
se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la 
sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y 
conservación, 
teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.

EPV.1.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, 
comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio 
cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en 
cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, 
las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar 
estereotipos.

EPV.1.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando 
respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y 
del disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el 
imaginario.
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11. Criterios de evaluación: 

EPV.1.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes 
producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el 
proceso como el producto final, su recepción y su contexto, 
para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y 
respuestas.

EPV.1.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e 
imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de 
la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos 
propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión 
crítica y la autoconfianza.

EPV.1.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando 
sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad 
personal, cultural y social.

EPV.1.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes 
artísticos, incorporando, de 
forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y 
enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

EPV.1.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la 
intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas 
oportunidades de desarrollo personal.

Competencia específica: EPV.1.1.Comprender la importancia que algunos 
ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones culturales y artísticas 
han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio 
como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el 
testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su 
conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación, 
teniendo especial consideración con el 
Criterios de evaluación:

EPV.1.1.1.Introducirse en el reconocimiento de los factores históricos y sociales que 
rodean a diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, describiendo de 
manera simple, de forma oral, escrita o visual diferentes corrientes artísticas, con interés 
y respeto, incorporando además la perspectiva de género.
EPV.1.1.2.Mostrar interés por la conservación, preservación y difusión del patrimonio 
cultural y artístico, a través de la iniciación en el conocimiento y el análisis guiado de 
obras de arte comenzando por el que le es más cercano, utilizándolo en sus propias 
creaciones.
EPV.1.1.3.Iniciarse en el análisis de la importancia de las formas geométricas básicas 
de su entorno, identificando los elementos plásticos del lenguaje visual en el arte y en el 
entorno, tomando como modelo el legado andalusí y el mosaico romano.

Competencia específica: EPV.1.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y 
audiovisuales propias, comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las 
que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía, 
justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la 
intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias 
compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.

Criterios de evaluación:
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EPV.1.2.1.Conocer y emplear el proceso creativo desde la intención hasta la realización, 
comprendiendo las dificultades del mismo mediante el intercambio de experiencias y el 
diálogo, detectando prejuicios hacia otras expresiones culturales y reflexionando sobre 
la discriminación y rechazo que estos provocan.

EPV.1.2.2.Iniciarse en el análisis, de forma guiada, de diversas producciones artísticas, 
incluidas las propias y las de sus iguales, respetando las creaciones, vengan éstas de 
donde vengan, comenzando a establecer un juicio 
basado en el conocimiento.

EPV.1.2.3.Analizar, valorar y realizar composiciones, inspiradas en la naturaleza 
introduciendo aspectos básicos compositivos y experimentando al menos con dos 
técnicas de expresión gráfico-plásticas bidimensionales.

Competencia específica: EPV.1.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, 
visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la capacidad de 
observación e interiorización de la experiencia y del 
disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el 
imaginario.
Criterios de evaluación:

EPV.1.3.1.Iniciar un acercamiento a la observación y análisis de forma respetuosa en 
relación a las diversas propuestas plásticas, visuales y audiovisuales como forma de 
configuración de la cultura artística personal.

EPV.1.3.2.Empezar a concebir el campo de las artes plásticas, visuales y audiovisuales 
como un campo indispensable en la sociedad contemporánea, mediante el conocimiento 
de las obras pasadas y también de las contemporáneas.

EPV.1.3.3.Iniciarse en la identificación de la importancia de la presentación de las 
creaciones propias a partir de técnicas audiovisuales básicas, compartiendo estas 
producciones con el resto del alumnado.

Competencia específica: EPV.1.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las 
intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, de 
forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción 
y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como 
fuente generadora de ideas y respuestas.

Criterios de evaluación:

EPV.1.4.1.Iniciar la exploración y el reconocimiento de las características propias de los 
diversos lenguajes y medios de expresión artística en relación con los contextos 
culturales, sociales y artísticos, en los que han sido producidos como forma de 
investigación dentro del ámbito creativo.

EPV.1.4.2.Comenzar a aplicar en las producciones plásticas, visuales y audiovisuales 
propias las conclusiones extraídas mediante el reconocimiento y comprensión de las 
respuestas que otros creadores y creadoras ha efectuado ante preguntas similares.

Criterios de evaluación:

EPV.1.5.1.Iniciar un acercamiento al proceso de comunicación que constituye la 
creación de obras plásticas, visuales y audiovisuales como medio de transmisión de 
ideas y pensamientos.
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EPV.1.5.2.Adquirir y desarrollar el imaginario propio a través de la implementación de un 
pensamiento creativo caracterizado por mensajes cuya canalización discurre a través de 
cauces plásticos, visuales y audiovisuales, favoreciendo el comienzo de la integración de 
conceptos como la racionalidad, la empatía o la sensibilidad.
EPV.1.5.3.Empezar a descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más 
idóneos en relación con los fines de presentación y representación perseguidos.

Competencia específica: EPV.1.6.Apropiarse de las referencias culturales y 
artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer las 
creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.

Criterios de evaluación:

EPV.1.6.1.Comprender su pertenencia a un contexto cultural, en este caso el Andaluz, 
con el descubrimiento y análisis de los factores sociales que determinan las producciones 
de artistas actuales, mostrando empatía y una actitud colaborativa, abierta y respetuosa.

EPV.1.6.2.Identificar la representación de las vivencias y la visión del mundo que habita el 
alumnado, como un medio válido para aumentar la autoestima y el conocimiento de sí 
mismo y de sus iguales, favoreciendo los procesos de relación interpersonales.

EPV.1.6.3.Entender la historia del arte y la cultura como un todo continuo e inseparable, 
en el cual las obras del pasado con la base sobre la que se construyen las creaciones del 
presente.

Competencia específica: EPV.1.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y 
convenciones de los 
lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades 
que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el 
diseño y la realización de un proyecto artístico.

Criterios de evaluación:

EPV.1.7.1.Analizar y comprender el proceso creativo de un proyecto artístico, así como 
diferenciar las distintas técnicas visuales o audiovisuales, utilizadas para la generación de 
mensajes.

EPV.1.7.2.Iniciar la elaboración de producciones artísticas ajustadas al objetivo 
propuesto, utilizando las posibilidades expresivas de los elementos formales básicos en 
las artes visuales y audiovisuales, esforzándose 
en superarse y demostrando un criterio propio.

Competencia específica: EPV.1.8.Compartir producciones y manifestaciones 
artísticas, adaptando el 
proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar 
distintas oportunidades de desarrollo personal.

Criterios de evaluación:

EPV.1.8.1.Identificar rasgos básicos de distintas manifestaciones artísticas en el 
entorno cotidiano, exponiendo de forma individual o colectiva el significado y/o finalidad 
de las mismas.

EPV.1.8.2.Reconocer la intención comunicativa de distintos proyectos plásticos desde 
las distintas funciones y 
recursos que tiene el lenguaje visual y audiovisual y comenzar con su aplicación dentro 
del desarrollo proyectual individual y colectivo.
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12. Saberes básicos: 

EPV.1.8.3.Iniciar un proceso de análisis y reflexión a partir de los resultados obtenidos a 
través de la realización de los proyectos artísticos visuales o audiovisuales llevados a 
cabo, desarrollados de forma individual o colectiva, incidiendo en la búsqueda de 
soluciones a aquellos interrogantes surgidos durante la ejecución de los mismos.

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.

1. Los géneros artísticos a lo largo de la Historia del Arte.

2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural, conocimiento, 
estudio y valoración de las 
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora. Las formas geométricas 
en el arte y en el entorno. El patrimonio arquitectónico.

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

1. El lenguaje visual como forma de comunicación.

2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y 
comunicativas. El entorno comunicativo: iconicidad y abstracción. Análisis de las imágenes: 
denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen.

3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura. Mezcla 
aditiva y sustractiva. Colores complementarios. Utilización expresiva del color.

4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.

5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización 
de formas en el plano y en el espacio.

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.

2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. 
Su uso en el arte y sus 
características expresivas. Útiles para el dibujo técnico: empleo de la escuadra y cartabón, 
representación de ángulos con el juego de escuadras.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.

1. El lenguaje y la comunicación visual. Elementos de la comunicación visual: emisor, receptor, 
mensaje, código. Finalidades: informativa, comunicativa, expresiva y estética.Contextos y 
funciones. Significación de las imágenes: significante-significado, 
símbolos e iconos.

2. Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las diferentes características 
del cómic, la fotografía, el cine, la animación y los formatos digitales.

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.

1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas 
geométricas en la arquitectura.
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias 
clave: 

2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. Operaciones con 
segmentos: trazar un segmento igual a otro, suma y resta de segmentos. Trazado de 
perpendiculares y paralelas con escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: clasificación, 
operaciones con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un segmento 
mediante el Teorema de Thales. Lugares geométricos: definición y trazados. Mediatriz, bisectriz, 
circunferencia, esfera, rectas paralelas, planos paralelos. Resolución de trazados con rectas y 
curvas. Los triángulos: clasificación y trazados. El baricentro, el incentro o el circuncentro. Los 
cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos: tipos de polígonos, concepto de polígono 
regular. Construcción dado radio. Trazado de polígonos regulares inscritos en una circunferencia y 
conocido el lado.Tangencias entre 
circunferencias y rectas, construcción deóvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y 
simetrías demódulos.
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EPV.1.1 X X X X X

EPV.1.2 X X X X X X X

EPV.1.3 X X X X X X X

EPV.1.4 X XX X X X

EPV.1.5 X X X X X X X

EPV.1.6 X X X X X

EPV.1.7 X X X X X X X X

EPV.1.8 X X X X X X X

Leyenda competencias clave

Códi
go

Descripción

CC Competencia ciudadana.

CD Competencia digital.

CE Competencia emprendedora.

CCL Competencia en comunicación lingüística.

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales.

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender.

CP Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

PROYECTO DE EDUCACIÓN 

PLÁSTICA , VISUAL Y AUDIOVISUAL 

 SECUNDARIA OBLIGATORIA 2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

CONCRECIÓN ANUAL 

2º de E.S.O. 
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PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

PROYECTO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA,VISUAL Y 
AUDIOVISUAL 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 2023/24 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y 
programas, tipo de alumnado y centro): 

El Centro esta¿ ubicado en la poblacio¿n de Roquetas de Mar (Almeri¿a), inicialmente en 
las afueras de la localidad, colindante con los Centros de ensen¿anza CEIP Juan de Orea 
e IES Turaniana. Actualmente y debido a la expansio¿n del municipio forma parte de un 
barrio cercano al nu¿cleo principal. 
Nuestro alumnado procede de a¿mbitos urbanos muy dispares: barrios como 
¿Joaquinico¿, San Julia¿n, Las Doscientas Viviendas, a los que hay que an¿adir, pese a 
su lejani¿a, alumnos de la zona de Las Salinas, Las Palmerillas, Las Lomas y Cortijos de 
Mari¿n. Esta procedencia de la geografi¿a urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros 
alumnos un perfil muy diverso en cuanto a su origen socioecono¿mico, formacio¿n 
acade¿mica, etc. 
La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y 
terciarios y trabajan ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se 
encuentra aislado de sus padres por razones laborales durante gran parte de la jornada y 
semana. Es cierto que hay un gran porcentaje de familias que ofrecen a sus hijos/as otras 
alternativas complementarias al estudio o actividades extraescolares (deportes, mu¿sica, 
idiomas, etc) que ayudan a su crecimiento intelectual y personal. 
La capacidad de la familia como instrumento socializador que instruye y ensen¿a las 
normas sociales ha disminuido, lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para 
resolver sus conflictos, promoviendo actitudes de intolerancia y consecuentemente, la 
resolucio¿n del conflicto mediante la coaccio¿n, la amenaza, incluso el uso de la violencia. 
Por otra parte el espacio que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego 
se trasladan al propio centro: falta de comunicacio¿n, actitudes de discriminacio¿n, 
ambiente cultural y social poco cuidado, entre otros. Esta situación es el punto de partida 
de nuestro centro, tomando como eje ba¿sico la actuacio¿n directa de los Tutores, Equipos 
Educativos, el Departamento de Orientacio¿n y el Equipo Directivo, en todos los niveles y 
cursos, fomentando las medidas de trabajo, cuidado y convivencia en todas las aulas. 
En general, el nivel econo¿mico de las familias se puede considerar medio, siendo el perfil 
de los progenitores tanto empresarios (muchos autónomos) o trabajadores por cuenta 
ajena, donde además un porcentaje alto se encuentra en desempleo. En los u¿ltimos 
an¿os y debido al crecimiento de la localidad, el sector agrario ha dejado paso a sectores 
como el turismo y el sector servicios en general. La falta de recursos de determinadas 
familias hace que parte del alumnado no tengan materiales en los cursos de las 
ensen¿anzas posobligatorias y deban solicitar becas. El Plan Educativo de Centro del IES 
Sabinar para el vigente curso recoge esta Programación Didácticas, así como las de todas 
las materias de las distintas áreas, junto con los Programas y Planes en los que participa el 
Centro. Esto garantiza que esta Programación se encuentre coordinada con las decisiones 
adoptadas por el Claustro y el Equipo Directivo. y toda la Comunidad Educativa en general, 
especialmente en lo que se refiere a Metodologías, Atención a la Diversidad y a las 
diferencias individuales, Evaluación (del alumnado y del proceso de enseñanza y 
aprendizaje), así como de las actividades extraescolares. 
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2. Marco legal: 
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 
de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el 
marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la 
normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros 
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo 
adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno 
social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario 
lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 
Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación 
de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración 
educativa. ». 
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la  
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los 
departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la 
Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del 
alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica 
elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 
327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias 
específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su 
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones 
de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 
competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado 
Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado. 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, 
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está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada 
Contreras Sedes, Antonio Segura Gimeno y Juan Pablo Yakubiuk De Pablo (EPVA de 1º en 
todo el nivel, EPVA de 3ºE, Dibujo Técnico I y II, más Atención Educativa de 4ºD). 
Su día de reunión semanal es los días martes a primera hora, en el despacho del 
departamento ubicado en la planta baja del centro. 

4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las 
demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, 
valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y 
medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de 
la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de 
encuentro de culturas. 
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5. Principios Pedagógicos: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 
siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. 
Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su 
práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 
minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha 
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales 
básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible 
y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que 
sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, 
la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar 
una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. 
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a 
descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes 
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a 
los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, 
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 
construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, 
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 
construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

i) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y 
modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad 
de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 
fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo 
a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la 
reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos 
de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y 
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 
destrezas de razonamiento matemático. 
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6. Evaluación y calificación del alumnado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias 
del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación 
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de 
consecución de las competencias específicas.» Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado llevará a cabo la 
evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del 
proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo 
de las competencias específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán 
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características 
específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, 
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 
determinada.». 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de 
mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.» 
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CONCRECIÓN ANUAL 
Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual - 2º de E.S.O. 

1. Evaluación inicial: 
Durante las primeras semanas del curso se han realizado actividades de evaluación inicial 
conforme a lo estipulado en el artículo 12º de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
En base a las mismas y a lo aportado por el equipo docente en las sesiones de evaluación, 
y para cada grupo del nivel, se han obtenido los siguiente resultado y consideraciones: 
La clase está compuesta por 19 alumnos/as y están mezclado el grupo por ser optativa, los 
grupos de 2º ESO son el grupo D y E. 
Los resultados de 2ºD: nivel medio, parece que tiene conocimientos a pesar de no haber 
tenido 1º de Educación Plástica. Tenemos una alumna con TDAH y enfermedad rara y otra 
alumna con dislexia y Discp. Límite, pero no necesita ninguna adaptación para EPVA. 
Los resultados de 2ºE: nivel bajo, era de esperar al no tener 1ºESO de educación plástica, 
pero algunos son repetidores de 2ºESO y tenían algo de conocimientos sobre el color, 
composición, y algo de patrimonio. 

2. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo al Artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, los principales principios pedagógicos que estarán 
presentes en la presente programación didáctica de PEPVA, sin detrimento de los demás 
serán: 
a) La lectura, basada en texto del ámbito competencial de la materia como es la expresión 
y la comunicación audiovisual, donde el arte y el diseño tienen un papel preponderante. 
c) Un uso integrado, creativo y responsable de las herramientas digitales, tanto en el 
ámbito del software (aplicaciones) como en el del hardware (equipos). 
d) Asimismo, se trabajan elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible 
y el medio ambiente, especialmente en el campo del diseño. 
e) Se parte del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) para el diseño de las 
actividades con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las distintas manifestaciones artísticas, entre ellas, la pintura, tanto tradicionales 
como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo 
cultural andaluz, forman parte de esta programación. 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje: 

Tal como establece el Artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se 
establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el diseño de las Situaciones de Aprendizaje 
de PEPVA para el curso 2023/2024 se ha buscado un carácter fundamentalmente activo, 
motivador y participativo, partiendo de los intereses del alumnado, favoreciendo el trabajo 
individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques 
orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la 
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrando referencias a la vida cotidiana y al 
entorno inmediato. 
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4. Materiales y recursos: 
La variedad y riqueza de los recursos y materiales de apoyo a la enseñanza es 
fundamental en todas las materias, pero de una manera muy particular al de la enseñanza 
Plástica y Visual y audiovisual, ya que el apoyo de imágenes resulta indispensable. 
La variedad y abundancia de este material redundará siempre en la mejora de la calidad 
de la enseñanza impartida. Procedemos a analizar el material de que disponemos, así 
como, el que sería adecuado o necesario ir incorporando a la enseñanza de esta materia. 
Materiales didácticos: 
Para "aprender a ver", materiales que apoyan las explicaciones de manera práctica y que 
permiten el comentario, tanto de profesor como de los alumnos/as: 
Objetos de uso cotidiano que los mismos alumnos pueden aportar, observar y analizar 
tanto en sus aspectos estéticos cómo en los formales y funcionales (envases, productos 
de consumo ... ). 
Cañón y pizarras digitales que permitan el apoyo visual de los contenidos impartidos. 
Distintos materiales de uso común (telas, cartones, plásticos, papeles ...) que permitan 
utilizar y superar texturas v sensaciones táctiles distintas 

Formas geométricas y piezas técnicas para conseguir la correcta interpretación 
visualización y comprensión de los cuerpos volumétricos. 
Para "aprender a hacer". Materiales que permitan la manipulación creativa por 
parte de los alumnos/as: Para "aprender a hacer", materiales que permitan la 
manipulación creativa por parte de los alumnos/as: 
Pigmentos, aglutinantes, disolventes y soportes distintos, que permitan al alumno/a 
conocer, comprender o descubrir sus posibilidades estéticas y expresivas. 
Instrumentos, que aporta el propio alumno/a, cuyo manejo es indispensable para el 
aprendizaje de la materia, tanto en su aspecto técnico (compás, plantillas ... ), cómo en su 
aspecto creativo (pinceles, colores, espátulas ... ) 
Se considera interesante la incorporación del material de desecho para la realización de 
collages, formas tridimensionales, etc. Este aspecto se relaciona además con el área 
transversal de conservación del Medio Ambiente. 
Material adecuado para la reproducción en serie: tanto la fotocopiadora cómo los medios 
sencillos de grabado: linóleo, Serigrafía artesanal 
Materiales susceptibles de ser moldeados o tallados, creando formas y texturas 
tridimensionales (Barro, porexpán...) 

Los materiales audiovisuales del Instituto son el cañón y las pizarras digitales que 
permiten la utilización desde el principio de material editado por el propio docente o por 
organizaciones externas como el Ministerio u otras instituciones (Bancos, Ayuntamiento, 
etc.) que apoyen la formación en el área que nos ocupa. 

En cuanto a los medios informáticos, el Centro tiene una aceptable dotación de este tipo 
de material lo que permite su utilización actualmente y pensar en una progresiva 
incorporación de programas que permitan tanto el diseño creativo (incluyendo la 
animación de imágenes) como el técnico. 
El aula está ubicada en el S20, no tenemos un aula específica de Plástica, ya es un 
problema para trabajar las técnicas húmedas, pero el aula está muy cerca de los servicios 
de alumnado, ahí podrán llenar el agua y limpiar sus pinceles. 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
La calificación partirá de la previa evaluación criterial según determina la normativa 
vigente, con una posterior aplicación de instrumentos de calificación a criterio del docente, 
como pueden ser las rúbricas (propias o las facilitadas por el Cuaderno de Séneca), listas 
de control, etc. 
Por parte del equipo directivo del centro se ha habilitado un listado de evidencias, 
dentro del campo de 
Trazabilidad, que en nuestra materia serán las más usuales las siguientes: 
01 Proyecto - Redacción Memoria - Descripción del 
proceso para realizar producto 02 Proyecto - Ejecución 
Producto (técnico, científico, artístico, digital, etc.) 
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08 Tarea 
09 Conjunto de actividades de clase + pruebas escritas 
A estas se añaden, al menos una vez durante el curso, las que establece el plan de lectura 
diaria aprobado por el centro que constan de actividades evaluables de lectura, redacción y 
debate. 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 
Visita al Museo Casa Ibañez (Olula del Rio) y Alfarería artesanal (horno morisco) de Los 
Puntas (Albox). Fecha: 2º Trim. Duración: un día mañana y tarde. 
Visita al mosaico romano de Murgi (El Ejido). Fecha: 1º trimestre. Duración: 
una mañana Participación en concursos de dibujo y pintura municipales. 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
7.1. Medidas generales: 

- Agrupamientos flexibles. 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Desdoblamientos de grupos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo. 

- Medidas de flexibilización temporal. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

8. Situaciones de aprendizaje: 

- Sda 1.Vamos a crear una obra de arte 

- SdA 2: Vamos a ser diseñadores 

- SdA 3: Vamos a ser cámaras 
 

9. Descriptores operativos: 

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para 
responder a necesidades comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y 
frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
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CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le 
permiten comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de 
transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente 
en su entorno próximo, permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su 
importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión 
social.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en 
situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de 
resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos 
observados que suceden en la realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la 
formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de 
experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o 
modelos, buscando soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en 
equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, 
favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar 
hacia un futuro sostenible.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y 
estudios de casos vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, 
fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el 
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar 
el medio ambiente y los seres vivos, identificando las normas de seguridad desde 
modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto 
de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y conductas que 
reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, 
optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para 
iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios 
que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios 
objetivos.

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos 
encaminados a la conservación de la salud física, mental y social (hábitos posturales, 
ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
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contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias para abordarlas.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las 
demás personas y reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, 
asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de 
autoevaluación que intervienen en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el 
contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a 
desarrollar  estrategias que 
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso 
de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores 
cometidos.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose 
progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y adecuación en diferentes 
ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en 
interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio 
de 
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, 
signados o multimodales de relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos 
personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando opiniones 
en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente 
de diferentes fuentes y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de 
manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de 
lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando 
un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las 
más cercanas a sus propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del 
patrimonio literario como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva, 
interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos dados, 
reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
gestión dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como 
rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes 
sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con 
actitud crítica, valorando las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando 
sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones 
originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de 
autoconocimiento, comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y 
aplicándolos a actividades y situaciones concretas, usando destrezas básicas que le 
permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver problemas de la 
vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la 
realización de tareas previamente planificadas e interviene en procesos de toma de 
decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido 
para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la 
experiencia como una oportunidad para aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la 
información más adecuada y 
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica 
y respetuosa con la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y 
herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de 
tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades 
para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten 
interactuar y

comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo 
contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y 
cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión 
responsable de sus acciones en la red.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el 
uso de las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la 
salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer 
un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas 
sencillas y determinadas soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas 
concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la 
contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a 
cabo un uso responsable y ético de las mismas.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio 
cultural y artístico, tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando 
la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales 
y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera 
progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, 
de producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más 
adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de 
manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así 
como a los procesos históricos y sociales más importantes que modelan su propia 
identidad, tomando conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como 
guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa, dialogante y 
constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el 
marco democrático de convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los 
derechos humanos y de la infancia, participando, de manera progresiva, en actividades 
comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una convivencia 
pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del 
compromiso con la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y 
el logro de un desarrollo sostenible.

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, 
desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y defender las posiciones 
personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la 
solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por 
ciertos estereotipos y prejuicios.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el 
entorno a través del análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, 
promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan 
a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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10. Competencias específicas: 

11 Criterios de evaluación: 

Denominación

PEPA.2.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus 
aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar 
la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de 
disfrute del patrimonio cultural y artístico.

PEPA.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, 
empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más 
adecuadas a cada necesidad o intención.

PEPA.2.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y 
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y 
distinguiendo sus fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad o 
intención.

PEPA.2.4.Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y 
herramientas a partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso 
a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características 
del público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan 
derivarse de esta actividad.

Competencia específica: PEPA.2.1.Analizar manifestaciones artísticas, 
contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y valorando el proceso 
de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, 
reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y 
artístico.

Criterios de evaluación:

PEPA.2.1.1.Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, 
contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales, valorando el proceso de 
creación del resultado final, y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en 
su recepción.

PEPA.2.1.2.Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de 
diferentes épocas y culturas, reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los 
del presente.

Competencia específica: PEPA.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas gráfico- plásticas, empleando distintos medios, soportes, 
herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada 
necesidad o intención.

Criterios de evaluación:

PEPA.2.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de 
diferentes técnicas gráfico- plásticas, empleando.

                                                               - -38



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

12. Saberes básicos: 

PEPA.2.2.2.Elaborar producciones gráficos-plásticas de forma creativa, determinando las 
intenciones expresivas y seleccionando con concreción las herramientas, medios, 
soportes y lenguajes más adecuados de entre los que conforman el repertorio personal 
de recursos.

Competencia específica: PEPA.2.3.Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales, decodificando sus 
lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para 
incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de 
selección de los 
más adecuados a cada necesidad o intención.

Criterios de evaluación:

PEPA.2.3.1.Participar con iniciativa, confianza, creatividad, en la exploración de 
diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, 
identificando las herramientas y distinguiendo sus fines.

PEPA.2.3.2.Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo 
diferentes funciones; incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención 
expresivas; buscando un resultado final ajustado al proyecto preparado previamente; y 
seleccionando y empleando, con concreción y de forma creativa, 
las herramientas y medios disponibles.

Competencia específica: PEPA.2.4.Crear producciones artísticas, realizadas con 
diferentes técnicas y herramientas a partir de un motivo o intención previos, 
adaptando el diseño y el proceso a las 
necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características 
del público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan 
derivarse de esta actividad.

Criterios de evaluación:

PEPA.2.4.1.Crear un producto artístico, diseñando las fases del proceso y 
seleccionando las técnicas y herramientas más adecuadas para conseguir un resultado 
adaptado a una intención y a un público determinados.

PEPA.2.4.2.Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o 
grupal, poniendo en común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las 
dificultades encontradas, los procesos realizados y los logros alcanzados.

PEPA.2.4.3.Identificar oportunidades relacionadas con el ámbito artístico, 
comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión personal de forma razonada.

A. Técnicas gráfico-plásticas.

1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y 
efectos visuales.

2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura. Técnicas secas: lápices, carboncillo, pastel. Fijadores. 
Técnicas húmedas: tinta, rotulador, acuarela, acrílico, témpera. Selección del soporte adecuado en 
función de la técnica empleada.
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3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y contexto 
histórico.

4. Técnicas de estampación. Mononotipia plana. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y 
mixtos. El grabado, contexto histórico: Durero, Mantegna y Rembrant (s.XVI) Piranesi y Goya 
(s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan 
Miró (s.XX), entre otros.

5. Pintura mural. Desde las pinturas rupestres a los murales de Diego Ribera.

6. El Graffiti como elemento de expresión artística: Keith Haring, Jean Michel Basquiat y Banksy, 
entre otros.

7. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en 
el ámbito del diseño.

8. Técnicas básicas de modelado de volúmenes. Generar un volumen por adición o sustracción de 
material. El molde y el vaciado. Modelado a mano. El torno.

9. El arte del reciclaje. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte 
y naturaleza.

10. Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes materiales artísticos en técnicas gráfico 
plásticas. Prevención y gestión responsable de los residuos.

B. Diseño y publicidad.

1. El proceso de creación. Fases de realización y seguimiento. Identificación del objetivo. Selección 
y recopilación de 
información. Fuentes de información. Experimentación y aproximación mediante la elaboración de 
bocetos. Concreción del guion o proyecto. Presentación final y evaluación (autorreflexión, 
autoevaluación y evaluación colectiva).

2. La forma bidimensional y tridimensional. Geometría aplicada al diseño.

3. Aplicación de los sistemas de representación en el diseño (sistemas diédrico, axonométrico y 
cónico).

4. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción: color y composición.

5. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, moda, interiores, escenografía. Iniciación al 
diseño inclusivo.

6. Publicidad. Recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Funciones y tipología de la publicidad.

C. Fotografía, lenguaje audiovisual y multimedia.

1. Narrativa de la imagen fija. Encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La imagen 
secuenciada: el cómic y la fotonovela.

2. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas).

3. Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia.

4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional.

5. La imagen secuenciada.

6. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos en la 
fotografía. Prevención y gestión responsable de los residuos.

7. Narrativa audiovisual. Fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el story-
board. Técnicas básicas de animación: stop-motion.

8. Recursos digitales para la realización de proyectos de vídeo-arte.
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias 
clave: 

C
C1

C
C2

C
C3

C
C4

C
D1

C
D2

C
D3

C
D4

C
D5

C
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C
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C
E3

C
C
L1

C
C
L2

C
C
L3

C
C
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C
C
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C
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C
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C
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S
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C
P
S
A
A1
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P
S
A
A2

C
P
S
A
A3

C
P
S
A
A4

C
P
S
A
A5

C
P1

C
P2

C
P3

PEPA.2.
1

X X X X X X X

PEPA.2.
2

X X X X X X

PEPA.2.
3

X X X X X

PEPA.2.
4

X X X X X X X

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC Competencia ciudadana.

CD Competencia digital.

CE Competencia emprendedora.

CCL Competencia en comunicación lingüística.

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales.

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender.

CP Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y 

AUDIOVISUAL                       

 EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA 2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

CONCRECIÓN ANUAL 

3º de E.S.O. 
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PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

 EDUCACIÓN PLÁSTICA,VISUAL Y AUDIOVISUAL 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 2023/24 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y 
programas, tipo de alumnado y centro): 

El Centro está ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almería), inicialmente en las 
afueras de la localidad, colindante con los Centros de enseñanza CEIP Juan de Orea e IES 
Turaniana. Actualmente y debido a la expansión del municipio forma parte de un barrio 
cercano al núcleo principal. 

Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: barrios como Joaquinico, 
San Julián, doscientas viviendas, a los que hay que añadir, pese a su lejanía, alumnos de 
la zona de las Salinas, las Palmerillas, las Lomas y Cortijos de Mari¿n. Esta procedencia 
de la geografía urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros alumnos un perfil muy 
diverso en cuanto a su origen socioeconómico, formación académica, etc. 
La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y 
terciarios y trabajan ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se 
encuentra aislado de sus padres por razones laborales. Es cierto que hay un gran 
porcentaje de familias que ofrecen a sus hijos/as otras alternativas complementarias al 
estudio o actividades extraescolares (deportes, música...) que ayudan a su crecimiento 
intelectual y personal. 

La capacidad de la familia como instrumento socializador que instruye y enseña las normas 
sociales ha disminuido, lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para resolver sus 
conflictos, promoviendo actitudes de intolerancia y consecuentemente, la resolución del 
conflicto mediante la coacción, la amenaza, incluso el uso de la violencia. Por otra parte el 
espacio que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego se trasladan al 
propio centro: falta de comunicación, actitudes de discriminación, ambiente cultural poco 
cuidado, etc...Esta actitud es el punto de partida de nuestro centro, tomando como eje 
básico la actuación directa de los Tutores, Equipos Educativos, el Departamento de 
Orientación y el Equipo Directivo, en todos los niveles y cursos, fomentando las medidas 
de higiene y convivencia en todas las aulas. 

En general, el nivel económico de las familias se puede considerar medio, ocupándose los 
padres fundamentalmente en el sector agrario, como empresarios o trabajadores por 
cuenta ajena y un porcentaje alto se encuentra en desempleo. En los últimos años y debido 
al crecimiento de la localidad, el sector agrario ha dejado paso a sectores como el turismo y 
el sector servicios en general. La falta de recursos de determinadas familias hace que parte 
del alumnado no tengan materiales en los cursos de las enseñanzas pos-obligatorias y 
deban solicitar becas. 

Distribución del alumnado: Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: 
barrios como Joaquinico, San Julián, doscientas viviendas, a los que hay que añadir, pese 
a su lejanía, alumnos de la zona de las Salinas, las Palmerillas, las Lomas y Cortijos de 
Marín. Esta procedencia de la geografía urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros 
alumnos un perfil muy diverso en cuanto a su origen socioeconómico, formación 
académica, etc. 

                                                               - -43



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

Nivel socio-económico y cultural de las familias: La mayor parte de los padres de los 
alumnos pertenece a sectores productivos primarios y terciarios y trabajan ambos 
progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se encuentra aislado de sus padres 
por razones laborales. Es cierto que hay un gran porcentaje de familias que ofrecen a sus 
hijos/as otras alternativas complementarias al estudio o actividades extraescolares 
(deportes, mu¿sica...) que ayudan a su crecimiento intelectual y personal. La capacidad de 
la familia como instrumento socializador que instruye y enseña las normas sociales ha 
disminuido, lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para resolver sus conflictos, 
promoviendo actitudes de intolerancia y consecuentemente, la resolución del conflicto 
mediante la coaccio¿n, la amenaza, incluso el uso de la violencia. Por otra parte el espacio 
que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego se trasladan al propio 
centro: falta de comunicacio¿n, actitudes de discriminacio¿n, ambiente cultural poco 
cuidado, etc...Esta actitud es el punto de partida de nuestro centro, tomando como eje 
ba¿sico la actuacio¿n directa de los Tutores, Equipos Educativos, el Departamento de 
Orientacio¿n y el Equipo Directivo, en todos los niveles y cursos, fomentando las medidas 
de higiene y convivencia en todas las aulas. 

Situación económica: En general, el nivel económico de las familias se puede considerar 
medio, ocupándose los padres fundamentalmente en el sector agrario, como empresarios 
o trabajadores por cuenta ajena y un porcentaje 
alto se encuentra en desempleo. En los últimos años y debido al crecimiento de la 
localidad, el sector agrario ha dejado paso a sectores como el turismo y el sector servicios 
en general. 
La falta de recursos de determinadas familias hace que parte del alumnado no tengan 
materiales en los cursos de las enseñanzas posobligatorias y deban solicitar becas. 

2. Marco legal: 
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 
de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el 
marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la 
normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros 
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo 
adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno 
social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario 
lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 
Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación 
de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración 
educativa. ». 
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas 
etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de 
coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, 
incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco 
establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica 
elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 
327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
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Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias 
específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de 
su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de 
situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de 
las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del 
citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado. 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, 
está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada 
Contreras Sedes, Antonio Segura Gimeno y Juan 
Pablo Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es los días martes a primera hora, en 
el despacho del departamento ubicado en la planta baja del centro. 

Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de EPVA de 1º en todo el nivel, EPVA de 
3ºE, Dibujo Técnico I y II, más Atención Educativa de 4ºD. 

Inmaculada Contreras imparte los cursos de 3º A y B en EPVA, Técnicas de Expresión 
Gráfico Plástica en 2º de Bach., y Volumen y Cultura Audiovisual en 1º de Bach.,así como 
ATEDU en los cursos 3º B-C y D-E. 

Antonio Segura Gimeno imparte los cursos de EPVA de 2º D-E, EPVA de 3ºC-D, Dibujo 
Artístico I y Fundamentos Artísticos II). 

Manuela Navarro que imparte los cursos de 4º EPVA, Diseño y Dibujo Artístico II de 2º 
Bach., Proyectos Artísticos de 1º Bach. 

4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal. 
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las 
demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, 
valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el 
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza 
paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de 
la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de 
encuentro de culturas. 

5. Principios Pedagógicos: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 
siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. 
Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su 
práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 
minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha 
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales 
básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible 
y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que 
sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, 
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la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar 
una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. 
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a 
descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes 
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a 
los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, 
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 
construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 
fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo 
a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la 
reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos 
de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y 
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 
destrezas de razonamiento matemático. 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias 
del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación 
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de 
consecución de las competencias específicas.» Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado llevará a cabo la 
evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del 
proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo 
de las competencias específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán 
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 
características  específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al 
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los 
procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del 
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 
determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de 
mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.» 
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CONCRECIÓN ANUAL 
Educación Plástica, 

Visual y Audiovisual - 
3º de E.S.O. 

1. Evaluación inicial: 
Conforme a lo estipulado en el artículo 12º de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
En base a las mismas y a lo aportado por el equipo docente en las sesiones de evaluación, 
y para cada grupo del nivel, se han obtenido los siguiente resultado y consideraciones: 

3ºA: El grupo está compuesto por 29 alumnos/as, de los cuales varios de ellos tienen 
pendientes del curso anterior dos asignaturas. y 2 son repetidoras, pero tenemos un 
alumno pendiente de EPVA de 2º. 
Los cuatro días que hemos elaborado la prueba inicial con pruebas prácticas que permiten 
detectar un nivel medio- bajo, destacando cuatro alumnos por el alto interés y nivel en la 
materia. 

3ºB: El grupo está compuesto por 30 alumnos/as, de los cuales varios de ellos tienen 
pendientes del curso anterior dos asignaturas, y 5 son repetidoras, pero tenemos un 
alumno pendiente de EPVA de 2º. 

3ºC: El grupo está compuesto por 30 alumnos/as, de los cuales varios de ellos tienen 
pendientes del curso anterior dos asignaturas, y 5 son repetidoras, pero tenemos un 
alumno pendiente de EPVA de 2º. Tenemos un alumno con Trastorno por Déficit de 
Atención e Hiperactividad, y necesita un programa de refuerzo del aprendizaje, pero en 
caso de EPVA, no lo necesita. 
Los dos días que hemos elaborado la prueba inicial, con entrevistas y pruebas prácticas, 
tienen un nivel medio- bajo, el nivel es por falta de trabajo y poco interés en la materia. 

3ºD: El grupo está compuesto por 29 alumnos/as, de los cuales varios de ellos tienen 
pendientes del curso anterior dos asignaturas, y 8 son repetidores, pero tenemos dos 
alumnos pendiente de EPVA de 2º. Tenemos un gran números de alumnado, 7 alumnos/as 
están en diversificación. Tenemos un alumno con Trastorno por Déficit de Atención e 
Hiperactividad, y necesita un programa de refuerzo del aprendizaje, pero en caso de EPVA, 
no lo necesita. Una alumna con discapacidad visual, baja visión, en concreto la adaptación 
es adaptación de acceso y ayudas ópticas, pero la alumna elabora los ejercicios de EPVA 
sin ningún tipo de problema. Tenemos un alumno con altas capacidades artísticas pero 
según las pruebas iniciales demuestra lo contrario. 
Los dos días que hemos elaborado la prueba inicial, con entrevistas y pruebas prácticas, 
tienen un nivel medio- bajo, el nivel es por falta de trabajo y poco interés en la materia. 

3ºE: El grupo ha experimentado cambios debido a la matriculación, siendo actualmente 
formado por treinta alumnos y alumnas. De los mismos cuatro son repetidores, y gran 
número de ellos acumulan materias suspensas del anterior y primer curso, pero no de la 
materia de EPVA. Seis alumnos/as siguen el Programa de Diversificación Curricular. 
En cuanto al alumnado ACNEAE , el grupo está compuesto por un alumno de 
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Compensación Educativa, otro de Dificultades de Aprendizaje por Capacidad Intelectual 
Límite, uno de Discapacidad Intelectual Leve y finalmente uno de Dificultades de 
Aprendizaje Lectura. 
De los dos ejercicios realizados en clase, así como de las entrevistas mantenidas con el 
equipo docente del curso pasado, y de la observación directa del grupo en su desempeño, 
se estima que su nivel competencial en la materia es bajo (iniciado). No por falta de 
habilidades, sino por dinámicas que se apuntan generales como la falta de hábitos de 
trabajo, orden y método. Dicho esto, se detalla en el apartado de atención a la diversidad y 
a las diferencias individuales, tanto las necesidades de refuerzo como de profundización, 
dado que existe alumnado con muy buena capacidad expresiva plástica que es necesario 
desarrollar. 

2. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo al Artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, los principales principios pedagógicos que estarán 
presentes en la presente programación didáctica de EPVA, sin detrimento de los demás 
serán: 
a) La lectura, basada en texto del ámbito competencial de la materia como es la expresión 
y la comunicación audiovisual, donde el arte y el diseño tienen un papel 
preponderante. Es importante mencionar que en las respectivas situaciones de 
aprendizaje elaboradas por los docentes que imparten la materia en este nivel, se han 
programado e integrado las actividades de lectura definidas por la Instrucción de 21 de 
junio de 2023, según el calendario diario y horario establecido por el ETCP del centro. 
c) Un uso integrado, creativo y responsable de las herramientas digitales, tanto en el 
ámbito del software (aplicaciones) como en el del hardware (equipos). 
d) Asimismo, se trabajan elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible 
y el medio ambiente, especialmente en el campo del diseño. 
e) Se parte del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) para el diseño de las 
actividades con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva. Este principio se 
desarrolla en el siguiente apartado, con las medidas de Atención a la Diversidad y a las 
diferencias Individuales que cada docente implementa en sus Situaciones de Aprendizaje 
en función de la realidad de su grupo. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las distintas manifestaciones artísticas, entre ellas, la pintura, tanto tradicionales 
como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo 
cultural andaluz, forman parte de esta programación 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje: 

ASPECTOS GLOBALES 

Tal como establece el Artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se 
establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el diseño de las Situaciones de 
Aprendizaje de EPVA para el curso 2023/2024 se ha buscado un carácter 
fundamentalmente activo, motivador y participativo, partiendo de los intereses del 
alumnado, favoreciendo el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales 
mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al 
respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e 
integrando referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

El nivel de 3º de EPVA con dos horas semanales de clase, condicionan globalmente el 
diseño de las Situaciones de Aprendizaje y las actividades y ejercicios que las integran. 

Especial impacto tienen las posibles actividades extraescolares así como el plan de 
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lectura cuando coincide con alguna de ellas. En esos casos se ha intentado integrar en 
actividades dentro de la Situación de Aprendizaje. Así, la mayoría de actividades se 
concluyen en la misma sesión, disponiendo de material en la plataforma Moodle (así como 
al finalizar la sesión) para que el alumnado investigue en su casa (y en horas libres dentro 
del IES) sobre los temas que se abordarán en la próxima semana con el fin de aprovechar 
más la sesión. 

ASPECTOS REFERIDOS A LA ATENCIÓN DE LA DIVERSIDAD 

De lo detallado en el apartado de Evaluación Inicial y atendiendo a lo establecido en el 
Capítulo IV de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, se determina lo 
siguiente: 

1) En cuanto a las Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales: 

- Se recurre a un aprendizaje basado en proyectos, ya que todos los Saberes Básicos no 
solo están agrupados en Unidades de Programación, sino que estas se integran en 
Situaciones de Aprendizaje, con retos concretos y cercanos para el alumnado. 
- Se potencia la tutoría entre iguales y el trabajo colaborativo, aprovechando la presencia 
de alumnado especialmente motivado en el ámbito de la Plástica, que sirve de referente y 
ayuda al alumnado con mayores dificultades en la materia. 
- Igualmente se recurren a medios TIC por parte del profesor, para facilitar el aprendizaje 
competencial de las técnicas y herramientas de expresión. Mediante la proyección en 
tiempo real de la mesa de dibujo del profesor. 
- La materia no cuenta con otras medidas generales como el desdoblamiento del grupo, 
profesor de apoyo o agrupamiento flexible, entre otros. 
- Del alumnado repetidor ninguno lo es de la materia EPVA, al menos en los grupos E y¿. 

2) En cuanto a las Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. 

Del análisis de la Evaluación Inicial de los cinco grupos que conforman el primer nivel de 
la materia se extraen las medidas facilitadas por el departamento de orientación para el 
alumnado ACNEAE presente en los grupos, en los documento facilitados a tal fin así como 
en las adaptaciones realizadas y Programas Específicos. En resumen se cuenta con las 
siguientes situaciones en este curso y nivel en el alumnado: 
- TDAH 
- TEA 
- DISLEXIA (En algunos casos leve) 
- Disglosia, disortografía y disgrafía. 
- Compensatoria. 
- DÍA Límite 
- TEL 
Lo anterior motiva la elección de las Medidas Específicas ofrecidas para su selección en 
el apartado siguiente del módulo programaciones de Séneca. 

Todas las medidas antes indicadas se concretan en las actividades de cada Situación de 
Aprendizaje, mediante la adaptación de las mismas o bien su desdoblamiento para la 
Atención de la Diversidad de cada grupo. 

4. Materiales y recursos: 
La variedad y riqueza de los recursos y materiales de apoyo a la enseñanza es 
fundamental en todas las materias, pero de una manera muy particular al de la enseñanza 
Plástica y Visual y audiovisual, ya que el apoyo de imágenes resulta indispensable. 
La variedad y abundancia de este material redundará siempre en la mejora de la calidad 
de la enseñanza impartida. Procedemos a analizar el material de que disponemos, así 
como, el que sería adecuado o necesario ir incorporando a la enseñanza de esta materia. 
Materiales didácticos: 
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Para "aprender a ver", materiales que apoyan las explicaciones de manera práctica y que 
permiten el comentario, tanto de profesor como de los alumnos/as: 
Objetos de uso cotidiano que los mismos alumnos pueden aportar, observar y analizar 
tanto en sus aspectos estéticos cómo en los formales y funcionales (envases, productos 
de consumo ... ). 
Cañón y pizarras digitales que permitan el apoyo visual de los contenidos impartidos. 
Distintos materiales de uso común (telas, cartones, plásticos, papeles ...) que permitan 
utilizar y superar texturas v sensaciones táctiles distintas 
Formas geométricas y piezas técnicas para conseguir la correcta interpretación, 
visualización y comprensión de los cuerpos volumétricos. 
Para "aprender a hacer". Materiales que permitan la manipulación creativa por 
parte de los alumnos/as: Para "aprender a hacer", materiales que permitan la 
manipulación creativa por parte de los alumnos/as: 
Pigmentos, aglutinantes, disolventes y soportes distintos, que permitan al alumno/a 
conocer, comprender o descubrir sus posibilidades estéticas y expresivas. 
Instrumentos, que aporta el propio alumno/a, cuyo manejo es indispensable para el 
aprendizaje de la materia, tanto en su aspecto técnico (compás, plantillas ... ), cómo en su 
aspecto creativo (pinceles, colores, espátulas ... ) 
Se considera interesante la incorporación del material de desecho para la realización de 
collages, formas tridimensionales, etc. Este aspecto se relaciona además con el área 
transversal de conservación del Medio Ambiente. 
Material adecuado para la reproducción en serie: tanto la fotocopiadora cómo los medios 
sencillos de grabado: linóleo, Serigrafía artesanal 
Materiales susceptibles de ser moldeados o tallados, creando formas y texturas 
tridimensionales (Barro, porexpán...) 

Los materiales audiovisuales del Instituto son los proyectores de vídeo y las pizarras 
digitales que permiten la utilización desde el principio de material editado por el propio 
docente o por organizaciones externas como el Ministerio u otras instituciones (Bancos, 
Ayuntamiento, etc.) que apoyen la formación en el área que nos ocupa. 

En cuanto a los medios informáticos, el Centro tiene una   aceptable dotación de este tipo 
de material lo que permite su utilización actualmente y pensar en una progresiva 
incorporación de programas que permitan tanto el diseño creativo (incluyendo la 
animación de imágenes) como el técnico. 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
La calificación partirá de la previa evaluación criterial según determina la normativa 
vigente, con una posterior aplicación de instrumentos de calificación a criterio del docente, 
como pueden ser las rúbricas (propias o las facilitadas por el Cuaderno de Séneca), listas 
de control, etc. 
Por parte del equipo directivo del centro se ha habilitado un listado de evidencias, 
dentro del campo de Trazabilidad, que en nuestra materia serán las más usuales las 
siguientes: 
* 01 Proyecto - Redacción Memoria - Descripción del proceso para realizar producto 
* 02 Proyecto - Ejecución Producto (técnico, científico, artístico, digital, etc.) 
* 08 Tarea 
* 09 Conjunto de actividades de clase + pruebas escritas 

A estas se añaden, al menos una vez durante el curso, las que establece el plan de 
lectura diaria aprobado por el centro que constan de actividades evaluables de lectura, 
redacción y debate. 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 
* Visita al Museo Casa Ibañez (Olula del Rio) y Alfarería artesanal (horno morisco) de 
Los Puntas (Albox). Fecha: 2º Trim. Duración: un día mañana y tarde. 
* Visita al mosaico romano de Murgi (El Ejido). Fecha: 1º trimestre. Duración: una mañana 
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* Participación en concursos de dibujo y pintura municipales. 
* Museo de Almería (espacio 2), CAF 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
1. Medidas generales: 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

2. Medidas especiales: 

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al 
alumnado con necesidades educativas especiales. 

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

8. Situaciones de aprendizaje: 

- 3º A - B : Llevamos nuestro patrimonio hasta las estrellas 

- 3ºC-D.SdA1: Reinterpretar una obra de arte andaluz 

- 3ºC-D.SdA2: Azulejos a lo fluor 

- 3ºC-D.SdA3: Punto, línea y plano 

- 3ºC-D.SdA4: Homenajeamos a nuestros grandes José Guerrero y Carlos Pérez Siquier 

- 3ºC-D.SdA5: A lo Siquier y Masats 

- 3ºC-D.SdA6: Vídeo-Arte 

- 3E_SdA00: Evaluación inicial 

- 3E_SdA01: Restauramos el mosaico de Murgi 

- 3E_SdA02: Una baldosa táctil para no videntes (de Roquetas) 

- 3E_SdA03: Construimos un vitral abstracto 

- 3E_SdA04: Un corto experimental 

- 3E_SdA05: Trampas visuales de advertencia 

- 3E_SdA06: Pictogramas en favor del respeto 
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9. Descriptores operativos: 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las 
limitaciones de la ciencia.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad 
o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y 
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura 
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para 
compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios 
de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir 
vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados 
o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando 
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.
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CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva 
complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, 
para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 
respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando 
la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
permanente.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos 
e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en

la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para 
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
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CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso 
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios 
para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y 
opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la 
economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la 
acción una experiencia emprendedora que genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, 
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona 
sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada 
tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la 
cohesión social.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando 
fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 
conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 
conocimiento.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 
abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de 
productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
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10.  Competencias específicas: 

EPV.3.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas 
manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, 
mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo 
se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la 
sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y 
conservación, teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.

EPV.3.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, 
comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio 
cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en 
cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las 
experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.

EPV.3.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando 
respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y 
del disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

EPV.3.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones 
culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el 
producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que 
ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.

EPV.3.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e 
imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de 
la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos 
propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión 
crítica y la autoconfianza.

EPV.3.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando 
sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad 
personal, cultural y social.

EPV.3.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes 
artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto 
artístico.

EPV.3.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la 
intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas 
oportunidades de desarrollo personal.
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11. Criterios de evaluación: 

Competencia específica: EPV.3.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos 
seleccionados de las distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido 
en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte 
de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los 
valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para 
reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial 
consideración con el patrimonio andaluz. 

Criterios de evaluación:

EPV.3.1.1.Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones 
plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, así como su función y finalidad, 
describiendo sus particularidades y su papel como transmisoras de valores y 
convicciones, con interés y respeto, desde una perspectiva de género.

EPV.3.1.2.Valorar la importancia de la conservación, preservación y difusión del 
patrimonio cultural y artístico a través del conocimiento y el análisis guiado de obras de 
arte.

EPV.3.1.3.Analizar la importancia de las formas geométricas básicas identificando los 
elementos plásticos del lenguaje visual en el arte y en el entorno tomando como modelo 
el legado andalusí y el mosaico romano.

Competencia específica: EPV.3.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y 
audiovisuales propias, comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las 
que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía, 
justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la 
intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias 
compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.

Criterios de evaluación:

EPV.3.2.1.Identificar y explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que 
media entre la realidad, el imaginario y la producción, superando estereotipos y 
mostrando un comportamiento respetuoso con la diversidad cultural.

EPV.3.2.2.Analizar, con autonomía, diversas producciones artísticas, incluidas las 
propias, las de sus iguales y las del patrimonio cultural y artístico, valorando el 
patrimonio andaluz, desarrollando con interés una mirada estética hacia el mundo y 
respetando la diversidad de las expresiones culturales.

EPV.3.2.3.Realizar composiciones inspiradas en la naturaleza donde puedan 
aplicarse distintas situaciones compositivas, utilizando para ello las técnicas de 
expresión gráfico-plásticas.
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Competencia específica: EPV.3.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y 
audiovisuales, 
mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e 
interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura 
artística individual y alimentar el imaginario.

Criterios de evaluación:

EPV.3.3.1.Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de 
diversos tipos y épocas, analizándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva 
de género, e incorporándolas a su cultura personal y su imaginario propio.

EPV.3.3.2.Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus 
formas y vertientes, compartiendo con respeto impresiones y emociones y expresando 
la opinión personal de forma abierta.

EPV.3.3.3.Identificar la importancia de la presentación de las creaciones a partir de 
técnicas audiovisuales básicas, compartiendo estas producciones con el resto del 
alumnado.

Competencia específica: EPV.3.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las 
intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, de 
forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción 
y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como 
fuente generadora de ideas y respuestas.

Criterios de evaluación:

EPV.3.4.1.Reconocer los rasgos particulares de las diversas técnicas y lenguajes 
artísticos, así como sus distintos procesos y resultados en función de los contextos 
sociales, históricos, geográficos y tecnológicos, buscando y analizando la información 
con interés y eficacia.

EPV.3.4.2.Analizar, de forma guiada, las especialidades de los lenguajes de diferentes 
producciones culturales y artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e 
incorporándolas creativamente en las producciones propias.

Competencia específica: EPV.3.5.Realizar producciones artísticas individuales o 
colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, 
técnicas y soportes en función de la 
intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los 
sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y 
desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.

Criterios de evaluación:

EPV.3.5.1.Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales 
y audiovisuales, a través de la experimentación con diversas herramientas, técnicas y 
soportes, desarrollando la capacidad de comunicación y reflexión crítica.
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Competencia específica: EPV.3.6.Apropiarse de las referencias culturales y 
artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer las 
creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.

Criterios de evaluación:

EPV.3.6.1.Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, de manera específica 
el andaluz, a través del análisis de los aspectos formales y de los factores sociales que 
determinan diversas producciones culturales y artísticas actuales.

EPV.3.6.2.Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la 
elaboración de producciones propias, mostrando una visión personal.

EPV.3.6.3.Entender y concebir la historia del arte y la cultura, y también la propia 
producción artística, como un todo continuo e indesligable, en el cual las obras del pasado 
son la base sobre la que se construyen las creaciones del presente.

Competencia específica: EPV.3.7.Aplicar las principales técnicas, recursos 
y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de forma 
creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para 
integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

Criterios de evaluación:

EPV.3.7.1.Realiza con dificultad un proyecto artístico, con creatividad y de forma 
consciente, ajustándose al objetivo propuesto, experimentando con distintas técnicas 
visuales o audiovisuales en la generación de mensajes propios, y mostrando iniciativa en 
el empleo de lenguajes, materiales, soportes y herramientas.

EPV.3.7.2.Elaborar producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, individuales 
o colectivas, a partir del análisis de las posibilidades expresivas y plásticas utilizadas por 
creadores dentro de este ámbito, esforzándose en superarse y demostrando un criterio 
propio.

Competencia específica: EPV.3.8.Compartir producciones y manifestaciones 
artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las características del público 
destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal. 

Criterios de evaluación:

EPV.3.8.1.Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y 
manifestaciones artísticas, argumentando de forma individual o colectiva sus 
conclusiones acerca de las oportunidades que pueden generar, con una actitud abierta 
y con interés por conocer su importancia en la sociedad.

EPV.3.8.2.Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención 
previa, de forma individual o colectiva, organizando y desarrollando las diferentes 
etapas y considerando las características del público destinatario.
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12. Saberes básicos: 

EPV.3.8.3.Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y 
manifestaciones artísticas, realizadas de forma individual o colectiva, reconociendo los 
errores, buscando las soluciones y las estrategias más adecuadas para mejorarlas, y 
valorando las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen.

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.

1. Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las contemporáneas y las 
pertenecientes al patrimonio local: sus aspectos formales y su relación con elcontexto histórico.

2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural, 
conocimiento, estudio y valoración de las responsabilidades que supone su 
conservación,sostenibilidad y mejora. El patrimonio arquitectónico.

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

1. El lenguaje visual como forma de comunicación.

2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y 
comunicativas. El entorno comunicativo: iconicidad y abstracción. Análisis de las imágenes: 
denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen.

3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura. Mezcla 
aditiva y sustractiva. Colores complementarios. Utilización expresiva del color.

4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.

5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización 
de formas en el plano y en el espacio.

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

1. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, realización de bocetos.

2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus 
características expresivas.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.

1. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.

2. Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de 
forma individual o en grupo. Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje 
deproyectos de vídeo-arte.

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.

1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas 
geométricas en la arquitectura.
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2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. Operaciones con 
segmentos: trazar un segmento igual a otro, suma y resta de segmentos. Trazado de 
perpendiculares y paralelas con escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: clasificación, 
operaciones con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un segmento 
mediante el Teorema de Thales. Lugares geométricos: definición y trazados. Mediatriz, bisectriz, 
circunferencia, esfera, rectas paralelas, planos paralelos. Resolución de trazados con rectas y 
curvas. Los triángulos: clasificación y trazados. El baricentro, el incentro o el circuncentro. Los 
cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos: tipos de polígonos, concepto de polígono 
regular. Construcción dado radio. Trazado de polígonos regulares inscritos en una circunferencia y 
conocido el lado.Tangencias entre circunferencias y rectas, construcción deóvalos, ovoides y 
espirales. Diseño aplicando giros y simetrías demódulos.

3. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como 
ejemplo el legado andalusí y el mosaico romano.

4. Los sistemas de representación y su aplicabilidad práctica. Representación diédrica de las vistas 
de un volumen: alzado, 
planta y perfil. Representación en perspectiva caballera de prismas y cilindros simples. 
Representación en perspectiva isométrica de volúmenes sencillos.
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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EPV.3.1 X X X X X

EPV.3.2 X X X X X X X

EPV.3.3 X X X X X X X

EPV.3.4 X XX X X X

EPV.3.5 X X X X X X X

EPV.3.6 X X X X X

EPV.3.7 X X X X X X X X

EPV.3.8 X X X X X X X

Leyenda competencias clave

Códi
go

Descripción

CC Competencia ciudadana.

CD Competencia digital.

CE Competencia emprendedora.

CCL Competencia en comunicación lingüística.

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales.

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender.

CP Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

 EXPRESIÓN ARTÍSTICA 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 2023/24 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

CONCRECIÓN ANUAL 

4º de E.S.O. 
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PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

 EXPRESIÓN ARTÍSTICA  

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 2023/24 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y 
programas, tipo de alumnado y centro): 

El Centro esta ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almería), inicialmente en las 
afueras de la localidad, colindante con los Centros de enseñanza CEIP Juan de Orea e IES 
Turaniana. Actualmente y debido a la expansión del municipio forma parte de un barrio 
cercano al núcleo principal. 

Distribución del alumnado 
Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: barrios como Joaquinico, 
San Julián, doscientas viviendas, a los que hay que an¿adir, pese a su lejanía, alumnos de 
la zona de las Salinas, las Palmerillas, las Lomas y Cortijos de Marín. Esta procedencia de 
la geografía urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros alumnos un perfil muy 
diverso en cuanto a su origen socioeconómico, formación académica, etc. 

Nivel socio-económico y cultural de las familias 
La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y 
terciarios y trabajan ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se 
encuentra aislado de sus padres por razones laborales. Es cierto que hay un gran 
porcentaje de familias que ofrecen a sus hijos/as otras alternativas complementarias al 
estudio o actividades extraescolares (deportes, música...) que ayudan a su crecimiento 
intelectual y personal. 
La capacidad de la familia como instrumento socializador que instruye y enseña las normas 
sociales ha disminuido, lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para resolver sus 
conflictos, promoviendo actitudes de intolerancia y consecuentemente, la resolución del 
conflicto mediante la coacción, la amenaza, incluso el uso de la violencia. Por otra parte el 
espacio que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego se trasladan al 
propio centro: falta de comunicación, actitudes de discriminación, ambiente cultural poco 
cuidado, etc...Esta actitud es el punto de partida de nuestro centro, tomando como eje 
básico la actuación directa de los Tutores, Equipos Educativos, el Departamento de 
Orientación y el Equipo Directivo, en todos los niveles y cursos, fomentando las medidas de 
higiene y convivencia en todas las aulas. 
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2. Marco legal: 
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 
de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el 
marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la 
normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros 
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo 
adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno 
social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario 
lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 
Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación 
de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración 
educativa. ». 
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los 
departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la 
Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del 
alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica 
elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 
327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias 
específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su 
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones 
de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 
competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado 
Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
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de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado. 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, 
está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada 
Contreras Sedes, Antonio Segura Gimeno y Juan 
Pablo Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es los días martes a primera hora, en 
el despacho del departamento ubicado en la planta baja del centro. 

Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de EPVA de 1º en todo el nivel, EPVA de 
3ºE, Dibujo Técnico I y II, más Atención Educativa de 4ºD. 

Inmaculada Contreras imparte los cursos de 3º A y B en EPVA, Técnicas de Expresión 
Gráfico Plástica en 2º de Bach., y Volumen y Cultura Audiovisual en 1º de Bach.,así como 
ATEDU en los cursos 3º B-C y D-E. 

Antonio Segura Gimeno imparte los cursos de EPVA de 2º D-E, EPVA de 3ºC-D, Dibujo 
Artístico I y Fundamentos Artísticos II). 

Manuela Navarro que imparte los cursos de 4º EPVA, Diseño y Dibujo Artístico II de 2º 
Bach., Proyectos Artísticos de 1º Bach. 

4. Objetivos de etapa 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las 
demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
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así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, 
valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y 
medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de 
la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de 
encuentro de culturas. 

5. Principios Pedagógicos: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 
siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. 
Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su 
práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 
minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha 
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales 
básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible 
y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que 
sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, 
la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar 
una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. 
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a 
descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes 
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a 
los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, 
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 
construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
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tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 
fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo 
a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la 
reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos 
de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y 
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 
destrezas de razonamiento matemático. 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias 
del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación 
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de 
consecución de las competencias específicas.» Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado llevará a cabo la 
evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del 
proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo 
de las competencias específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán 
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características 
específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, 
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 
determinada.». 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de 
mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.» 
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CONCRECIÓN ANUAL 
Expresión Artística 

- 4º de E.S.O. 

 
1. Evaluación inicial: 
La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las 
competencias específicas de las materia que servirán de punto de partida para la toma de 
decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como 
otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá 
exclusivamente en una prueba objetiva. 
Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del 
alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, analizaremos el grupo, a fin de 
conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. 
En este caso contamos con un grupo heterogéneo, con cinco repetidores, ocho personas 
con gran interés por continuar con estudios artísticos, dos personas que aún no conocen la 
lengua española, y una persona que tiene pendiente la materia del curso anterior. 

2. Principios Pedagógicos: 
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde 
todas las materias y ámbitos de conocimiento. 
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las 
estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como 
la adquisición por el alumnado de las competencias clave. 
Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 
facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste 
y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y 
estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 
Fomentaremos la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo 
del trabajo del alumnado y del profesorado. 
Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en 
su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus 
potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de 
aprendizaje autónomo, así como promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

Se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la 
expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, 
la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de 
análisis, observación y experimentación. 
Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de 
expresión. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 
presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 
proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la 
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experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y 
transferibilidad a los aprendizajes. 

Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 
integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 
competencia al mismo tiempo. 
Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e 
integrado en el aprendizaje. 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje: 

La articulación secuencial tanto de saberes básicos, como competencias específicas, 
permite gestionar los recursos metodológicos de manera que se adecuen a la edad y 
madurez del alumnado, proporcionando las pautas para un aprendizaje significativo, 
basado en la construcción de esquemas sobre conocimientos y prácticas previas. 

La didáctica de esta materia debe entenderse por tanto como una experiencia planificada 
y continua a lo largo de todo el curso. Se trata de hacer de la materia un vehículo para el 
aprendizaje, la experimentación, la reflexión y la interpretación de la imagen plástica . 

Para ello será necesario establecer técnicas que conlleven el aprendizaje activo por parte 
del alumnado, tanto a través de la estimulación hacia la creación de imágenes propias 
como de la motivación hacia el análisis y la interpretación de diversos lenguajes artísticos, 
visuales y audiovisuales. 

En este sentido, una de las líneas principales de actuación será el desarrollo de proyectos 
de creación plástica o audiovisual, de manera individual o colectiva, con el fin de potenciar 
la capacidad para indagar, experimentar, imaginar, planificar y realizar las producciones 
propias. 
El proceso proyectual, desde la fase de exploración hasta la realización del producto final, 
requiere de organización, método y esfuerzo, destrezas que contribuyen a alcanzar los 
saberes básicos y el desarrollo de las competencias específicas asociadas a esta materia. 

El punto de partida en este proceso podría ser la realización de una propuesta inicial de 
elaboración de proyecto por parte del profesorado, un debate posterior con el alumnado 
sobre la misma y posibles alternativas, y finalmente la elección del proyecto a realizar. 

En una siguiente fase, el profesorado puede facilitar al alumnado recursos y materiales y 
ayudarle en la búsqueda de la información y documentación necesarias para el desarrollo 
del trabajo, prestando ayuda y apoyo al alumnado cuando este lo requiera. 
Asimismo, se facilitará que el alumnado realice proyectos tanto individuales como 
colectivos, fomentando el trabajo participativo y cooperativo en equipo y estilos de 
comunicación empáticos y eficaces. 

De otro lado, se posibilitará que el alumnado emplee los medios técnicos y 
procedimentales propios de la expresión artística, seleccionando aquellos que sean más 
afines a su vivencias, inquietudes y habilidades y potencien su sentido crítico, espíritu 
creador, incluyendo, además de los tradicionales, recursos actuales como los asociados a 
las culturas urbanas, especialmente aquellas generadas en nuestra Comunidad, o los que 
nos proporcionan las herramientas informáticas y las tecnologías. 
Además, el carácter práctico de esta materia permite que su impartición transcienda el 
espacio del aula y el propio centro, como por ejemplo con visitas guiadas a museos, 
talleres, platós, estudios de grabación, etc. 
Las programaciones didácticas contemplarán situaciones de aprendizaje en las que se 
integren los elementos curriculares de dicha materia para garantizar que la práctica 
educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las necesidades, a 
los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al estilo cognitivo del 

                                                               - -71



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

alumnado. 
Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo 
recogido en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones 
del Anexo VII. 

En esta propuesta metodológica prima la aplicación de lo aprendido frente a la 
memorización, tiene un enfoque eminentemente comunicativo, parte de imágenes 
próximas al entorno de los alumnos y aborda los saberes básicos desde la práctica, la 
observación y el análisis de los diferentes contextos visuales. 

4. Materiales y recursos: 
La variedad y riqueza de los recursos y materiales de apoyo a la enseñanza es 
fundamental en todas las materias, pero de una manera muy particular al de la enseñanza 
Plástica y Visual y audiovisual, ya que el apoyo de imágenes resulta indispensable. 
La variedad y abundancia de este material redundará siempre en la mejora de la calidad 
de la enseñanza impartida. Procedemos a analizar el material de que disponemos, así 
como, el que sería adecuado o necesario ir incorporando a la enseñanza de esta materia. 
Para "aprender a ver", materiales que apoyan las explicaciones de manera práctica y que 
permiten el comentario, tanto de profesor como de los alumnos/as: 
Objetos de uso cotidiano que los mismos alumnos pueden aportar, observar y analizar 
tanto en sus aspectos estéticos cómo en los formales y funcionales (envases, productos 
de consumo ... ). 
Cañón y pizarras digitales que permitan el apoyo visual de los contenidos impartidos. 
Distintos materiales de uso común (telas, cartones, plásticos, papeles ...) que permitan 
utilizar y superar texturas v sensaciones táctiles distintas 
Formas geométricas y piezas técnicas para conseguir la correcta interpretación 
visualización y comprensión de los cuerpos volumétricos. 
Para "aprender a hacer". Materiales que permitan la manipulación creativa por parte de los 
alumnos/as: 
Pigmentos, aglutinantes, disolventes y soportes distintos, que permitan al alumno/a 
conocer, comprender o descubrir sus posibilidades estéticas y expresivas. 
Instrumentos, que aporta el propio alumno/a, cuyo manejo es indispensable para el 
aprendizaje de la materia, tanto en su aspecto técnico (compás, plantillas ... ), cómo en su 
aspecto creativo (pinceles, colores, espátulas ... ) 
Se considera interesante la incorporación del material de desecho para la realización de 
collages, formas tridimensionales, etc. Este aspecto se relaciona además con el área 
transversal de conservación del Medio Ambiente. 
Material adecuado para la reproducción en serie: tanto la fotocopiadora cómo los medios 
sencillos de grabado: linóleo, Serigrafía artesanal 
Materiales susceptibles de ser moldeados o tallados, creando formas y texturas 
tridimensionales (Barro, porexpán...) 

*Materiales audiovisuales. La existencia en el Instituto de cañón y pizarras digitales 
permite la utilización desde el principio de material editado por el Ministerio u otras 
instituciones (Bancos, Ayuntamiento, etc.) que apoye la formación en el área que nos 
ocupa. 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
La evaluación, entendida como herramienta de mejora, es una parte esencial del proceso 
educativo. 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y 
será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las 
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución 
de las competencias específicas. 
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La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos 
que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 
deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a 
través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 
cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 
desarrollo de las mismas. 

La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 
por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas 
necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita 
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que 
su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 
Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para 
que la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo 
comprometa en la mejora de su educación. 
Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores 
y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de 
las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto 
educativo del centro. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 
Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 
Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados 
en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del 
alumnado y de su contexto. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así 
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar 
sus logros respecto a una tarea determinada. 
Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado 
de desarrollo. 
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6. Actividades complementarias y extraescolares: 
- Visita al Castillo de Santa Ana para realizar actividades vinculadas con el arte y la 

fotografía. 
- Visita a museos de la zona, que presenten exposiciones interesantes para el alumnado. 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
7.1. Medidas generales: 

- Agrupamientos flexibles. 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Medidas de flexibilización temporal. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

8. Situaciones de aprendizaje: 

- SdA 1: Educando la mirada 

- SdA 2: Explorando las técnicas gráfico-plásticas 

- SdA 3: Lenguaje narrativo y audiovisual 

9. Descriptores operativos: 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, 
crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar 
en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando 
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.
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CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva 
complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando 
fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 
conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 
conocimiento.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 
mundial.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios 
para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y 
opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
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CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto 
a su desarrollo e intereses como a diferentes 
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la 
cohesión social.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las 
limitaciones de la ciencia.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad 
o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el 
grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y 
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura 
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios 
de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad 
y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando 
la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
permanente.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para 
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear 
valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la 
economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la 
acción una experiencia emprendedora que genere valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, 
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona 
sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la 
experiencia como una oportunidad para aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística.
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10. Competencias específicas: 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 
abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación 
de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, 
identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento.

De
no
min

EAR.4.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus 
aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar 
la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de 
disfrute del patrimonio cultural y artístico.

EAR.4.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, 
empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más 
adecuadas a cada necesidad o intención.

EAR.4.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos 
audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y 
distinguiendo sus fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad o 
intención.

EAR.4.4.Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con diferentes 
técnicas y herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención 
previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de 
realización y teniendo en cuenta las características del público destinatario, para 
compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo personal, social, académico o 
profesional que pueden derivarse de esta actividad.
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11. Criterios de evaluación : 
 

Competencia específica: EAR.4.1.Analizar manifestaciones artísticas, 
contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y valorando el proceso 
de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, 
reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y 
artístico.

Criterios de evaluación:

EAR.4.1.1.Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, 
contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales, valorando el proceso de 
creación y el resultado final, y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en 
su recepción.

EAR.4.1.2..Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de 
diferentes épocas y culturas, reflexiononando sobre su evolución y sobre su relación con 
los del presente..

Competencia específica: EAR.4.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes 
técnicas gráfico- plásticas, empleando distintos medios, soportes, herramientas y 
lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el 
criterio de selección de las más adecuadas a cada 
necesidad o intención.

Criterios de evaluación:

EAR.4.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de 
diferentes técnicas gráfico- plásticas, empleando.

EAR.4.2.2.Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma creativa, determinando las 
intenciones expresivas y seleccionando con corrección las herramientas, medios,soportes 
y lenguajes más adecuados de entre los que conforman el repertorio personal de 
recursos..

Competencia específica: EAR.4.3.Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, 
identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los 
más adecuados a cada necesidad o intención.

Criterios de evaluación:

EAR.4.3.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de 
diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, 
identificando las herramientas y distinguiendo sus fines..

EAR.4.3.2.Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas,asumiendo 
diferentes funciones; incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención 
expresiva; buscando un resultado final ajustado al proyecto preparado previamente; y 
seleccionando y empleando, con corrección y de forma creativa, 
las herramientas y medios disponibles más adecuados.
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12. Saberes básicos: 

Competencia específica: EAR.4.4.Crear producciones artísticas, individuales o 
grupales, realizadas con diferentes técnicas y herramientas, incluido el propio 
cuerpo, a partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso 
a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las 
características del público destinatario, para compartirlas y valorar las 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional que pueden 
derivarse de esta actividad.

Criterios de evaluación:

EAR.4.4.1.Crear un producto artístico individual o grupal, de forma colaborativa y 
abierta, diseñando las faces del proceso y seleccionando las técnicas y herramientas 
más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a una intención y a un público 
determinados.

EAR.4.4.2.Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o 
grupal, poniendo en común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las 
dificultades encontradas,los progresos realizados y los logros alcanzados.

EAR.4.4.3.Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o 
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y 
expresando la opinión personal de forma razonada y respetuosa.

A. Técnicas gráfico-plásticas.

1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y 
efectos visuales.

2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura: técnicas secas y húmedas. Selección del soporte 
adecuado en función de la técnica empleada.

3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y contexto 
histórico.

4. Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. El grabado, 
contexto histórico: Durero,Mantegna y Rembrant (s.XVI), Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec 
(s.XIX), Matisse, Picasso y Joan Miró 
(s.XX).

5. Grafiti y pintura mural.

6. Técnicas básicas de creación de volúmenes. Generar un volumen por adición o sustracción de 
material. El molde y el vaciado. Modelado a mano. El torno.

7. El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en 
la práctica artística. Arte y naturaleza.

8. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. 
Prevención y gestión responsable de los residuos.

9. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en 
el ámbito del diseño.

B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia.

1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción. Color y composición.

2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La imagen 
secuenciada.
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3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas). Técnicas fotográficas 
experimentales: cianotipia o antotipia.

4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La imagen secuenciada.

5. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. 
Prevención y gestión responsable de los residuos.

6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el 
storyboard.

7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion o proyecto, presentación final y 
evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva).

8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y sociedad de consumo. El 
sexismo y los cánones corporales y sexuales en los medios de comunicación.

9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de moda, de interiores, escenografía.

10. Técnicas básicas de animación.

11. Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-arte.
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias 
clave: 

C
C1

C
C2

C
C3

C
C4

C
D1

C
D2

C
D3

C
D4

C
D5
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C
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C
C
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C
C
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C
C
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S
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P
S
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C
P1

C
P2

C
P3

EAR.4.1 X X X X X X X X X

EAR.4.2 X X X X X X

EAR.4.3 X X X X X

EAR.4.4 X X X X X X X

Leyenda competencias clave

Códi
go

Descripción

CC Competencia ciudadana.

CD Competencia digital.

CE Competencia emprendedora.

CCL Competencia en comunicación lingüística.

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales.

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender.

CP Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

DIBUJO TÉCNICO 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA    2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

CONCRECIÓN ANUAL 

4º de E.S.O. 

                                                               - -83



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

 DIBUJO TÉCNICO  

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 2023/24 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y 
programas, tipo de alumnado y centro): 

El Centro está ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almería), inicialmente en las 
afueras de la localidad, colindante con los Centros de enseñanza CEIP Juan de Orea e IES 
Turaniana. Actualmente y debido a la expansión del municipio forma parte de un barrio 
cercano al núcleo principal. 
Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: barrios como ¿Joaquinico¿, 
San Julián, doscientas viviendas, a los que hay que añadir, pese a su lejanía, alumnos de 
la zona de las Salinas, las Palmerillas, las Lomas y Cortijos de Marín. Esta procedencia de 
la geografía urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros alumnos un perfil muy diverso 
en cuanto a su origen socioeconómico, formación académica, etc. 
La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y 
terciarios y trabajan ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se 
encuentra aislado de sus padres por razones laborales. Es cierto que hay un gran 
porcentaje de familias que ofrecen a sus hijos/as otras alternativas complementarias al 
estudio o actividades extraescolares (deportes, música...) que ayudan a su crecimiento 
intelectual y personal. 
La capacidad de la familia como instrumento socializador que instruye y enseña las normas 
sociales ha disminuido, lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para resolver sus 
conflictos, promoviendo actitudes de intolerancia y consecuentemente, la resolución del 
conflicto mediante la coacción, la amenaza, incluso el uso de la violencia. Por otra parte el 
espacio que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego se trasladan al 
propio centro: falta de comunicación, actitudes de discriminación, ambiente cultural poco 
cuidado, etc...Esta actitud es el punto de partida de nuestro centro, tomando como eje 
básico la actuación directa de los Tutores, Equipos Educativos, el Departamento de 
Orientación y el Equipo Directivo, en todos los niveles y cursos, fomentando las medidas de 
higiene y convivencia en todas las aulas. 
En general, el nivel económico de las familias se puede considerar medio, ocupándose los 
padres fundamentalmente en el sector agrario, como empresarios o trabajadores por 
cuenta ajena y un porcentaje alto se encuentra en desempleo. En los últimos años y debido 
al crecimiento de la localidad, el sector agrario ha dejado paso a sectores como el turismo 
y el sector servicios en general. La falta de recursos de determinadas familias hace que 
parte del alumnado no tengan materiales en los cursos de las enseñanzas posobligatorias 
y deban solicitar becas. 
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2. Marco legal: 
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 
de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el 
marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la 
normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros 
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo 
adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno 
social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario 
lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 
Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación 
de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración 
educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas 
etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de 
coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, 
incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco 
establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica 
elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 
327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias 
específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de 
su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de 
situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de 
las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del 
citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado. 
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3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, 
está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada 
Contreras Sedes, Antonio Segura Gimeno (2º Pepva,  3ºEpva, 4º D.T,  1ºBach de D.Artístico 
y 2º F.Artísticos) y Juan Pablo Yakubiuk De Pablo. 
Su día de reunión semanal es los días martes a primera hora, en el despacho del 
departamento ubicado en la planta baja del centro. 

4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las 
demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, 
valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el 
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza 
paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de 
la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de 
encuentro de culturas. 
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5. Principios Pedagógicos: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 
siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. 
Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su 
práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 
minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha 
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales 
básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible 
y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que 
sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, 
la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar 
una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. 
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a 
descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes 
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a 
los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, 
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 
construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 
fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo 
a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la 
reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
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j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos 
de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y 
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 
destrezas de razonamiento matemático. 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias 
del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación 
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de 
consecución de las competencias específicas.» Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado llevará a cabo la 
evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del 
proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo 
de las competencias específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán 
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características 
específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, 
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 
determinada.». 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de 
mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.» 
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CONCRECIÓN ANUAL 
DIBUJO TÉCNICO 

- 4º de E.S.O. 

1. Evaluación inicial: 
Durante las primeras semanas del curso se han realizado actividades de evaluación inicial 
conforme a lo estipulado en el artículo 12º de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
En base a las mismas y a lo aportado por el equipo docente en las sesiones de evaluación, 
y para cada grupo del nivel, se han obtenido los siguiente resultado y consideraciones: 
4ºA, B, C: el nivel es bastante alto, que tiene 
conocimientos de Dibujo Técnico. 4ºD: el nivel es 
medio-alto. 
4ºG: nivel bastante bajo. 
En cuanto al alumnado ACNEAE , el grupo está compuesto por un alumna de Dificultades 
de aprendizaje lectura y escritura, otra de Dificultades de Aprendizaje derivada de TDAH, 
uno de Alta Capacidades intelectual y finalmente uno de TDAH. 

2. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo al Artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, los principales principios pedagógicos que estarán 
presentes en la presente programación didáctica de 4º de Dibujo Técnico, sin detrimento 
de los demás serán: 

a) La lectura, basada en texto del ámbito competencial de la materia como es la 
geometría plana, sobre el patrimonio artístico andaluz en concreto la arquitectura, las 
tangencias en los carteles. 
c) Un uso integrado, creativo y responsable de las herramientas digitales, tanto en el 
ámbito del software (aplicaciones) como en el del hardware (equipos). 
d) Asimismo, se trabajan elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible 
y el medio ambiente, especialmente en el campo del diseño. 
e) Se parte del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) para el diseño de las 
actividades con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las distintas manifestaciones artísticas, entre ellas, la pintura, tanto tradicionales 
como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo 
cultural andaluz, forman parte de esta programación. 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje: 

Tal como establece el Artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se 
establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el diseño de las Situaciones de 
Aprendizaje de Dibujo Técnico para el curso 2023/2024 se ha buscado un carácter 
fundamentalmente activo, motivador y participativo, partiendo de los intereses del 
alumnado, favoreciendo el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales 
mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al 
respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e 
integrando referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
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4. Materiales y recursos: 

La variedad y riqueza de los recursos y materiales de apoyo a la enseñanza es 
fundamental en todas las materias, pero de una manera muy particular al de la enseñanza 
Dibujo Técnico, ya que el apoyo de imágenes resulta indispensable. 
La variedad y abundancia de este material redundará siempre en la mejora de la calidad 
de la enseñanza impartida. Procedemos a analizar el material de que disponemos, así 
como, el que sería adecuado o necesario ir incorporando a la enseñanza de esta materia. 

Materiales didácticos: 
Para "aprender a ver", materiales que apoyan las explicaciones de manera práctica y 
que permiten el comentario, tanto de profesor como de los alumnos/as: 
Cañón y pizarras digitales que permitan el apoyo visual de los contenidos impartidos. 
Formas geométricas y piezas técnicas para conseguir la correcta interpretación 
visualización y comprensión de los cuerpos volumétricos. 
Para "aprender a hacer", materiales que permitan la construcción de por parte de los 
alumnos/as: 
Escuadra, cartabón, compás, regla milímetrada, transportador de ángulos, portáminas, 
goma, pilot negro de 0,5. Instrumentos, que aporta el propio alumno/a, cuyo manejo es 
indispensable para el aprendizaje de la materia, tanto en su aspecto técnico (compás, 
plantillas ... ) 

Los materiales audiovisuales del Instituto son el cañón y las pizarras digitales que 
permiten la utilización desde el principio de material editado por el propio docente o por 
organizaciones externas como el Ministerio u otras instituciones (Bancos, Ayuntamiento, 
etc.) que apoyen la formación en el área que nos ocupa. 

En cuanto a los medios informáticos, el Centro tiene una   aceptable dotación de este tipo 
de material lo que permite su utilización actualmente y pensar en una progresiva 
incorporación de programas que permitan tanto el diseño creativo como el técnico. 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
La calificación partirá de la previa evaluación criterial según determina la normativa 
vigente, con una posterior aplicación de instrumentos de calificación a criterio del docente, 
como pueden ser las rúbricas (propias o las facilitadas por el Cuaderno de Séneca), listas 
de control, etc. 
Por parte del equipo directivo del centro se ha habilitado un listado de evidencias, 
dentro del campo de Trazabilidad, que en nuestra materia serán las más usuales las 
siguientes: 

01 Proyecto - Redacción Memoria - Descripción del 
proceso para realizar producto 02 Proyecto - Ejecución 
Producto (técnico, científico, artístico, digital, etc.) 
8. Tarea 
9. Conjunto de actividades de clase + pruebas escritas 
A estas se añaden, al menos una vez durante el curso, las que establece el plan de 
lectura diaria aprobado por el centro que constan de actividades evaluables de lectura, 
redacción y debate. 
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6. Actividades complementarias y extraescolares: 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
1. Medidas generales: 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Desdoblamientos de grupos. 

- Tutoría entre iguales. 

2. Medidas especiales: 

- Medidas de flexibilización temporal. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

8. Situaciones de aprendizaje: 

- SdA 1. GEOMETRÍA PLANA 

- SdA 2: AZULEJOS ANDALUCES 

- SdA 3: GEOMETRIA DESCRIPTIVA, SISTEMA DIÉDRICO Y AXONOMÉTRICO 

- SdA 4: NORMALIZACIÓN Y DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DE PROYECTOS. 

9. Descriptores operativos: 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa

tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados 
o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando 
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.
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CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva 
complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 
objetivos.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando 
fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 
conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 
conocimiento.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 
mundial.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios 
para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y 
opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
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CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada 
tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la 
cohesión social.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las 
limitaciones de la ciencia.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad 
o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y 
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura 
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para 
compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios 
de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad 
y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando 
la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
permanente.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o plataformas virtuales,   y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para 
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la 
economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la 
acción una experiencia emprendedora que 
genere valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, 
de manera razonada,

utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad 
para aprender.
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10.

10. Competencias específicas: 

11. Criterios de evaluación:  

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 
abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de 
productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento.

Denominación 
DBT.4.1.Observar, analizar y valorar la presencia de la geometría en la naturaleza, en 
el entorno y en el arte, identificando sus estructuras geométricas.

DBT.4.2.Realizar propuestas gráficas utilizando tanto el dibujo a mano alzada como el 
dibujo técnico y elaborando trazados y composiciones en el plano.

DBT.4.3.Desarrollar la visión espacial analizando el espacio tridimensional y su 
representación en el plano en proyectos artísticos y técnicos sencillos.

DBT.4.4.Formalizar diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO y valorando las 
mismas como lenguaje universal facilitador de la cooperación internacional.

DBT.4.5.Hacer uso de las herramientas digitales y aplicaciones específicas de 
dibujo, en 2D y 3D, para la creación artística.

Competencia específica: DBT.4.1.Observar, analizar y valorar la presencia de la 
geometría en la naturaleza, en el entorno y en el arte, identificando sus estructuras 
geométricas. 

Criterios de evaluación:

DBT.4.1.1.Reconocer diferentes tipos de estructuras, formas y relaciones geométricas 
en la naturaleza, el entorno, el arte y el diseño.
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DBT.4.1.2.Analizar la importancia de la geometría en la Historia del Arte, especialmente 
en el Patrimonio Artístico Andaluz.

Competencia específica: DBT.4.2.Realizar propuestas gráficas utilizando tanto 
el dibujo a mano alzada como el dibujo técnico y elaborando trazados y 
composiciones en el plano.

Criterios de evaluación:

DBT.4.2.1.Analizar mediante la realización de bocetos y croquis a mano alzada la 
geometría interna de formas bidimensionales.

DBT.4.2.2.Dibujar formas geométricas, poligonales y curvilíneas, resolver tangencias 
básicas y transformaciones geométricas.

DBT.4.2.3.Presentar el trabajo realizado con limpieza y precisión en el trazado, tanto a 
mano alzada como en el trazado geométrico.

Competencia específica: DBT.4.3.Desarrollar la visión espacial analizando el 
espacio tridimensional y su representación en el plano en proyectos artísticos y 
técnicos sencillos.

Criterios de evaluación:

DBT.4.3.1.Diferenciar las características de los sistemas de representación.

DBT.4.3.2.Dibujar objetos y espacios sencillos mediante los distintos sistemas de 
representación.

DBT.4.3.3.Aplicar rigor, limpieza y precisión en la representación gráfica de la geometría 
descriptiva¿

Competencia específica: DBT.4.4.Formalizar diseños técnicos aplicando 
las normas UNE e ISO y valorando las mismas como lenguaje universal 
facilitador de la cooperación internacional.

Criterios de evaluación:

DBT.4.4.1.Representar objetos sencillos a través de bocetos y croquis, aplicando la 
creatividad unida a la corrección técnica.

DBT.4.4.2.Representar objetos sencillos mediante sus vistas acotadas aplicando la 
normalización vigente.

DBT.4.4.3.Representar un modelo tridimensional de un objeto o espacio, partiendo de 
su representación técnica y normalizada...

DBT.4.4.4.Aplicar los principios de precisión y limpieza en la normalización, haciendo un 
uso correcto del material técnico necesario.

Competencia específica: DBT.4.5.Hacer uso de las herramientas digitales y 
aplicaciones específicas de dibujo, en 2D y 3D, para la creación artística.

Criterios de evaluación:

DBT.4.5.1.Adquirir destrezas en el manejo de herramientas y técnicas de dibujo digital 
en 2D, aplicándolos a la realización de proyectos creativos.

DBT.4.5.2.Iniciarse en el modelado en 3D mediante el diseño de propuestas que 
incorporen volúmenes sencillos.
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12. Saberes básicos: 

DBT.4.5.3.Desarrollar un proyecto artístico utilizando las herramientas digitales más 
apropiadas, hasta su concreción física o digital.

A. Fundamentos de la Geometría.

1. La geometría en la naturaleza y en el entorno. Observación directa e indirecta.

2. Aplicación del dibujo técnico como elemento de comunicación gráfica y generador de formas.

3. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Referencias en el Patrimonio Cultural Andaluz.

4. Presencia de la geometría en las distintas expresiones artísticas (patrimonio arquitectónico, 
diseño gráfico, cómic, diseño industrial, pintura, etc.). Referentes en el Patrimonio Artístico 
Andaluz.

5. Precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del Dibujo 
Técnico.

B. Geometría plana.

1. Conceptos y trazados elementales en el plano. Construcciones poligonales. Clasificación de 
polígonos. Triángulos, cuadriláteros, polígonos regulares y polígonos estrellados. Aplicación de 
trazados fundamentales para el diseño de redes 
modulares.

2. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción. Equivalencia y semejanza.

3. Transformaciones geométricas en el plano.

4. Geometría curvilínea, tangencias básicas y enlaces. Definición y trazados.

C. Geometría descriptiva.

1. Tipos de proyección y de sistemas de representación y su aplicación.

2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano.

3. Sistema diédrico: Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y perpendicularidad.

4. Proyecciones diédricas de sólidos geométricos sencillos.

5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera. 
Representación de sólidos geométricos sencillos.

6. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal. 
Representación de sólidos geométricos y espacios sencillos.

D. Normalización y documentación gráfica de proyectos.

1. Escalas y formatos. Representación del entorno según finalidad.

2. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO.

3. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Vistas principales.

4. Acotación. Tipos de líneas y grosores.

5. Aplicación del lenguaje técnico en la creación de un proyecto tridimensional, desde el boceto 
hasta la materialización.
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 

E. Herramientas digitales para dibujo.

1. Iniciación al dibujo digital en 2D y 3D. Aplicaciones informáticas.

2. Generación de volúmenes básicos.

3. Creación digital de un proyecto artístico.
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DBT.4.1 X X X X X X X X X X

DBT.4.2 X X X X X X X

DBT.4.3 X X X X X X X

DBT.4.4 X X X X X X X X

DBT.4.5 X X X X X X X X X X

Leyenda competencias clave

Códi
go

Descripción

CC Competencia ciudadana.

CD Competencia digital.

CE Competencia emprendedora.

CCL Competencia en comunicación lingüística.

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales.

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender.

CP Competencia plurilingüe.
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B. MATERIAS QUE IMPARTE EL DEPARTAMENTO DE  

DIBUJO  EN  EL NIVEL DE   BACHILLERATO. 

   BACHILLERATO DE ARTES 
   BACHILLERATO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO. 

  

B.1. BACHILLERATO DE ARTES.  

B.1.1.MATERIAS CURSADAS EN PRIMERO DE BACHILLERATO 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

DIBUJO ARTÍSTICO 

BACHILLERATO    2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

CONCRECIÓN ANUAL 

DIBUJO ARTÍSTICO I 

1º de Bachillerato (Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño)) 
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PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

 DIBUJO ARTÍSTICO I 

BACHILLERATO  2023/24 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y 
programas, tipo de alumnado y centro): 

Al presentar la caracterización del Centro en el que planteo llevar a cabo mi 
Programación, no me refiero a un centro en concreto sino que he considerado como 
rasgos aquellos que habitualmente se dan en la realidad de los Centros donde trabajamos. 

Al principio del Proyecto Educativo (PE) del Plan de Centro (PC) están recogidos todos 
los rasgos característicos del Centro; por ello, en la programación didáctica sólo señalo, de 
todos los rasgos que hay en el PE, los vinculados con la programación que pueden tener 
implicaciones en el curso 1º de Bachillerato, y la asignatura de Dibujo Artístico I. 

La presente programación está contextualizada en un centro de la zona costera de la 
provincia de Almería y se dirige a un grupo de 1º Bachillerato de la rama de Artes. 
Es una gran zona urbana, de una población de 500,000 habitantes en el Poniente 
almeriense y está ubicada al suroeste de la capital de provincia, Almería. Cuenta con una 
extensa programación cultural durante todo el año, que incluye actividades diarias de 
magia, exposiciones, teatro, música, talleres de pintura, dibujo y manualidades, entre 
otras. 

Las familias, tienen unas características muy diversas. La mayoría de los padres y madres 
trabajan en sectores con horarios prolongados. A pesar de las dificultades, la mayoría de 
las familias se preocupa por el rendimiento académico de sus hijos, por lo que se utilizará 
la plataforma PASEN para facilitar la comunicación entre el centro y los padres. 

En cuanto a las características del alumnado del grupo, los estudiantes de 16-17 años 
tienen una idea clara sobre su futuro en el arte, pero enfrentan problemas personales. 
Los estudiantes adolescentes tienen valores positivos si se les guía adecuadamente. La 
PD de 1º Bachillerato se dirige a un grupo de arte con un estudiante con un alumno con 
DISLEXIA y dos alumnos con un nivel muy bajo de español. La clase tiene 13 estudiantes, 
puesto que sólo está concedida media unidad de bachillerato, y la mitad de ellos son 
extranjeros o de ascendencia de diversos países. Se presentan actividades divertidas para 
romper la rutina académica. 
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2. Marco legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, 
está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada 
Contreras Sedes, Juan Pablo Yakubiuk De Pablo y Antonio Segura Gimeno (EPVA de 2º 
D-E, EPVA de 3ºC-D, Dibujo Artístico I y Fundamentos Artísticos II). 

Su día de reunión semanal es los días martes a primera hora, en el despacho del 
departamento ubicado en la planta baja del centro. 

4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el 
Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 
permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, 
así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 
construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 
como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 
el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la 
peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los 
elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros 
hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
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j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de 
Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 
climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las 
recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 
currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el 
Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro 
entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como 
elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para 
el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán 
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará 
el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre 
ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y 
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del 
currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje 
por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el 
Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en 
equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la 
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responsabilidad, así como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para 
profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación 
de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, 
adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje 
por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y 
de actividades integradas. 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en 
cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada 
y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora 
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como 
referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se 
medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así 
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar 
sus logros respecto a una tarea determinada. 
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CONCRECIÓN ANUAL 

DIBUJO ARTÍSTICO I 
BACHILLERATO  

( ARTES PLÁSTICAS, IMAGEN Y 
DISEÑO) 

1. Evaluación inicial: 
Durante las primera semana del curso se han realizado actividades de evaluación inicial 
conforme a lo estipulado en el artículo 12º de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

En base a las mismas y a lo aportado por el equipo docente en las sesiones de evaluación, 
y para cada grupo del nivel, se han obtenido los siguiente resultado y consideraciones: 
- Las pruebas de nivel de dibujo artístico sobre el encaje, claroscuro: la mitad tienen 
nivel alto y la otra mitad bastante nivel bajo. 
- Nivel de Historia del Arte: Nivel bastante bajo 
- Nivel el tema de colores, diseño, publicidad: nivel bajo. 

2. Principios Pedagógicos: 
La LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación) establece un conjunto de principios 
educativos y objetivos generales y proporciona un marco para la enseñanza y el 
aprendizaje en España. En Andalucía, Orden de 30 de Mayo. Sin embargo, no 
establece una metodología específica para el profesorado de dibujo artístico de primer 
grado. 
En general, el enfoque más adecuado dependerá de varios factores como, el nivel del 
alumno, las características individuales del alumno, las habilidades y conocimientos del 
profesor, los recursos disponibles, etc. Los criterios metodológicos que vamos a emplear 
son los siguientes en la clase de Dibujo Artístico I son: 

- Enfoque en el aprendizaje activo: Deben utilizarse actividades que permitan a los 
estudiantes investigar, experimentar y desarrollar conocimientos de forma independiente y 
crítica para fomentar su participación activa en el proceso de aprendizaje. 
- Integración de las TIC: esto puede ser fundamental para incorporar las tecnologías 
de la información y la comunicación en la enseñanza del dibujo artístico. La 
implementación de las TIC en este área se podrá hacer mediante el uso de 
herramientas digitales como software de diseño gráfico, tabletas y otros dispositivos 
que permitan a los estudiantes desarrollar sus habilidades y confianza en el uso de 
tecnología de punta. Puesto que no disponemos de dispositivos móviles usaremos el 
modelo BYOD (Bring Your Own 
Device = Trae tu propio dispositivo). Se trata de una tendencia cada vez más común en 
el ámbito educativo, por la que los estudiantes llevan sus propios dispositivos móviles al 
centro,se conectan a la red allí existente y trabajan de manera individual o colaborativa 
haciendo uso de ellos. 
- Enseñanza personalizada: Se debe tener en cuenta las necesidades y particularidades 
de cada estudiante para adaptar la enseñanza a sus ritmos de aprendizaje, intereses y 
habilidades. 
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- Aprendizaje cooperativo: Es importante fomentar el trabajo en equipo y la 
colaboración entre los estudiantes, para que puedan compartir ideas, conocimientos y 
experiencias, y desarrollar habilidades sociales y comunicativas. 
-Siempre que sea posible se realizarán actividades que posibiliten el intercambio entre el 
alumnado, por ejemplo a la hora de investigar sobre un movimiento artístico para realizar 
un dibujo basado en esa tendencia.- 
- Enfoque en la creatividad: Se debe fomentar la creatividad y la innovación, a través de 
actividades que estimulen la imaginación, el pensamiento contrario y la capacidad de 
resolver problemas de manera creativa. 
- Enfoque en el arte contemporáneo: Es importante incluir en la enseñanza del 
dibujo artístico referencias a artistas contemporáneos, tendencias y corrientes artísticas 
actuales, para que los estudiantes puedan desarrollar su capacidad crítica y reflexiva y 
estar al día en las últimas tendencias artísticas. 
- Enseñanza teórica-práctica: Es importante equilibrar la enseñanza teórica y práctica del 
dibujo artístico, con el fin de que los estudiantes puedan adquirir los conocimientos 
teóricos necesarios y aplicarlos en la práctica y en la resolución de problemas y 
proyectos. 
- Se parte del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) para el diseño de las 
actividades con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva. 
- El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las distintas manifestaciones artísticas, entre ellas, la pintura, tanto tradicionales 
como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo 
cultural andaluz, forman parte de esta programación. 

En cualquier caso, es importante que el profesor utilice una metodología que fomente la 
creatividad, la originalidad y la exploración en el ámbito del dibujo artístico, y que se 
adapte a las necesidades y características de sus estudiantes. 
Resumiendo, en el aula utilizaré una metodología que favorezca el aprendizaje 
significativo, el aprendizaje motivador y el aprendizaje participativo. Y esto lo haremos de 
la siguiente manera: partiremos del contenido a trabajar, y explicaremos técnicas, historia 
de artistas que las han utilizado, etc., y luego se hace una propuesta de un tema 
suficientemente abierto como para que el alumnado pueda interpretarlo libremente, y a 
partir del cual el deberá investigar para realizar sus propias creaciones. 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje: 

Tal como define el artículo 7 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, así como las 
orientaciones del Anexo V, para el diseño de las situaciones de aprendizaje se han tenido 
en cuanta las siguiente orientaciones metodológicas: 
1, Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 
articuladas que se llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las 
competencias específicas de Dibujo Artístico en un contexto determinado. 
2. La metodología tiene un carácter fundamentalmente activo, motivador y   participativo, 
y parte de los intereses del alumnado, favoreciendo el trabajo individual, cooperativo y el 
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados 
desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y 
al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana 
y al entorno inmediato. 
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje garantiza el 
funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un 
enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

ASPECTOS REFERIDOS A LA ATENCIÓN DE LA DIVERSIDAD 
De lo detallado en el apartado de Evaluación Inicial y atendiendo a lo establecido en el 
Capítulo IV de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Bachillerato, se determina lo siguiente: 
1) En cuanto a las Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales: 
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- Se recurre a un aprendizaje basado en proyectos, ya que todos los Saberes Básicos no 
solo están agrupados en Unidades de Programación, sino que estas se integran en 
Situaciones de Aprendizaje, con retos concretos y cercanos para el alumnado. 
- Se potencia la acción tutoríal como estrategia de seguimiento individualizado y de toma 
de decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del 
alumnado. 
- Igualmente se recurren a medios TIC por parte del profesor, para facilitar el aprendizaje 
competencial de las técnicas y herramientas de expresión. Mediante la proyección en 
tiempo real de la mesa de dibujo del profesor. 
- Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 
detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas 
educativas 
- Del único alumno repetidor no lo es de la materia de DIbujo Artístico. 
2) En cuanto a las Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales. 
Del análisis de la Evaluación Inicial de los dos grupos que conforman el primer nivel de la 
materia se desprende que el alumnado que cursa la materia de Dibujo Artístico tiene 
presencia de alumnado ACNEAE, alumno con Dislexia. 

Todas las medidas antes indicadas se concretan en las actividades de cada Situación de 
Aprendizaje, mediante la adaptación de las mismas o bien su desdoblamiento para la 
Atención de la Diversidad de cada grupo. 

4. Materiales y recursos: 
La variedad y riqueza de los recursos y materiales de apoyo a la enseñanza es 
fundamental en todas las materias, pero de una manera muy particular al de Dibujo 
Artístico, ya que el apoyo de imágenes resulta indispensable. 
La variedad y abundancia de este material redundará siempre en la mejora de la calidad 
de la enseñanza impartida. Procedemos a analizar el material de que disponemos, así 
como, el que sería adecuado o necesario ir incorporando a la enseñanza de esta materia. 

Materiales didácticos: 
Para "aprender a ver", materiales que apoyan las explicaciones de manera práctica y 
que permiten el comentario, tanto de profesor como de los alumnos/as: 
Objetos de uso cotidiano que los mismos alumnos pueden aportar, observar y 
analizar tanto en sus aspectos estéticos cómo en los formales y funcionales (envases, 
productos de consumo ... ). 
Cañón y pizarras digitales que permitan el apoyo visual de los contenidos impartidos. 

Distintos materiales de uso común (papeles, telas, cartones, plásticos, ...) que permitan 
utilizar y superar texturas v sensaciones táctiles distintas Formas geométricas y piezas 
técnicas para conseguir la correcta interpretación, visualización y comprensión de los 
cuerpos volumétricos. 

Para "aprender a hacer". Materiales que permitan la manipulación creativa por parte de los 
alumnos/as: 
Grafito, carboncillo, sanguina, lápices de colores, acuarelas, tinta china y soportes 
distintos, que permitan al alumno/a conocer, comprender o descubrir sus posibilidades 
estéticas y expresivas. 
Instrumentos, que aporta el propio alumno/a, cuyo manejo es indispensable para el 
aprendizaje de la materia (pinceles, colores, espátulas ... ) 
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5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
La evaluación es un proceso que implica la recolección frecuente de datos, la 
interpretación, la reflexión sobre los resultados y la emisión de juicios de valor que 
permitan a docentes y alumnos orientar la acción educativa y la toma de decisiones. 
Para el primer curso de Dibujo, los objetivos y el contenido se centran en desarrollar las 
habilidades artísticas de los estudiantes, así como desarrollar su comprensión del arte y la 
cultura visual. Para evaluar el progreso de los estudiantes hacia estos objetivos,usaremos 
como herramientas de evaluación los siguientes instrumentos y procedimientos: 

- Observación Directa: El profesor puede evaluar el trabajo de los estudiantes en clase, 
observando su habilidad para crear y expresar conceptos a través del dibujo. Esta 
observación directa se complementa con una revisión del proceso de trabajo del 
alumnado así como con entrevistas individuales a cada alumno. Todo quedará registrado 
en el diario de clase. 
- Portafolio: Se pedirá a los estudiantes que preparen un portafolio digital en el que 
muestran los productos finales de las distintas situaciones de aprendizaje incluyendo 
bocetos, y muestras del proceso de aprendizaje, etc. El profesor valorará la calidad del 
dibujo, la creatividad y originalidad de los conceptos plasmados, y la habilidad para utilizar 
diferentes técnicas y materiales. Las fotografías de todos los trabajos serán subidas a la 
plataforma Moodle para ir controlando que vayan realizando el portfolio. Aunque el trabajo 
también se entregará en formato físico para una mejor visualización y valoración frente al 
alumnado. 
- Proyecto de investigación: Asigne un proyecto de investigación a los estudiantes, 
pidiéndoles que investiguen diferentes artistas, estilos o movimientos artísticos. El 
profesor puede evaluar la calidad de la investigación y la capacidad de presentar la 
información de forma clara y coherente. Por supuesto, se valorará la presentación oral del 
proyecto de investigación. 

La evaluación de los alumnos utilizará la plataforma ¿Séneca¿ para realizar un 
seguimiento de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno, los criterios de 
evaluación y el nivel de progreso de la habilidad del sujeto a través de la observación. 
Las razones son las siguientes: 
Es una herramienta oficial de la Junta de Andalucía que protege los datos personales de 
los alumnos y respeta la política de privacidad y nuestra seguridad jurídica ante un hacker. 
Es un instrumento cómodo porque lo tenemos ¿al alcance de la mano¿ en cualquier 
momento en nuestro teléfono, tablet u ordenador. 
Vincula las calificaciones de diferentes materias de evaluación con los criterios de 
evaluación relevantes y le brinda sugerencias sobre las calificaciones de los estudiantes 
en la materia en cualquier momento, así como el estado de cada criterio de evaluación. 
Es útil porque permite compartir información y observaciones con el tutor, otros profesores 
del grupo y las familias. Las familias pueden ver las calificaciones y las observaciones a 
través de la aplicación "Pasen". 
Pero, lo más importante, es una herramienta que reúne las calificaciones de todo el 
equipo docente para la evaluación de competencias. 

Según la normativa Orden EFP/755/2022, la evaluación se debe caracterizar por los 
siguientes principios fundamentales: 

- La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, 
formativa y diferenciada y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 
- La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje y por tener en cuenta el proceso del alumnado, con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en 
consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
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- La evaluación tendrá un carácter formativo que favorecerá la mejora constante del 
proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la 
información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de las 
intervención educativa. 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de 
Bachillerato deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 
específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que 
están asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las 
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se 
dispone en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

Los referentes específicos para la evaluación del alumnado son los criterios de 
evaluación, su relación con las competencias específicas. 
Criterios de evaluación: Son el referente específico para evaluar el aprendizaje de la 
materia. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr. 
Competencia Específica: Se encuentran asociados a cada criterio de evaluación y son 
especificados que permiten definir los resultados de aprendizaje. Se tendrán en cuenta 
para diseñar actividades o instrumentos de calificación (por ejemplo, aspectos a valorar 
en la rúbrica). 
Cada criterio de evaluación está relacionado en la normativa con unas competencias 
específicas. En Séneca, la nota resultante del criterio, se asociará directamente a sus 
competencias específicas. 

Los instrumentos de calificación, son los instrumentos que utilizamos para obtener la nota 
correspondiente a la actividad evaluable desarrollada. 

- A lo largo de la programación didáctica se utilizarán los siguientes instrumentos de 
calificación, que será una rúbrica. Para ello hay que hacer indicadores de logro en forma 
de rúbrica de cada criterio de evaluación y por tanto, de la competencia específica. 

- Al final de cada trimestre se realiza la media de todos los criterios de evaluación y se 
redondea al alza teniendo en cuenta el PORTFOLIO con todas las actividades. 

- Los criterios de calificación, tanto por criterios como por instrumentos, están 
descritos en cada una de las Situaciones de Aprendizaje. 

Una rúbrica de evaluación es un documento de registro donde se establecen unos grados 
de desempeño para uno o varios instrumentos de evaluación. Recomendado como 
instrumento tanto por la Orden EFP/755//2022 como el Decreto 243/2022, resulta una 
herramienta de gran utilidad para recoger por escrito los resultados del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

En nuestra programación, hemos diseñado una rúbrica genérica concebida como una 
hoja de cálculo informatizada, que calcula la calificación de cada instrumento, volcándose 
en los criterios y competencias específicas. 

En cada Situación de Aprendizaje se empezaría una rúbrica nueva con todos los 
instrumentos correspondientes, donde estarán reflejados los apartados de evaluación y 
calificación de la misma, con columnas a la derecha para calificar a cada alumno, a modo 
de cuaderno del profesor/a. 

Cada grupo tendrá asignada una hoja de cálculo de rúbricas, con lo cual el proceso de 
calificación queda ordenado y sistematizado. 
Se coteja la rúbrica que hace el alumnado de cada actividad con la observación del 
profesor, y dicha calificación se vuelca a la hoja de cálculo. 
La nota final de curso será el resultado de hacer media a todos los criterios de evaluación. 
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6. Actividades complementarias y extraescolares: 
En cada trimestre se programarán actividades como,por ejemplo: 
1ª Evaluación: Visita de Museo de Bellas Artes de Granada, Centro de José Guerrero 
2ª Evaluación: Madrid. Visita de Museo de Prado, Museo Thyssen, Museo Reina Sofía, más 
museos que podamos visitar por madrid. (2 días). 
3ª Evaluación: Visita al Museo de Almería, Espacio 2, la exposición de Perez Siquier y 
CAF -otra exposición del  fotografo Siquier.- 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
7.1. Medidas generales: 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Medidas de flexibilización temporal. 

8. Situaciones de aprendizaje: 

- SdA1: Antes de dibujar, un poquito de hª del arte 

- SdA2: Cómo entender la percepción 

- SdA3: Interpretación a lo bestia 

- SdA4: Cómo transformar la expresión 

- SdA5: Un toque de color 

- SdA6: Vamos a marear con los colores 

- SdA7: Un poquito de psicología del color 

- SdA8: Menuda Composición 

- SdA9: ¿Qué obra hago? 

9. Descriptores operativos: 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, 
siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar 
una personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.
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CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los 
medios de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, 
valorando la fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 
construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 
búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla 
posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de 
autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir

información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad 
en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, 
legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 
moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y 
social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 
espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 
entorno.
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CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, 
los principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la 
Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural 
propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético 
con la igualdad, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de 
valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y 
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y 
hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras 
formas de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las 
acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable 
con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y 
cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados 
o multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y 
de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa 
e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 
en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de 
vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con 
su contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 
sistemas de comunicación.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además 
de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
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CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 
enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 
comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 
como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería.
Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 
para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos 
relacionados con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de 
desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la 
observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos 
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 
forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 
de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como 
ciudadano en el ámbito local y global.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos 
específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar 
ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como 
globales, en el ámbito personal, social y académico con proyección profesional 
emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y 
globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 
experiencia o 
iniciativa emprendedora de valor.
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CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor 
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una 
oportunidad para aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, 
para defender la libertad de expresión, la 
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las 
caracterizan.

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 
crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para 
participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de 
socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica 
artística.

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes

herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una 
actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación.

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 
proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 
improvisación o la composición.

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 
cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 
herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o 
escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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10. Competencias específicas: 

DAR.1.1.Comprender el dibujo como forma de conocimiento, comunicación y expresión, 
comparando el uso que se hace de él en manifestaciones culturales y artísticas de 
diferentes épocas, lugares y ámbitos disciplinares, y valorando la diversidad de 
significados que origina, para apreciar la importancia de la diversidad cultural y la 
relevancia de la conservación y la promoción del patrimonio, en especial el de 
Andalucía.

DAR.1.2.Analizar con actitud crítica y reflexiva producciones plásticas de distintas 
épocas y estilos, reconociendo el lenguaje, las técnicas y procedimientos, la función 
significativa y la expresividad presentes en ellas, para desarrollar la conciencia visual y 
el criterio estético y ampliar las posibilidades de disfrute del arte.

DAR.1.3.Analizar, interpretar y representar la realidad, utilizando los recursos 
elementales y la sintaxis del dibujo, para ofrecer una visión propia de esa realidad, 
potenciar la sensibilidad y favorecer el desarrollo personal y artístico.

DAR.1.4.Experimentar con diferentes materiales, técnicas y soportes, incluido el propio 
cuerpo, analizando la importancia del mismo en las propuestas artísticas 
contemporáneas, para descubrir el gesto del dibujo y la apropiación del espacio como 
medios de autoexpresión y aceptación personal.

DAR.1.5.Utilizar la práctica del dibujo como medio de expresión de ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones, investigando los referentes culturales de las nuevas 
creaciones como parte inherente a las mismas, para ampliar 
el repertorio artístico y enriquecer las producciones propias.

DAR.1.6.Realizar producciones gráficas expresivas y creativas, valorando la importancia 
de los elementos del lenguaje gráfico y su organización en la definición de un estilo 
personal, para progresar en la ejecución técnica y en las cualidades comunicativas y 
expresivas de las producciones propias.

DAR.1.7.Experimentar con las técnicas propias del dibujo, identificando las 
herramientas, medios y soportes necesarios y analizando su posible impacto ambiental, 
para integrarlas de forma creativa y responsable en la realización de producciones 
gráficas.

DAR.1.8.Adaptar los conocimientos y destrezas adquiridos, desarrollando la retentiva y 
la memoria visual, para responder con creatividad y eficacia a nuevos desafíos de 
representación gráfica.

DAR.1.9.Crear proyectos gráficos colaborativos, contribuyendo de forma creativa a su 
planificación y realización y adaptando el diseño y el proceso a las características 
propias de un ámbito disciplinar, para descubrir posibilidades de desarrollo académico y 
profesional y apreciar el enriquecimiento que suponen las propuestas compartidas.
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11. Criterios de evaluación: 

Competencia específica: DAR.1.1.Comprender el dibujo como forma de 
conocimiento, comunicación y expresión, comparando el uso que se hace de él 
en manifestaciones culturales y artísticas de diferentes épocas, lugares y 
ámbitos disciplinares, y valorando la diversidad de significados que origina, 
para apreciar la importancia de la diversidad cultural y la relevancia de la 
conservación y la promoción del 
patrimonio, en especial el de Andalucía.
Criterios de evaluación:

DAR.1.1.1. Identificar el dibujo como forma de conocimiento, comunicación y 
expresión, reflexionando con iniciativa sobre su presencia en distintas 
manifestaciones culturales y artísticas y comparando de forma 
autónoma su uso en las mismas.

DAR.1.1.2. Comparar las múltiples funciones del dibujo a través del análisis 
autónomo de su uso en producciones de distintos ámbitos disciplinares.

DAR.1.1.3. Relacionar la pluralidad cultural y artística con la libertad de expresión, 
argumentando la opinión propia de forma activa, comprometida y respetuosa, y 
analizando los usos del dibujo en diversas manifestaciones artísticas.

Competencia específica: DAR.1.2.Analizar con actitud crítica y reflexiva 
producciones plásticas de distintas épocas y estilos, reconociendo el lenguaje, las 
técnicas y procedimientos, la función significativa y la expresividad presentes en 
ellas, para desarrollar la conciencia visual y el criterio estético y ampliar las 
posibilidades de disfrute del arte.

Criterios de evaluación:

DAR.1.2.1. Analizar el lenguaje, las técnicas y procedimientos del dibujo en diferentes 
propuestas plásticas, entendiendo los cambios que se han producido en las 
tendencias a lo largo de la historia y utilizando la terminología específica más 
adecuada.

DAR.1.2.2. Analizar distintas manifestaciones culturales y artísticas, comprendiendo la 
función que desempeña el dibujo en las mismas y valorando el enriquecimiento que 
suponen para la sociedad los retos creativos y estéticos.

Competencia específica: DAR.1.3.Analizar, interpretar y representar la realidad, 
utilizando los recursos elementales y la sintaxis del dibujo, para ofrecer una 
visión propia de esa realidad, potenciar la 
sensibilidad y favorecer el desarrollo personal y artístico.

Criterios de evaluación:

DAR.1.3.1. Experimentar con sensibilidad las posibilidades expresivas de los 
recursos elementales del dibujo (punto, línea, forma) y de su sintaxis, mejorando el 
proceso de creación gráfica.
DAR.1.3.2. Analizar, interpretar y representar gráficamente la realidad mediante bocetos y 
esbozos, utilizando las herramientas adecuadas y desarrollando una expresión propia, 
espontánea y creativa.
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Competencia específica: DAR.1.4.Experimentar con diferentes materiales, 
técnicas y soportes, incluido el propio cuerpo, analizando la importancia del 
mismo en las propuestas artísticas contemporáneas, para descubrir el gesto del 
dibujo y la apropiación del espacio como medios de autoexpresión y aceptación 
personal.

Criterios de evaluación:

DAR.1.4.1. Aportar una huella y un gesto propios a la realización de dibujos, 
combinando el uso tradicional de materiales, técnicas y soportes con la manipulación 
personal.
DAR.1.4.2. Realizar composiciones bidimensionales, figurativas o abstractas, 
explorando la percepción y ordenación del espacio e indagando sobre la representación 
del cuerpo humano y su posible utilización como soporte o como herramienta gráfica.

Competencia específica: DAR.1.5.Utilizar la práctica del dibujo como medio de 
expresión de ideas, opiniones, sentimientos y emociones, investigando los 
referentes culturales de las nuevas creaciones como parte inherente a las 
mismas, para ampliar el repertorio artístico y enriquecer las producciones 
propias.
Criterios de evaluación:

DAR.1.5.1. Identificar los referentes artísticos de una obra determinada, describiendo la 
influencia que ejercen y las conexiones que se establecen.

DAR.1.5.2. Expresar ideas, opiniones, sentimientos y emociones a través de creaciones 
gráficas y dibujos propios, incorporando, de forma guiada, procedimientos o técnicas 
utilizados en referentes artísticos de interés para el alumnado.

Competencia específica: DAR.1.6.Realizar producciones gráficas expresivas y 
creativas, valorando la importancia de los elementos del lenguaje gráfico y su 
organización en la definición de un estilo personal, para progresar en la ejecución 
técnica y en las cualidades comunicativas y expresivas de las 
producciones propias.

Criterios de evaluación:

DAR.1.6.1. Emplear con intenciones comunicativas o expresivas los mecanismos de la 
percepción visual, sus leyes y principios, así como la composición y la ordenación de 
elementos en el espacio, mostrando interés en sus aplicaciones.

DAR.1.6.2. Expresar a través del trazo y el gesto del dibujo una visión propia de la 
realidad o del mundo interior, experimentando con los elementos del lenguaje gráfico, 
sus formas, signos, posibilidades expresivas y efectos visuales.

Competencia específica: DAR.1.7.Experimentar con las técnicas propias del 
dibujo, identificando las herramientas, medios y soportes necesarios y 
analizando su posible impacto ambiental, para integrarlas de forma creativa y 
responsable en la realización de producciones gráficas.

Criterios de evaluación:

DAR.1.7.1. Proponer distintas soluciones gráficas a una misma propuesta visual, 
utilizando diferentes niveles de iconicidad, identificando las herramientas, medios y 
soportes necesarios y justificando razonada y respetuosamente la elección realizada.
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DAR.1.7.2. Seleccionar y utilizar con destreza las herramientas, medios y soportes más 
adecuados a la intención creativa, empleando los valores expresivos del claroscuro y del 
color en una interpretación gráfica personal de la realidad.

DAR.1.7.3. Investigar de forma activa y abierta sobre la presencia de tecnologías digitales 
en referentes artísticos contemporáneos, integrándolas en el proceso creativo y expresivo 
propio.

Competencia específica: DAR.1.8.Adaptar los conocimientos y destrezas 
adquiridos, desarrollando la retentiva y la memoria visual, para responder con 
creatividad y eficacia a nuevos desafíos de representación gráfica.

Criterios de evaluación:

DAR.1.8.1. Representar gráficamente el modelo elegido, seleccionando y abstrayendo 
sus características más representativas, a partir del estudio y análisis del mismo.

DAR.1.8.2. Utilizar el encuadre, el encaje y la perspectiva en la resolución de 
problemas de representación gráfica, analizando tanto los diferentes volúmenes como el 
espacio que completa el conjunto.

Competencia específica: DAR.1.9.Crear proyectos gráficos colaborativos, 
contribuyendo de forma creativa a su planificación y realización y adaptando el 
diseño y el proceso a las características propias de un ámbito disciplinar, para 
descubrir posibilidades de desarrollo académico y profesional y apreciar el 
enriquecimiento que suponen las propuestas compartidas.

Criterios de evaluación:

DAR.1.9.1. Planificar proyectos gráficos colaborativos sencillos, identificando el ámbito 
disciplinar en que se desarrollarán, y organizando y distribuyendo las tareas de manera 
adecuada.

DAR.1.9.2. Realizar proyectos gráficos colaborativos enmarcados en un ámbito 
disciplinar concreto, utilizando con interés los valores expresivos del Dibujo Artístico y 
sus recursos.

DAR.1.9.3. Analizar las dificultades surgidas en la planificación y realización de proyectos 
gráficos compartidos, entendiendo este proceso como un instrumento de mejora del 
resultado final.

DAR.1.9.4. Identificar posibilidades de desarrollo académico y profesional 
relacionadas con el dibujo artístico, comprendiendo las oportunidades que ofrece y el 
valor añadido de la creatividad en los estudios y en el trabajo, 
expresando la opinión propia de forma razonada y respetuosa.
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12. Saberes básicos: 

A. Concepto e historia del dibujo.

1. El dibujo como proceso interactivo de observación, reflexión, imaginación, representación y 
comunicación.

2. El dibujo en el arte: desde la Antigüedad hasta el Romanticismo. Origen de la expresión 
gráfica: pinturas rupestres, jeroglíficos en la escritura egipcia, representaciones en la cerámica 
griega. El dibujo como instrumento de trabajo, primeros planos arquitectónicos y de obra civil. 
Cuadernos de notas y de viaje. Herbarios y estudios de la naturaleza a través del dibujo (s. XIV 
y XV). Las Academias. El coleccionismo (s. XVII y XVIII). Obras más representativas de 
diferentes creadores y creadoras: Giotto, Gentile da Fabriano, Pisanello, Piero della Francesca, 
Paolo Uccello, Leonardo da Vinci, Miguel Ángel, 
Tiziano, Rafael, J.E. Liotard, Rosalba Carriera, J.M.W. Turner, G.B. Piranesi, F. Goya, entre otros.

3. El dibujo como parte de múltiples procesos artísticos. Ámbitos disciplinares: artes plásticas y 
visuales, diseño, arquitectura, ciencia y literatura. Valor añadido y salidas profesionales.

B. La expresión gráfica y sus recursos elementales.

1. Terminología y materiales del dibujo. Soportes y técnicas, relación entre ambos.

2. El punto y sus posibilidades plásticas y expresivas. El puntillismo. Georges Seurat. El 
punto en las obras de diferentes artistas. Van Gogh, Kandinsky, R. Liechtenstein, Malevich, 
entre otros.
3. DIBA.1.B.3. La línea: trazo y grafismo. La línea y la percepción de los bordes. La línea como 
configuradora de relieve. La línea objetual. Piet Mondrian. Las tramas. La trama en el grabado y 
en la pintura. La serigrafía y el pop art.

4. La forma: tipología, aplicaciones y combinaciones. Representación analítica y sintética de las 
formas.

5. Niveles de iconicidad de la imagen.

6. El boceto o esbozo. Introducción al encaje. Cuadernos de bocetos de artistas: Leonardo da 
Vinci, Goya, Van Gogh, Picasso, Andy Warhol, Frida Kahlo.

7. Técnicas gráfico-plásticas, secas y húmedas:carboncillo, lápiz negro, grafito, conté, 
sanguina, clarión, pastel, tinta china, acuarela, gouache, rotuladores, entre otras.

8. Materiales gráfico-plásticos. Seguridad, toxicidad, impacto ambiental y sostenibilidad.

C. Percepción y ordenación del espacio.

1. Fundamentos de la percepción visual.

2. Principios de la Psicología de la Gestalt.

3. Ilusiones ópticas. A lo largo de la historia: G. Arcimbolo, A. Mantegna, Allan Gilbert, M.C. 
Escher, Salvador Dalí, M. Duchamp. Formas volumétricas sencillas. Partes vistas y ocultas. 
Secciones y cortes. Análisis geométrico de figuras. La 
superposición y la relatividad del tamaño.

4. La composición como método. El equilibrio compositivo. Centros de interés. Reglas de los 
impares. Direcciones visuales. Ley de la mirada. Limitación del enfoque. El contraste. Ley del 
horizonte. Aplicaciones.

5. Sistemas de ordenación en la sintaxis visual. Aplicaciones.

6. Introducción a la representación del espacio mediante la perspectivaz.
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D. La luz, el claroscuro y el color.

1. La luz y el volumen.

2. Tipos de luz y de iluminación.

3. Valoración tonal y claroscuro. Síntesis aditiva y síntesis sustractiva. Color luz-color pigmento.

4. Naturaleza, percepción, psicología y simbología del color.

5. Monocromía, bicromía y tricromía. Aplicaciones básicas del color en el dibujo.

E. Tecnologías y herramientas digitales.

1. Dibujo vectorial. Introducción al dibujo en movimiento.

2. Herramientas de edición de imágenes para la expresión artística.

3. Programas de pintura y dibujo digital.

F. Proyectos gráficos colaborativos.

1. La distribución de tareas en los proyectos gráficos colaborativos: criterios de selección a partir 
de las habilidades requeridas y de las necesidades del proyecto. Asignación de roles en el trabajo 
en grupo.

2. Fases de los proyectos gráficos: definición del objetivo e idea principal, trabajos previos y 
de planificación (selección de herramientas, técnicas y soportes, recopilación de información), 
elaboración ydesarrollo (bocetos y maquetas), creación de producto, evaluación del resultado 
final.

3. Estrategias de selección de técnicas, herramientas, medios y soportes del dibujo adecuados a 
distintas disciplinas.

4. Estrategias de evaluación de las fases y los resultados de proyectos gráficos. El error 
como oportunidad de mejora y aprendizaje.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

PROYECTOS ARTÍSTICOS 

BACHILLERATO    2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

CONCRECIÓN ANUAL 

PROYECTOS ARTÍSTICOS 

1º de Bachillerato Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño)) 
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PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

 PROYECTOS ARTÍSTICOS 

BACHILLERATO  2023/24 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y 
programas, tipo de alumnado y centro): 

En nuestro Centro, el curso 2014-2015, nos fue concedido el Bachillerato de Artes. 
Comenzamos el año 2015- 2016, con la primera promoción, arrancando con quince 
alumnos y alumnas, con materias nuevas y nuevas necesidades. Esto supuso 
organizar el departamento, con modificaciones en cuanto a los espacios y a la 
propia estructura del departamento. 
En el curso escolar, 2022-23, se nos concedió el Bachillerato de Artes completo. Ha 
ido aumentando progresivamente el número de alumnos matriculados, pero aún esta 
modalidad de bachillerato no tiene la demanda necesaria. Casi al termino del pasado 
curso escolar se dio de baja un alumno y otros han decidido hacer sus estudios en 
otros centros, lo cual ha afectado de tal manera que hemos vuelto a tener concedida 
tan solo media unidad. 
Estamos trabajando desde el departamento, con la colaboración de dirección, para 
que se den las bases necesarias que permitan a este bachillerato ser la seña de 
identidad del centro y atraer al numero de alumnos necesarios para volver a tener un 
bachillerato completo. 
Estamos muy satisfechos de ver la evolución que está teniendo el departamento de 
Dibujo en este centro, recuperando espacios perdidos y ampliando nuestra capacidad 
y mejorando las instalaciones. mejorando las instalaciones. 
Valoramos positivamente todos los esfuerzos realizados para conseguir traer al IES 
SABINAR el Bachillerato de Artes, que fue solicitado durante más de diez años 
consecutivos, y valoramos positivamente también el hecho de que se siga trabajando 
en la misma línea, mejorando día a día , con el esfuerzo de todos y con el apoyo de 
dirección. Seguro que el centro ya se está viendo afectado por la participación en él 
de estos alumnos y alumnas, cuyas características más destacables son la capacidad 
creativa. 

2. Marco legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
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determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y 
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta 
programación, está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), 
Inmaculada Contreras Sedes, Antonio Segura Gimeno y Juan 
Pablo Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es los días martes a primera 
hora, en el despacho del departamento ubicado en la planta baja del centro. 

Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de EPVA de 1º en todo el nivel, 
EPVA de 3ºE, Dibujo Técnico I y II, más Atención Educativa de 4ºD. 

Inmaculada Contreras imparte los cursos de 3º A y B en EPVA, Técnicas de Expresión 
Gráfico Plástica en 2º de Bach., y Volumen y Cultura Audiovisual en 1º de Bach.,así 
como ATEDU en los cursos 3º B-C y D-E. 

Antonio Segura Gimeno imparte los cursos de EPVA de 2º D-E, EPVA de 3ºC-D, 
Dibujo Artístico I y Fundamentos Artísticos II). 

Manuela Navarro que imparte los cursos de 4º EPVA, Diseño y Dibujo Artístico II de 
2º Bach., Proyectos Artísticos de 1º Bach. 

4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el 
Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que 
les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 
Española, así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar 
de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. 
Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y 
sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, 
profundizando en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y 
apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los 
elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y 
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y 
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
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los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 
y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el 
medio físico y natural de Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar 
físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable. 
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 
climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las 
recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de 
abril, el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases 
que faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización 
de las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible 

y el medio ambiente, el 
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen 
las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, 
la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la 
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento 
central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas 
para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la 
expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 
establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para 
ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, 
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad 
de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la 
pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de 
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, 
del desarrollo del currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, 
la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres 
y hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el 
aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos 
recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de 
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problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí 
mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de 
investigación apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento. i) Se 
desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 
de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, 
fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 
integradas. 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, en cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las 
diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 
competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo 
de 2023, ¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con 
los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, 
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 
determinada. 
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CONCRECIÓN ANUAL 

PROYECTOS ARTÍSTICOS 
BACHILLERATO  

( ARTES PLÁSTICAS, IMAGEN Y 
DISEÑO) 

1. Evaluación inicial: 
La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como 
referente las competencias específicas de las materia que servirán de punto de 
partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la 
observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado 
en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del 
alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, analizaremos el grupo, a 
fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. 
En este caso contamos con un grupo heterogéneo, con diferentes intereses y 
capacidades. 

2. Principios Pedagógicos: 
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse 
desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán 
las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, 
así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave. 

Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, 
promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel 
competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el 
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo 
individual y cooperativo. 

Fomentaremos la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados 
por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen 
desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 
Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del 
alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo 
de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 
procesos de aprendizaje autónomo, así como promover hábitos de colaboración y 
de trabajo en equipo. 

Se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica 
de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como 
los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá 
el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar 
procesos de análisis, observación y experimentación. 
Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 
conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y 

                                                               - -126



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

diferentes formas de expresión. 
Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 
presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 
proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la 
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad 
y transferibilidad a los aprendizajes. 

Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 
integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de 
una competencia al mismo tiempo. 
Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e 
integrado en el aprendizaje. 

            3.  Aspectos  metodológicos  para la   construcción de situaciones  
                De aprendizaje:     

La articulación secuencial tanto de saberes básicos, como competencias específicas, 
permite gestionar los recursos metodológicos de manera que se adecuen a la edad y 
madurez del alumnado, proporcionando las pautas para un aprendizaje significativo, 
basado en la construcción de esquemas sobre conocimientos y prácticas previas. 

La didáctica de esta materia debe entenderse por tanto como una experiencia 
planificada y continua a lo largo de todo el curso. Se trata de hacer de la materia un 
vehículo para el aprendizaje, la experimentación, la reflexión y la interpretación de la 
imagen plástica . 

Para ello será necesario establecer técnicas que conlleven el aprendizaje activo por 
parte del alumnado, tanto a través de la estimulación hacia la creación de imágenes 
propias como de la motivación hacia el análisis y la interpretación de diversos 
lenguajes artísticos, visuales y audiovisuales. 

En este sentido, una de las líneas principales de actuación será el desarrollo de 
proyectos de creación plástica o audiovisual, de manera individual o colectiva, con el 
fin de potenciar la capacidad para indagar, experimentar, imaginar, planificar y 
realizar las producciones propias. 
El proceso proyectual, desde la fase de exploración hasta la realización del producto 
final, requiere de organización, método y esfuerzo, destrezas que contribuyen a 
alcanzar los saberes básicos y el desarrollo de las competencias específicas 
asociadas a esta materia. 

El punto de partida en este proceso podría ser la realización de una propuesta inicial 
de elaboración de proyecto por parte del profesorado, un debate posterior con el 
alumnado sobre la misma y posibles alternativas, y finalmente la elección del 
proyecto a realizar. 

En una siguiente fase, el profesorado puede facilitar al alumnado recursos y 
materiales y ayudarle en la búsqueda de la información y documentación necesarias 
para el desarrollo del trabajo, prestando ayuda y apoyo al alumnado cuando este lo 
requiera. 
Asimismo, se facilitará que el alumnado realice proyectos tanto individuales como 
colectivos, fomentando el trabajo participativo y cooperativo en equipo y estilos de 
comunicación empáticos y eficaces. 

De otro lado, se posibilitará que el alumnado emplee los medios técnicos y 
procedimentales propios de la expresión artística, seleccionando aquellos que sean 

                                                               - -127



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

más afines a su vivencias, inquietudes y habilidades y potencien su sentido crítico, 
espíritu creador, incluyendo, además de los tradicionales, recursos actuales como los 
asociados a las culturas urbanas, especialmente aquellas generadas en nuestra 
Comunidad, o los que nos proporcionan las herramientas informáticas y las 
tecnologías. 

Además, el carácter práctico de esta materia permite que su impartición transcienda 
el espacio del aula y el propio centro, como por ejemplo con visitas guiadas a 
museos, talleres, platós, estudios de grabación, etc. 

Las programaciones didácticas contemplarán situaciones de aprendizaje en las que 
se integren los elementos curriculares de dicha materia para garantizar que la 
práctica educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las 
necesidades, a los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al 
estilo cognitivo del alumnado. 
Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo 
recogido en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, así como las 
orientaciones del Anexo VII. 

En esta propuesta metodológica prima la aplicación de lo aprendido frente a la 
memorización, tiene un enfoque eminentemente comunicativo, parte de imágenes 
pro¿ximas al entorno de los alumnos y aborda los saberes básicos desde la 
pra¿ctica, la observación y el anáisis de los diferentes contextos visuales. 

4. Materiales y recursos: 
La variedad y riqueza de los recursos y materiales de apoyo a la enseñanza es 
fundamental en todas las materias, pero de una manera muy particular al de la 
enseñanza de las materias artísticas, y en este caso concreto a Proyectos Artísticos. 
La variedad y abundancia de material en esta materia redundará siempre en la 
mejora de las resultados, y en la calidad de la enseñanza impartida. 
Este curso escolar contamos con un aula nueva, donde hemos conseguido ubicar 
gran parte de los materiales específicos de esta materia. Contamos con mesas 
grandes de dibujo, con caballetes, muebles de almacenaje y un tórculo. 
Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el 
desarrollo del currículo, ya que contamos con un cañón en el aula. 
Los alumnos también aportaran sus propios materiales, variados y diversos, 
dependiendo del proyecto en el que se esté trabajando. 
En este caso nos referimos a papeles, pinceles, pinturas, o cualquier otro material 
necesario para llevar a cabo el proyecto de forma eficiente. 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
La evaluación, entendida como herramienta de mejora, es una parte esencial del 
proceso educativo. 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del 
currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 
como de los procesos de aprendizaje. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con 
los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas 
de cada materia. 
Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 
Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser 
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concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la 
evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, 
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 
determinada. 
Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo 
de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar su grado de desarrollo. 
Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán 
que ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil 
competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las 
competencias específicas de las diferentes materias. 
Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su 
propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las 
programaciones didácticas. 
Se tomará como referentes los criterios de evaluación de dicha materia, a través de 
los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los 
elementos que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las 
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que 
tienen asociados. 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la 
evaluación de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de 
evaluación que, relacionados de manera directa con las competencias específicas, 
indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en 
consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 
9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su proceso de 
aprendizaje. 
El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, 
a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 
objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus 
evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor 
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 
Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los 
profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación 
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, 
así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios 
y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el 
Proyecto educativo del centro. 
Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de 
participación del alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela 
legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los centros docentes 
establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, 
madres opersonas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si 
es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de 
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aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y obtener 
información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 
Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos 
mediante los cuales se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación, 
promoción y titulación, que se ajustarán a la normativa vigente, así como los 
instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada 
materia.  

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, 
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 
determinada. 

Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo 
de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar su grado de desarrollo. 
Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán 
que ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil 
competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las 
competencias específicas de la materia.  

6. Actividades complementarias y extraescolares: 
Salidas a museos, talleres y espacios cercanos donde poder trabajar los 
saberes básicos de la materia. Participación en concursos y actividades 
relacionadas con la materia. 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
7.1. Medidas generales: 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Medidas de flexibilización temporal. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

8. Situaciones de aprendizaje: 

- SdA 1: Idea de Proyecto 

- SdA 2: Intención expresiva o funcional. Reflexionando 

- SdA 3: Diseñando mi carpeta 

- SdA 4: Interpretando a Picasso con Collage 

- SdA 5: Elaborando una pintura en acrílico 

- Sda 6 : intercambiando ideas sobre el proceso creativo 

- SdA 7: Jugando con el cartón. 
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9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos 
de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable.

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios 
de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 
fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 
construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 
búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría 
digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
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CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, 
legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 
moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y 
social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 
espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 
entorno.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 
creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas 
de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones 
humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 
lucha contra el cambio climático.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 
sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.
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CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa 
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de 
la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 
enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 
comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su 
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la 
comunicación, para fomentar la cohesión social.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias 
variadas para la resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados 
con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
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STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 
forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 
de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en 
el ámbito local y global.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos 
específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas 
y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el 
ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y 
globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 
experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para 
aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la 
diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.

                                                               - -134



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

10. Competencias específicas: 

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 
crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar 
de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización 
y de construcción de la identidad personal que se derivan de la 
práctica artística.

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación.

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 
proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 
improvisación o la composición.

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 
cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 
herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o 
escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

Denominación

PART.1.1.Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, 
experimentando con técnicas y estrategias creativas, elaborando bocetos y maquetas y 
valorando críticamente la relevancia artística, la viabilidad y la sostenibilidad de esas 
ideas, para desarrollar la creatividad y aprender a seleccionar una propuesta concreta, 
realizable y acorde con la intención expresiva o funcional y con las características del 
marco de recepción previsto.

PART.1.2.Planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo de un proyecto 
artístico, considerando los recursos disponibles y evaluando su sostenibilidad, para 
conseguir un resultado ajustado a los plazos, a las características del espacio y, en su 
caso, al presupuesto previsto.

PART.1.3.Realizar proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo diferentes 
funciones, seleccionando 
espacios, técnicas, medios y soportes, e identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional, para expresar una intención expresiva o 
funcional y provocar un determinado efecto en el entorno.

PART.1.4.Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las distintas fases del proyecto, 
intercambiando ideas, comentarios y opiniones con diversas personas, incluido el 
público receptor, para evaluar la marcha del proyecto, incorporar aportaciones de mejora 
y optimizar su repercusión en el entorno.

PART.1.5.Tratar correctamente la documentación de un proyecto artístico, seleccionando 
las fuentes más adecuadas, elaborando los documentos necesarios, registrando el 
proceso creativo y archivando adecuadamente todo el material, para dejar constancia de 
las distintas fases del proyecto, de su resultado y de su recepción.
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11. Criterios de evaluación: 

Competencia específica: PART.1.1.Generar y perfeccionar ideas de proyecto, 
consultando distintas fuentes, experimentando con técnicas y estrategias 
creativas, elaborando bocetos y maquetas y valorando críticamente la relevancia 
artística, la viabilidad y la sostenibilidad de esas ideas, para desarrollar la 
creatividad y aprender a seleccionar una propuesta concreta, realizable y acorde 
con la intención 
expresiva o funcional y con las características del marco de recepción previsto.

Criterios de evaluación:

PART.1.1.1. Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, 
elaborando bocetos y maquetas, y experimentando con las técnicas y estrategias 
artísticas y creativas, más adecuadas en cada caso.

PART.1.1.2. Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando su 
relevancia artística, su viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a la intención con la 
que fue concebida y a las características del marco de recepción previsto.

Competencia específica: PART.1.2.Planificar adecuadamente las fases y el proceso 
de trabajo de un proyecto artístico, considerando los recursos disponibles y 
evaluando su sostenibilidad, para conseguir 
un resultado ajustado a los plazos, a las características del espacio y, en su caso, al 
presupuesto previsto.

Criterios de evaluación:

PART.1.2.1. Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando 
correctamente sus fases, 
evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los plazos, a las características del 
espacio y, en su caso, al presupuesto previsto.

PART.1.2.2. Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto 
artístico, buscando el máximo aprovechamiento de los recursos disponibles.

PART.1.2.3. Presentar y defender públicamente un proyecto artístico ante un 
comisariado, concurso, galerista, o cliente, considerando la información relevante y la 
mejor forma de comunicarla para conseguir el objetivo que se plantee: difusión, 
financiación, u otros.

Competencia específica: PART.1.3.Realizar proyectos artísticos, individuales o 
colectivos, asumiendo diferentes funciones, seleccionando espacios, técnicas, 
medios y soportes, e identificando oportunidades de desarrollo personal, social, 
académico y profesional, para expresar una intención expresiva o funcional 
y provocar un determinado efecto en el entorno.

Criterios de evaluación:

PART.1.3.1. Participar activamente en la realización de proyectos artísticos, individuales 
o colectivos, asumiendo diferentes funciones y seleccionando los espacios, las técnicas, 
los medios y los soportes más adecuados.

PART.1.3.2. Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un 
proyecto artístico, detallando los efectos que se espera que este tenga en el entorno.
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PART.1.3.3. Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto, asegurando 
la coherencia de estas decisiones con la intención expresiva o funcional y con los efectos 
esperados.

PART.1.3.4. Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o 
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y 
expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa.

Competencia específica: PART.1.4.Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las 
distintas fases del proyecto, intercambiando ideas, comentarios y opiniones con 
diversas personas, incluido el público receptor, para evaluar la marcha del 
proyecto, incorporar aportaciones de mejora y optimizar su repercusión en el 
entorno.

Criterios de evaluación:

PART.1.4.1. Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas fases del 
proyecto, poniéndolo en relación con el resultado final esperado y recabando, de 
manera abierta y respetuosa, las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora 
formuladas por distintas personas, incluido el público receptor.

PART.1.4.2. Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora recibidas, 
incorporando de manera justificada aquellas que redunden en beneficio del proyecto y de 
su repercusión en el entorno.

PART.1.4.3. Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno, 
considerando las valoraciones del público receptor y analizando el logro de la intención 
inicial planteada, así como la pertinencia de las soluciones puestas en práctica ante las 
dificultades afrontadas a lo largo del proceso.

Competencia específica: PART.1.5.Tratar correctamente la documentación de un 
proyecto artístico, seleccionando las fuentes más adecuadas, elaborando los 
documentos necesarios, registrando el proceso creativo y archivando 
adecuadamente todo el material, para dejar constancia de las distintas fases del 
proyecto, de su resultado y de su recepción.

Criterios de evaluación:

PART.1.5.1. Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto, 
justificando su utilidad teórica, informativa o inspiradora.

PART.1.5.2. Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto 
artístico, considerando las posibilidades de aplicación y ajustándose a los modelos más 
adecuados.

PART.1.5.3. Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque reflexivo y de 
autoevaluación.

PART.1.5.4. Archivar correctamente la documentación, garantizando la accesibilidad 
y la facilidad de su recuperación.
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12. Saberes básicos: 

A. Desarrollo de la creatividad.

1. Definición de creatividad. Tipos de creatividad. La creatividad como destreza personal y 
herramienta para la expresión artística. Indicadores de la creatividad.

2. Estrategias y técnicas de fomento y desarrollo de la creatividad. Educar la imaginación. Observar, 
conectar, crear. El pensamiento divergente. Métodos creativos (brainstorming o tormenta de ideas 
Scamper¿). Entornos de trabajo creativos. Proceso creativo según Graham Wallas. Cómo fomentar la 
creatividad.

3. Estrategias de superación del bloqueo creativo. Fuentes de inspiración. La creatividad como hábito: 
observación activa, anotación de ideas, elaboración de bocetos, etc.

B. Gestión de proyectos artísticos.

1. Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y evaluación 
de proyectos artísticos. Difusión de resultados. Afrontar la crítica. Preparación, documentación, 
incubación, evaluación, elaboración y arte final.

2. Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de 
conflictos.

3. Estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo.

4. La redacción del proyecto. Citas y referencias.

5. Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos.

6. Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional relacionadas con el ámbito 
artístico. El emprendimiento cultural.

C. Retórica y presentación de proyectos artísticos.

1. Tipos de presentación y selección de contenido.

2. Declaración de intenciones.

3. Defensa del proyecto. Hablar en público.

4. Gestión y visibilidad del proyecto.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

CULTURA  AUDIOVISUAL 

BACHILLERATO    2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

CONCRECIÓN ANUAL 

CULTURA  AUDIOVISUAL 

1º de Bachillerato Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño)) 
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PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

 CULTURA AUDIOVISUAL  

BACHILLERATO  2023/24 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y 
programas, tipo de alumnado y centro): 

El Centro esta ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almería), inicialmente en las 
afueras de la localidad, colindante con los Centros de enseñanza CEIP Juan de Orea e IES 
Turaniana. Actualmente y debido a la expansión del municipio forma parte de un barrio 
cercano al núcleo principal. 

Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: barrios como Joaquinico, 
San Julián, Doscientas viviendas, a los que hay que añadir, pese a su lejanía, alumnos de 
la zona de las Salinas, las Palmerillas, las Lomas y Cortijos de Marín. Esta procedencia de 
la geografia urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros alumnos un perfil muy diverso 
en cuanto a su origen socioeconómico, formación académica, etc. La mayor parte de los 
padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y terciarios y trabajan 
ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se encuentra aislado de sus 
padres por razones laborales. 

En cuanto a situación económica,en general, el nivel económico de las familias se puede 
considerar medio,ocupándose los padres fundamentalmente en el sector agrario, como 
empresarios o trabajadores por cuenta ajena y un porcentaje alto se encuentra en 
desempleo. En los últimos años y debido al crecimiento de la localidad, el sector agrario ha 
dejado paso a sectores como el turismo y el sector servicios en general. La falta de 
recursos de determinadas familias hace que parte del alumnado no tengan materiales en 
los cursos de las ensenñanzas post obligatorias y deban solicitar becas. Ésto supone cierta 
dificultad en este nivel educativo. 

En lo que se refiere a Planes y Programas, se participará en los Programas de Innovación 
Educativa: ALDEA, Red Andaluza de Ecoescuelas, Programa ComunicA ,Vivir y sentir el 
patrimonio y el Plan de Igualdad del centro, así como en diversas iniciativas que sirvan 
para abrir el centro , y las enseñanzas artísticas que en él se imparten a la sociedad. 

2. Marco legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
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aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, 
está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada 
Contreras Sedes, Antonio Segura Gimeno y Juan 
Pablo Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es los días martes a primera hora, en 
el despacho del departamento ubicado en la planta baja del centro. 

Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de EPVA de 1º en todo el nivel, EPVA de 
3ºE, Dibujo Técnico I y II, más Atención Educativa de 4ºD. 

Inmaculada Contreras imparte los cursos de 3º A y B en EPVA, Técnicas de Expresión 
Gráfico Plástica en 2º de Bach., y Volumen y Cultura Audiovisual en 1º de Bach.,así como 
ATEDU en los cursos 3º B-C y D-E. 

Antonio Segura Gimeno imparte los cursos de EPVA de 2º D-E, EPVA de 3ºC-D, Dibujo 
Artístico I y Fundamentos Artísticos II). 

Manuela Navarro que imparte los cursos de 4º EPVA, Diseño y Dibujo Artístico II de 2º 
Bach., Proyectos Artísticos de 1º Bach. 

4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el 
Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 
permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, 
así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 
construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 
como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la 
peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los 
elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros 
hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
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j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de 
Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 
y en la defensa del desarrollo sostenible. 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las 
recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 
currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el 
Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización 

de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento 
central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para 
el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán 
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará 
el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; 
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a 
la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje 
por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el 
Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en 
equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la 
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responsabilidad, así como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para 
profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación 
de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, 
adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje 
por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y 
de actividades integradas. 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en 
cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada 
y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora 
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como 
referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se 
medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, ¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así 
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus 
logros respecto a una tarea determinada. 
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CONCRECIÓN ANUAL 

CULTURA AUDIOVISUAL  
BACHILLERATO  

( ARTES PLÁSTICAS, IMAGEN Y 
DISEÑO) 

1. Evaluación inicial: 
La evaluación anual ha consistido en la elaboración de dos dibujos , para calibrar sus 
capacidades y destrezas en cuanto a análisis de imágenes fijas y audiovisuales 

Nivel competencial: En el grupo de 1º de Bachillerato -13 alumnos-, el nivel 
competencial es medio, destacando dos alumnos con un nivel bajo y otros dos con un 
nivel competencial muy bajo. 

Por otra parte, consultados los informes derivados del Dpto. de Orientación se nos 
informa de que sólo hay un alumno ACNEAE, que presenta dislexia. 

2. Principios Pedagógicos: 
La LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación) establece un conjunto de principios 
educativos y objetivos generales y proporciona un marco para la enseñanza y el 
aprendizaje en España. En Andalucía, Orden de 30 de Mayo. Sin embargo, no 
establece una metodología específica para el profesorado de este área en 2º curso de 
Bachillerato. 

En general, el enfoque más adecuado dependerá de varios factores como, el nivel del 
alumno, las características individuales del alumno, las habilidades y conocimientos del 
profesor, los recursos disponibles, etc. Los criterios metodológicos que vamos a emplear 
son los siguientes: 

- Enfoque en el aprendizaje activo: Deben utilizarse actividades que permitan a los 
estudiantes investigar, experimentar y desarrollar conocimientos de forma independiente y 
crítica para fomentar su participación activa en el proceso de aprendizaje. 

- Integración de las TIC: esto puede ser fundamental para incorporar las tecnologías de la 
información y la comunicación en la enseñanza de las técnicas gráfico -plásticas. La 
implementación de las TIC en este área se podrá hacer mediante el uso de herramientas 
digitales sencillas en las que, puesto que no disponemos de dispositivos móviles 
usaremos el modelo BYOD y trabajen de manera individual o colaborativa haciendo uso 
de ellos para la elaboración de algunas actividades. Para ello también trabajaremos el uso 
del portfolio. 

- Enseñanza personalizada: Se debe tener en cuenta las necesidades y particularidades 
de cada estudiante para adaptar la enseñanza a sus ritmos de aprendizaje, intereses y 
habilidades. 

- Aprendizaje cooperativo: Es importante fomentar el trabajo en equipo y la 
colaboración entre los estudiantes, para que puedan compartir ideas, conocimientos y 
experiencias, y desarrollar habilidades sociales y comunicativas. 
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-Siempre que sea posible se realizarán actividades que posibiliten el intercambio entre el 
alumnado 

- Enfoque en la creatividad: Se fomenta la creatividad a través de actividades que 
estimulen la imaginación y la capacidad de resolución de problemas de manera creativa. 

- Enseñanza teórico-práctica: Es importante equilibrar la enseñanza teórica y práctica del 
dibujo artístico, con el fin de que los estudiantes puedan adquirir los conocimientos 
teóricos necesarios y aplicarlos en la práctica y en la resolución de problemas y 
proyectos. 

- Se parte del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) para el diseño de las 
actividades con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva. 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje: 

La profesora utilizará una metodología que fomente la creatividad, la originalidad y la 
exploración en el ámbito del aprendizaje de las técnicas que describe el currículo, 
adaptándose a las necesidades y características de los estudiantes, para favorecer 
aprendizajes significativos y motivar al alumnado. 

Se trabajará por proyectos, unos, más sencillos y cortos, que mayoritariamente se llevarán 
a cabo en el aula, y que permitan al alumno/a conocer, comprender o descubrir sus 
posibilidades estéticas y expresivas. Alternaremos trabajos prácticos y teórico - 
prácticos. Y otros, de mayor envergadura, pero siempre proyectos que parcialmente, al 
menos, se realicen en clase. 

Así mismo se trabaja con porfolio, en el que el alumno irá reseñando sus errores y 
aciertos, y sus reflexiones sobre su propio proceso de aprendizaje . 

4. Materiales y recursos: 
Materiales en el aula: 

- Cañón y pantalla que permitan el apoyo visual de los contenidos 
- Materiales plásticos y soportes variados para poder enseñar su uso,que permitan la 
manipulación para poder enseñar al alumnado desde la práctica -cartulinas, pistolas de 
silicona,etc.) 

En esta asignatura, serán los siguientes: : 

BLOQUE I :Hitos y contemporaneidad de la fotografía y el audiovisual. 
BLOQUE II :Elementos formales y capacidad expresiva de la imagen fotográfica 
y el lenguaje audiovisual BLOQUE III :Expresión y narrativa audiovisual 
BLOQUE IV :La producción audiovisual. Técnicas y procedimientos 

Materiales del alumnado: El propio alumno/a deberá aportar cartulinas cuerdas, materiales 
de dibujo, etc., a fin de construir diversos artefactos de los inicios de la fotografía y la 
animación. También el teléfono móvil y pc para poder subir a su porfolio digital las 
diferentes actividades, y trabajar la competencia digital. 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
La evaluación es un proceso que implica la recolección frecuente de datos, la 
interpretación, la reflexión sobre los resultados y la emisión de juicios de valor que 
permitan a docentes y alumnos orientar la acción educativa y la toma de decisiones. 

- Observación Directa: El profesor puede evaluar el trabajo de los estudiantes en clase, 
observando su habilidad para crear y expresar conceptos a través de las diferentes 
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técnicas o conceptos aprehendidos. 
Esta observación directa se complementa con una revisión del proceso de trabajo del 
alumnado así como con entrevistas individuales a cada alumno. 

- Porfolio: Se pedirá a los estudiantes que realicen un porfolio digital en el que muestran 
tanto los procesos de aprendizaje - bocetos de las actividades y comentarios críticos del 
trabajo realizado-, como los productos finales de las distintas situaciones de aprendizaje. 

La profesora valorará la calidad de los trabajos prácticos realizados, así como la 
creatividad y originalidad de los mismos, y de las actividades teóricas que se puedan 
realizar. Los trabajos prácticos se entregarán en formato físico para una mejor visualización 
y valoración frente al alumnado, y se mostrarán en el porfolio junto con las conclusiones a 
las que lleguen en su proceso de enseñanza - aprendizaje. 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 
1ª Ev. -Visita al Festival de 

Western de Tabernas, Almería 
       -Visitas al Museo Casa del 

cine de Almería 
-Visita al Centro Andaluz de Fotografía,en Almería 
-Participación en el Proyecto Big Valisse entre la 1ª y 2ª evaluación 

2ª Ev. - Participación en el Proyecto Big Valisse entre la 1ª y 2ª evaluación 
- Visitas a los diversos museos de Málaga o Sevilla a ver exposiciones 
relacionadas con el currículo del 

área. 

3ª Ev. Asistencia a todas las exposiciones de interés que puedan tener lugar en nuestra 
zona 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
7.1. Medidas generales: 

- Agrupamientos flexibles. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Medidas de flexibilización temporal. 

8. Situaciones de aprendizaje: 

- Cortometraje y acción social 

- El sonido como elemento clave en el audiovisual: del paisaje sonoro a la bso 

- Explorando los inicios de la cultura audiovisual 

- Fotografía para la auto expresión 

- Fotolibros para cambiar el mundo 

- Identidades en stop motion 

- Vídeo arte y comunicación 
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9. Descriptores operativos: 
Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable.

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios 
de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 
fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 
construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 
búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría 
digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 
moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y 
social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 
espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 
entorno.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 
creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas 
de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones 
humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 
sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 
en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención 
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
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CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de 
la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 
enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 
comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 
como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 
para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados 
con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de

todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose 
ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos 
propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 
forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 
de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
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STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano 
en el ámbito local y global.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, 
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y 
globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 
experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para 
aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la 
diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las 
caracterizan.

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 
crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar 
de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización 
y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación.
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10. Competencias específicas: 

11. Criterios de evaluación: 

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 
proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 
improvisación o la composición.

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 
cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 
herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o 
escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CUAU.1.1.Analizar imágenes fotográficas fijas y producciones audiovisuales de distintos 
estilos, formatos, géneros y culturas, reconociendo sus cualidades plásticas, formales 
y semánticas y reflexionando sobre la historia de ambos medios, para desarrollar el 
criterio estético, valorar el patrimonio, ampliar las posibilidades de disfrute y enriquecer el 
imaginario propio.

CUAU.1.2.Elaborar producciones audiovisuales individuales o colectivas, empleando la 
propia presencia en la imagen y la banda de sonido y evaluando el rigor ético y formal de 
los procedimientos, para expresar y comunicar ideas, opiniones y sentimientos y construir 
una personalidad creativa abierta, amplia y diversa.

CUAU.1.3.Seleccionar y utilizar las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje y 
la producción audiovisual, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, 
interpretación, grabación, edición, etc.), para realizar creaciones audiovisuales de forma 
colectiva y aprender a desenvolverse en circunstancias diversas.

CUAU.1.4.Determinar el público destinatario de una producción audiovisual, analizando 
sus características y atendiendo al propósito de la obra, para adoptar el lenguaje, el 
formato y los medios técnicos más adecuados y seleccionar las vías de difusión más 
oportunas.

Competencia específica: CUAU.1.1.Analizar imágenes fotográficas fijas y 
producciones audiovisuales de distintos estilos, formatos, géneros y culturas, 
reconociendo sus cualidades plásticas, formales y semánticas y reflexionando 
sobre la historia de ambos medios, para desarrollar el criterio estético, valorar el 
patrimonio, ampliar las posibilidades de disfrute y enriquecer el imaginario propio.

Criterios de evaluación:

CUAU.1.1.1. Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje fotográfico y 
audiovisual, valorando los cambios que se han producido a lo largo de la historia del 
medio.
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CUAU.1.1.2. Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de producciones 
fotográficas y audiovisuales de distintos estilos, formatos, géneros y culturas, 
determinando las reglas y códigos por las que se rigen y valorando la flexibilidad de esas 
normas.

CUAU.1.1.3. Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y 
audiovisual, argumentando desde un criterio estético propio.

Competencia específica: CUAU.1.2.Elaborar producciones audiovisuales 
individuales o colectivas, empleando la propia presencia en la imagen y la banda 
de sonido y evaluando el rigor ético y formal de los procedimientos, para expresar y 
comunicar ideas, opiniones y sentimientos y construir una personalidad creativa 
abierta, amplia y diversa.
Criterios de evaluación:

CUAU.1.2.1. Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las ideas, 
opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo previos, incorporando las 
experiencias personales y el acercamiento a otros medios de expresión.

CUAU.1.2.2. Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas 
de creación audiovisual, analizando diversas producciones, distinguiendo críticamente 
los modos de presentar las informaciones y los mensajes, identificando su posible 
manipulación y reflexionando sobre la necesidad de respeto de la propiedad intelectual y 
los derechos de autor.

CUAU.1.2.3. Realizar producciones audiovisuales creativas que representen las ideas, 
opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo previos, utilizando la propia 
presencia en la imagen y la banda de sonido y 
empleando el lenguaje y los medios de producción con rigor ético y formal.

Competencia específica: CUAU.1.3.Seleccionar y utilizar las técnicas, 
herramientas y convenciones del lenguaje y la producción audiovisual, teniendo 
en cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, 
interpretación, grabación, edición, etc.), para realizar creaciones 
audiovisuales de forma colectiva y aprender a desenvolverse en 
circunstancias diversas.
Criterios de evaluación:

CUAU.1.3.1. Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para producciones 
audiovisuales colectivas, identificando las diferentes habilidades requeridas y repartiendo 
las tareas con criterio.

CUAU.1.3.2. Planificar producciones audiovisuales, determinando los medios y 
habilidades necesarios, teniendo en cuenta todos sus aspectos: guion, planificación, 
interpretación, grabación, edición u otros, justificando razonadamente su elección y 
considerando los posibles imprevistos y la manera de resolverlos.

CUAU.1.3.3. Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos propios de 
las producciones audiovisuales, teniéndolos en cuenta en su planificación y 
considerando de manera abierta las diferentes posibilidades para resolver un problema 
sobrevenido.

CUAU.1.3.4. Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, utilizando 
correctamente las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje necesarias, 
valorando el trabajo colaborativo e intentando conseguir un resultado final ajustado al 
proyecto preparado previamente.
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12. Saberes básicos: 

Competencia específica: CUAU.1.4.Determinar el público destinatario de una 
producción audiovisual, analizando sus características y atendiendo al propósito 
de la obra, para adoptar el lenguaje, el formato y los medios técnicos más 
adecuados y seleccionar las vías de difusión más oportunas.

Criterios de evaluación:

CUAU.1.4.1. Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos en 
producciones audiovisuales, considerando previamente el tipo de público al que se 
quieren dirigir.

CUAU.1.4.2. Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones 
audiovisuales, teniendo en cuenta su propósito, valorando de manera crítica e informada 
las posibilidades existentes, utilizando entornos seguros y respetando la propiedad 
intelectual y los derechos de autor.

CUAU.1.4.3. Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las producciones 
audiovisuales presentadas, comprobando la adecuación del lenguaje, el formato y los 
medios técnicos de la obra, así como de las vías de difusión, y extrayendo de ello un 
aprendizaje para el crecimiento creativo.

A. Hitos y contemporaneidad de la fotografía y el audiovisual. Formatos audiovisuales.

1. Creación y evolución de la fotografía y el lenguaje audiovisual. Principales 
corrientes en fotografía y cine.Mujeres pioneras en el mundo de la fotografía.

1. Cine: Orígenes: Nacimiento y creación de un nuevo lenguaje. Desarrollo: el 
expresionismo alemán, el surrealismo, Hollywood clásico. Corrientes de renovación: 
Neorrealismo italiano, Nouvelle Vague, Free Cinema. Nuevo Hollywood. Cine de autor. 
Actualidad: Dogma 95. Cine posmoderno. Cine ¿indi¿ y nuevas tendencias. Andalucía: Alberto 
Rodríguez, Benito Zambrano, Celia Rico, Macarena Astorga, etc. Ejemplos de autores, géneros y 
obras más relevantes: El gabinete del doctor Caligari de Robert Wiene, Nosferatu de F.W. Murnau, 
Metrópolis de Fritz Lang, Un perro andaluz de Luis Buñuel y Salvador Dalí, Obsesión de Luchino 
Visconti, Ladrón de bicicletas de Vittorio de Sica, Roma ciudad abierta de Roberto Rossellini, La 
soledad del corredor de fondo de Tony Richardson, Sábado noche, domingo mañana de Karel 
Reisz, Los 400 golpes de François Truffaut, Al final de la escapada de Jean Luc Godard, Cleo de 5 
a 7 de Ágnes Varda, El año pasado en Marienbad de Alain Resnais, Lars von Trier, Thomas 
Vinterberg, Lone Scherfing. Género histórico, bélico, drama, cine negro, western, ciencia ficción, 
comedia, aventuras, terror, documental, fantástico y musical. La obra cinematográfica y 
características de los cineastas Sergei Eisenstein, Leni Riefenstahl, Dziga Vértov, John Ford, 
Alfredç Hitchcock, Charles Chaplin, Ernst Lubitsch, Frank Capra, Orson Welles, John Huston, 
David Lean, Billy Wilder, Akira Kurosawa, Woody Allen, Stanley Kubrick, Steven Spielberg, Martin 
Scorsese, George Lucas, Ridley Scott, Abbas Kiarostami, Quentin Tarantino, James Cameron, Tim 
Burton, Christopher Nolan, David Fincher, Luis García Berlanga, Juan Antonio Bardem, Carlos 
Saura, Josefina Molina, José Luis Garci, Fernando Trueba, Alex de la Iglesia, Pedro 
Almodóvar, Alejandro Amenábar, Fernando Trueba, Pilar Miró, Icíar 
Bollaín, Isabel Coixet, Gracia Querejeta, Guillermo del toro, Alejandro González Iñárritu, entre 
otros.
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2. Fotografía: Orígenes: Nacimiento y Pictorialismo. Desarrollo: Fotografía directa, F64, 
Vanguardias y Surrealismo. Contemporáneo: Humanismo, Magnum, nuevo documentalismo, 
Fotografía conceptual y Grupo de Boston. Actualidad: Escuela de Düsseldorf, escuela de Helsinki y 
Postfotografía. Andalucía: Del grupo Afal al éxito del fotolibro. La obra gráfica de Henry Peach 
Robinson, Julia Margaret Cameron, Oscar G. Rejlander, Joan Vilatobá, Dr. Hugh Welch 
Diamond, Nadar, Agencia Magnum, Dorothea Langue, Walker Evans, Brassaï, Ansel Adams, 
Francesc Catalá-Roca, Diane Arbus, Cecil 
Beaton, Chema Madoz, Anne Leibovitz, Cristina García Rodero, Ouka Leele, Oliviero Toscani, 
Richard Avedon, Mario Testino, John Heartfield, Josep Renau, Man Ray, entre otros.

3. Géneros fotográficos y nuevos lenguajes de la imagen.

1. Fotografía en la era de internet y la telefonía móvil: Postfotografía.

2. Nuevos espacios de la imagen. Fotografía vernácula y fotograficidad.

3. El fotolibro como formato destacado en la fotografía actual.

2. La diversidad en las manifestaciones fotográficas y audiovisuales contemporáneas y del pasado. 
Lectura y análisis comparativo, considerando su contexto histórico. Medios de comunicación 
convencionales e internet. El mundo audiovisual como representación del mundo real. Evolución de 
la construcción de imágenes: de los orígenes al new media art. Tipología y características de los 
medios audiovisuales convencionales y de los new media y su influencia social en las audiencias. 
Cambio 
de paradigma de la publicidad en los medios convencionales e internet.

4. Principales formatos audiovisuales: corto, medio y largometraje de ficción, corto, medio y 
largometraje documental, serie, ensayo fílmico, formatos televisivos, videoclip, fashion film, spot, 
vídeo educativo, video corporativo/institucional, formatos asociados a las redes sociales, etc. 
Aspectos formales más destacados. Los grandes realizadores españoles de televisión: Chicho 
Ibáñez Serrador, Félix Rodríguez de la Fuente, Valerio Lazarov, Fernando Navarrete, Antonio 
Mercero, Lolo Rico, Hugo Stuven. Análisis de sus aspectos formales más destacados. Los 
showrunners o autores-productores de series: Alex Pina, Daniel Écija, Matthew Weiner, Shonda 
Rhimes, Matt Groening, Vince Gilligan, etc. Aspectos formales y narrativos de las series 
nacionales e internacionales.

B. Elementos formales y capacidad expresiva de la imagen fotográfica y el lenguaje 
audiovisual.

1. Plano (escala: valor expresivo, descriptivo y narrativo) y toma, angulaciones y movimientos de 
cámara. El uso de la gramática en los planos: el raccord, la planificación y sucesión en el tamaño de 
los planos, el salto de eje, la ley de la mirada, la 
dirección del movimiento y las salidas y entradas de cuadro.

2. Exposición, profundidad de campo, enfoque, encuadre, campo y fuera de campo, la elipsis 
narrativa. El centro de interés, las 
líneas en la composición, el ritmo visual, regla de los tercios, la regla del horizonte, la proporción 
áurea, espacios positivos y espacios negativos, enfoque total y selectivo, textura, volumen, 
perspectiva, iluminación.

3. Conceptos básicos sobre iluminación.

4. Composición para imagen fija y para imagen en movimiento.

5. Simbología y psicología del color. Ejemplos de aplicación en grandes obras del cine y la 
fotografía. La elección del tono, saturación, luminosidad y su intencionalidad expresiva y 
narrativa en los medios audiovisuales.

6. El retoque digital. Análisis de posibilidades. Morphing, creación de imágenes por ordenador 
(CGI), captura de movimiento (MOCAP), Bullet time, Deep Fake, etalonaje digital.

7. Funciones de la imagen audiovisual.
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C. Expresión y narrativa audiovisual.

1. El guion literario. Fases de elaboración. Escena y secuencia dramática. La escaleta. Literatura 
y guion cinematográfico: adaptaciones novelísticas y de obras teatrales al lenguaje 
cinematográfico. La teoría del guion en Syd Field y Robert McKee. Protagonistas, antagonistas, 
secundarios. Los arquetipos y las tramas universales. Los personajes en los guiones 
cinematográficos: personalidad, dilemas y el arco del personaje. El MacGuffin.

2. El guion técnico y el storyboard.

3. La puesta en escena: localizaciones, decorados (volumétricos y virtuales), caracterización, 
interpretación, iluminación, movimiento. Los decorados de Gil Parrondo. Los diseñadores de 
vestuario: Edith Head, Yvonne Blake, Collen Atwood y la alta 
costura en el cine.

4. La banda de sonido: perspectiva sonora y posibilidades expresivas. La relación perceptiva entre 
imagen y sonido: el sonido 
diegético y no diegético, diálogos, monólogo interior, voz en off. Va del sonido y el silencio 
en relación con la imagen. Funciones de la música en las producciones audiovisuales. El 
leitmotiv.

5. El montaje y la postproducción. Evolución y gramática. El uso del montaje en las 
relaciones espacio temporales: flash forward, flas back, acciones paralelas, elipsis, 
simultaneidad. El efecto Kuleshov.

6. Los lenguajes de la televisión y la publicidad.

D. La producción audiovisual. Técnicas y procedimientos.

1. Equipos humanos de trabajo en la producción audiovisual: dirección, producción, 
cámara/fotografía, sonido, arte, postproducción. Montador, compositor musical, director 
de fotografía, sonidista, atrezzista, Script.

2. La distribución de tareas en la producción audiovisual: criterios de selección a partir de las 
habilidades requeridas.

3. Fases de trabajo: reproducción, rodaje y postproducción. Guiones originales. Adaptaciones. 
Castings. El plan de rodaje. Distribución y exhibición.

4. Estrategias de selección de técnicas, herramientas y convenciones audiovisuales. Medios 
técnicos de realización: cámara y accesorios, microfonía, equipo de iluminación: grúa, trávelin, 
cabeza caliente, steadycam, estabilizadores volantes; jirafas y perchas; tipología de micrófonos 
según dirección; luminarias de luz difusa y de luz puntual; viseras, pantallas reflectoras, 
paraguas; soportes de aparatos de iluminación.

5. Grabación del sonido. Sincrónico y recreado. Efectos foley y efectos especiales de sonido.

6. Introducción a los softwares de edición no lineal. Diferencias entre la edición lineal y no lineal. 
Principales editores de vídeo no lineales.

7. Difusión de contenidos audiovisuales: redes sociales, salas comerciales, espacios de 
exhibición alternativos, festivales cinematográficos en línea y presenciales, etc. Los portales 
de internet y las redes sociales. Uso responsable. Los nuevos canales de promoción artística. 
Premios Óscar, Festival de Cine de Venecia, Premios Goya, Festival de Cine de San 
Sebastián, etc. El podcast (características y géneros). Protección de datos, propiedad intelectual y 
derechos de autoría.

8. Técnicas y estrategias de evaluación de las producciones audiovisuales.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

VOLUMEN   

BACHILLERATO    2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

CONCRECIÓN ANUAL 

VOLUMEN 

1º de Bachillerato Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño)) 

                                                               - -156



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

 VOLUMEN  

BACHILLERATO  2023/24 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y 
programas, tipo de alumnado y centro): 

El Centro esta¿ ubicado en la poblacio¿n de Roquetas de Mar (Almeri¿a), inicialmente en 
las afueras de la localidad, colindante con los Centros de ensen¿anza CEIP Juan de Orea 
e IES Turaniana. Actualmente y debido a la expansio¿n del municipio forma parte de un 
barrio cercano al nu¿cleo principal. 

Nuestro alumnado procede de a¿mbitos urbanos muy dispares: barrios como 
¿Joaquinico¿, San Julia¿n, doscientas viviendas, a los que hay que an¿adir, pese a su 
lejani¿a, alumnos de la zona de las Salinas, las Palmerillas, las Lomas y Cortijos de 
Mari¿n. Esta procedencia de la geografi¿a urbana de Roquetas de Mar, confiere a 
nuestros alumnos un perfil muy diverso en cuanto a su origen socioecono¿mico, 
formacio¿n acade¿mica, etc. 
La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y 
terciarios y trabajan ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se 
encuentra aislado de sus padres por razones laborales. 

En cuanto a situacio¿n econo¿mica,en general, el nivel econo¿mico de las familias se 
puede considerar medio,ocupa¿ndose los padres fundamentalmente en el sector agrario, 
como empresarios o trabajadores por cuenta ajena y un porcentaje alto se encuentra en 
desempleo. En los u¿ltimos an¿os y debido al crecimiento de la localidad, el sector agrario 
ha dejado paso a sectores como el turismo y el sector servicios en general. La falta de 
recursos de determinadas familias hace que parte del alumnado no tengan materiales en 
los cursos de las ensen¿anzas posobligatorias y deban solicitar becas. Ésto supone cierta 
dificultad en este nivel educativo,y en esta asignatura en particular, pues se precisa una 
gran cantidad de materiales, exigidos por el currículo del área. 

En lo que se refiere a Planes y Programas, se participará en los Programas de Innovación 
Educativa: ALDEA, Red Andaluza de Ecoescuelas, Programa ComunicA ,Vivir y sentir el 
patrimonio y el Plan de Igualdad del centro, así como en diversas iniciativas que sirvan 
para abrir el centro , y las enseñanzas artísticas que en él se imparten a la sociedad. 

2. Marco legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
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etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, 
está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada 
Contreras Sedes, Antonio Segura Gimeno y Juan 
Pablo Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es los días martes a primera hora, en 
el despacho del departamento ubicado en la planta baja del centro. 

Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de EPVA de 1º en todo el nivel, EPVA de 
3ºE, Dibujo Técnico I y II, más Atención Educativa de 4ºD. 

Inmaculada Contreras imparte los cursos de 3º A y B en EPVA, Técnicas de Expresión 
Gráfico Plástica en 2º de Bach., y Volumen y Cultura Audiovisual en 1º de Bach.,así como 
ATEDU en los cursos 3º B-C y D-E. 

Antonio Segura Gimeno imparte los cursos de EPVA de 2º D-E, EPVA de 3ºC-D, Dibujo 
Artístico I y Fundamentos Artísticos II). 

Manuela Navarro que imparte los cursos de 4º EPVA, Diseño y Dibujo Artístico II de 2º 
Bach., Proyectos Artísticos de 1º Bach. 

4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato 
contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 
una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar 
de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 
como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la 
peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los 
elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros 
hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
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j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de 
Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 
y en la defensa del desarrollo sostenible. 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las 
recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 
currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten al alumnado una 
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al 
término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento 
central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para 
el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán 
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará 
el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre 
ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y 
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del 
currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje 
por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el 
Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en 
equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la 
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responsabilidad, así como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para 
profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación 
de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, 
adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje 
por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y 
de actividades integradas. 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en 
cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada 
y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora 
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como 
referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se 
medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, ¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así 
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus 
logros respecto a una tarea determinada.¿ 
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CONCRECIÓN ANUAL 

VOLUMEN  
BACHILLERATO  

( ARTES PLÁSTICAS, IMAGEN Y 
DISEÑO) 

1. Evaluación inicial: 
La evaluación anual ha consistido en la elaboración de dos dibujos , para calibrar sus 
capacidades y destrezas Dibujos para valorar su trabajo representando las tres 
dimensiones en el dibujo 

Nivel competencial: En el grupo de 2º de Bachillerato -14 alumnos-, el nivel competencial 
es medio , destacando dos alumnos con nivel alto, dos con nivel muy alto, , dos alumnos 
con nivel bajo y otros dos con nivel muy bajo. 

De los informes derivados del Dpto. de Orientación se infiere que sólo hay un alumno 
ACNEAE, que presenta dislexia. 

     2. Principios pedagógicos: 
La LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación) establece un conjunto de principios 
educativos y objetivos generales y proporciona un marco para la enseñanza y el 
aprendizaje en España. En Andalucía, Orden de 30 de Mayo. Sin embargo, no establece 
una metodología específica para el profesorado de este área en 2º curso de Bachillerato. 

En general, el enfoque más adecuado dependerá de varios factores como, el nivel del 
alumno, las características individuales del alumno, las habilidades y conocimientos del 
profesor, los recursos disponibles, etc. Los criterios metodológicos que vamos a emplear 
son los siguientes: 

- Enfoque en el aprendizaje activo: Deben utilizarse actividades que permitan a los 
estudiantes investigar, experimentar y desarrollar conocimientos de forma independiente y 
crítica para fomentar su participación activa en el proceso de aprendizaje. 

- Integración de las TIC: esto puede ser fundamental para incorporar las tecnologías de la 
información y la comunicación en la enseñanza de las técnicas gráfico -plásticas. La 
implementación de las TIC en este área se podrá hacer mediante el uso de herramientas 
digitales sencillas en las que, puesto que no disponemos de dispositivos móviles 
usaremos el modelo BYOD y trabajen de manera individual o colaborativa haciendo uso 
de ellos para la elaboración de algunas actividades. Para ello también trabajaremos el uso 
del portfolio. 

- Enseñanza personalizada: Se debe tener en cuenta las necesidades y particularidades 
de cada estudiante para adaptar la enseñanza a sus ritmos de aprendizaje, intereses y 
habilidades. 

- Aprendizaje cooperativo: Es importante fomentar el trabajo en equipo y la colaboración 
entre los estudiantes, para que puedan compartir ideas, conocimientos y experiencias, y 
desarrollar habilidades sociales y comunicativas. 
-Siempre que sea posible se realizarán actividades que posibiliten el intercambio entre el 
alumnado 
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- Enfoque en la creatividad: Se fomenta la creatividad a través de actividades que 
estimulen la imaginación y la capacidad de resolución de problemas de manera creativa. 

- Enseñanza teórico-práctica: Es importante equilibrar la enseñanza teórica y práctica del 
dibujo artístico, con el fin de que los estudiantes puedan adquirir los conocimientos 
teóricos necesarios y aplicarlos en la práctica y en la resolución de problemas y 
proyectos. 

- Se parte del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) para el diseño de las 
actividades con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva. 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje: 

La profesora utilizará una metodología que fomente la creatividad, la originalidad y la 
exploración en el ámbito del aprendizaje de las técnicas que describe el currículo, 
adaptándose a las necesidades y características de los estudiantes, para favorecer 
aprendizajes significativos y motivar al alumnado. 

Se trabajará por proyectos, unos, más sencillos y cortos, que mayoritariamente se llevarán 
a cabo en el aula, y que permitan al alumno/a conocer, comprender o descubrir sus 
posibilidades estéticas y expresivas. Y otros, de mayor envergadura, pero siempre 
proyectos que parcialmente, al menos, se realicen en clase. 

Así mismo se trabaja con portfolio, en el que el alumno irá reseñando su aprendizaje - 
errores y aciertos, 

4. Materiales y recursos: 
Materiales en el aula: 

- Cañón y pantalla que permitan el apoyo visual de los contenidos 
- Materiales plásticos y soportes variados para poder enseñar su uso,que permitan la 
manipulación creativa para poder enseñar al alumnado desde la práctica. 

En esta asignatura, serán los siguientes: 
Materiales para adaptarnos a los bloques de contenido 

BLOQUE I :Técnicas y materiales 
de configuración BLOQUE II : 
Elementos de configuración formal 
y espacial, BLOQUE III : Análisis 
de la representación tridimensional 
BLOQUE IV : El volumen en 
proyectos tridimensionales. 

Material fungible tales como arcilla, escayola, cemento, cola, cartón... así mismo material 
no fungible, entre los que se hallan las -escasas- herramientas de que se dispone en 
el aula: alicates, palillos de modelado, caballetes de modelado, pistolas de silicona, 
rodillos y poco más. 

Materiales del alumnado: El propio alumno/a deberá aportar palillos de modelado, cutter, 
arcilla, etc. y el material de las diversas técnicas que trabajemos de las que es posible 
realizar, ya que su manejo es indispensable para el aprendizaje de la materia y el 
conocimiento del currículo exigido en la misma., 
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5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
La evaluación es un proceso que implica la recolección frecuente de datos, la 
interpretación, la reflexión sobre los resultados y la emisión de juicios de valor que 
permitan a docentes y alumnos orientar la acción educativa y la toma de decisiones. 

- Observación Directa: El profesor puede evaluar el trabajo de los estudiantes en clase, 
observando su habilidad para crear y expresar conceptos a través del dibujo. Esta 
observación directa se complementa con una revisión del proceso de trabajo del alumnado 
así como con entrevistas individuales a cada alumno. Todo quedará registrado en el diario 
de clase. 

- Portfolio: Se pedirá a los estudiantes que realicen un portfolio digital en el que 
muestran tanto los procesos de aprendizaje - bocetos de las actividades y comentarios 
críticos del trabajo realizado-, como los productos finales de las distintas situaciones de 
aprendizaje. 

La profesora valorará la calidad del uso de las diferentes técnicas trabajadas, así como la 
creatividad y originalidad de las obras realizadas, y las actividades teóricas que recogen 
las características de las distintas técnicas y materiales. Los trabajos prácticos se 
entregarán en formato físico para una mejor visualización y valoración frente al alumnado, 
y se mostrarán en el porfolio junto con las conclusiones a las que lleguen en su proceso de 
enseñanza - aprendizaje. 

Se trabajará por proyectos, unos, más sencillos y cortos, que mayoritariamente se llevarán 
a cabo en el aula, y que permitan al alumno/a conocer, comprender o descubrir sus 
posibilidades estéticas y expresivas. Alternaremos trabajos prácticos y teórico - 
prácticos. Y otros, de mayor envergadura, pero siempre proyectos que parcialmente, al 
menos, se realicen en clase. 

Así mismo se trabaja con porfolio, en el que el alumno irá reseñando su aprendizaje - 
errores y aciertos. 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 
1ª Ev. Visitas al Museo de Almería  

Participación en el Proyecto Big Valisse 

entre la 1ª y 2ª evaluación  

2ª Ev. Participación en el Proyecto Big 

Valisse entre la 1ª y 2ª evaluación 

Visitas a los diversos museos de Málaga o Sevilla . 
Visitas a los diversos museos de Madrid -Thyssen,Prado,Romanticismo,Sorolla. 

3ª Ev. Asistencia a todas las exposiciones de interés que puedan tener lugar en nuestra 
zona 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
7.1. Medidas generales: 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Medidas de flexibilización temporal. 
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8. Situaciones de aprendizaje: 

- El assemblage como narración 

- El volumen como medio de expresión artística 

- Intervenimos el espacio para concienciar sobre la violencia de género 

- La escultura y el arte andaluces como inspiración 

- Navegando hacia la imaginación 

9. Descriptores operativos: 

 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable.

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, 
siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar 
una personalidad empática e independiente y 
desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios 
de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 
fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 
construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
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Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 
búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría 
digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los

incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 
colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica 
y reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 
moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y 
social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 
espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 
entorno.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 
creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y 
hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas 
de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones 
humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 
lucha contra el cambio climático.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para 
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 
en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 
sistemas de comunicación.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de 
la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer 
de forma

sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 
como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 
para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados 
con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 
forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio 
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en 
el ámbito local y global.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos 
específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas 
y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el 
ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y 
globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 
experiencia o iniciativa emprendedora de valor.
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CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para 
aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la 
diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 
crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar 
de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización 
y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación.

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 
proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 
improvisación o la composición.

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 
cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 
herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o 
escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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10. Competencias específicas: 

11. Criterios de evaluación: 

Denominación

VOL (Opt).1.1.Identificar los fundamentos compositivos del lenguaje tridimensional en 
obras de diferentes épocas y culturas, analizando sus aspectos formales y estructurales, 
así como los cánones de proporción y elementos compositivos empleados, para aplicarlos 
a producciones volumétricas propias equilibradas y creativas.

VOL (Opt).1.2.Explorar las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje tridimensional, 
partiendo del análisis de objetos y obras de diferentes artistas en las que se establezca 
una relación coherente entre la imagen y su contenido, para elaborar producciones 
tridimensionales con diferentes funciones comunicativas y respetuosas de la propiedad 
intelectual.

VOL (Opt).1.3.Realizar propuestas de composiciones tridimensionales, seleccionando las 
técnicas, las herramientas y los materiales de realización más adecuados, para resolver 
problemas de configuración espacial y apreciar las cualidades expresivas del lenguaje 
tridimensional.

VOL (Opt).1.4.Elaborar proyectos individuales o colectivos, adecuando los materiales y 
procedimientos a la finalidad estética y funcional de los objetos que se pretenden crear y 
aportando soluciones diversas y creativas a los retos planteados durante la ejecución, 
para valorar la metodología proyectual como forma de desarrollar el pensamiento 
divergente en la resolución creativa de problemas.

Competencia específica: VOL (Opt).1.3.Realizar propuestas de composiciones 
tridimensionales, 
seleccionando las técnicas, las herramientas y los materiales de realización más 
adecuados, para resolver problemas de configuración espacial y apreciar las 
cualidades expresivas del lenguaje tridimensional.

Criterios de evaluación:

VOL (Opt).1.3.1. Resolver de forma creativa problemas de configuración espacial a través 
de composiciones tridimensionales, seleccionando las técnicas, las herramientas y los 
materiales de realización más adecuados en función de los requisitos formales, 
funcionales y estéticos y expresivos.

VOL (Opt).1.3.2. Explicar las cualidades expresivas del lenguaje tridimensional en 
las composiciones 
tridimensionales propuestas, justificando la selección de las técnicas, las herramientas y 
los materiales de realización más adecuados.
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Competencia específica: VOL (Opt).1.1.Identificar los fundamentos compositivos 
del lenguaje tridimensional en obras de diferentes épocas y culturas, analizando 
sus aspectos formales y estructurales, así como los cánones de proporción y 
elementos compositivos empleados, para aplicarlos a producciones volumétricas 
propias equilibradas y creativas.

Criterios de evaluación:

VOL (Opt).1.1.1. Analizar los elementos formales y estructurales de obras volumétricas 
de diferentes épocas y culturas, identificando las técnicas, los materiales y los 
elementos compositivos empleados, incorporando, cuando proceda, las perspectivas de 
género e intercultural.

VOL (Opt).1.1.2. Explicar los cánones de proporción y los elementos compositivos de 
piezas tridimensionales de diferentes periodos artísticos dentro de su contexto histórico, 
diferenciando los aspectos decorativos de los estructurales.

VOL (Opt).1.1.3. Describir formas, estructuras, técnicas, materiales, proporciones y 
elementos compositivos tridimensionales, aplicando la terminología específica de las 
materias.

Competencia específica: VOL (Opt).1.1.Identificar los fundamentos compositivos 
del lenguaje tridimensional en obras de diferentes épocas y culturas, analizando 
sus aspectos formales y estructurales, así como los cánones de proporción y 
elementos compositivos empleados, para aplicarlos a producciones volumétricas 
propias equilibradas y creativas.

Criterios de evaluación:

VOL (Opt).1.1.1. Analizar los elementos formales y estructurales de obras volumétricas 
de diferentes épocas y culturas, identificando las técnicas, los materiales y los 
elementos compositivos empleados, incorporando, cuando proceda, las perspectivas de 
género e intercultural.

VOL (Opt).1.1.2. Explicar los cánones de proporción y los elementos compositivos de 
piezas tridimensionales de diferentes periodos artísticos dentro de su contexto histórico, 
diferenciando los aspectos decorativos de los estructurales.

VOL (Opt).1.1.3. Describir formas, estructuras, técnicas, materiales, proporciones y 
elementos compositivos tridimensionales, aplicando la terminología específica de las 
materias.

Competencia específica: VOL (Opt).1.2.Explorar las posibilidades plásticas y 
expresivas del lenguaje tridimensional, partiendo del análisis de objetos y obras de 
diferentes artistas en las que se establezca 
una relación coherente entre la imagen y su contenido, para elaborar producciones 
tridimensionales con diferentes funciones comunicativas y respetuosas de la 
propiedad intelectual.

Criterios de evaluación:

VOL (Opt).1.2.1. Analizar los aspectos más notables de la configuración de obras 
tridimensionales, identificando las diferencias entre lo estructural y lo accesorio y 
describiendo la relación entre su función comunicativa y su nivel icónico.

VOL (Opt).1.2.2. Explicar las funciones comunicativas del lenguaje tridimensional en 
obras significativas de diferentes artistas, justificando de manera argumentada la relación 
establecida entre la imagen y el contenido.
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12. Saberes básicos: 

 

VOL (Opt).1.2.3. Elaborar producciones volumétricas con una función comunicativa 
concreta, atendiendo a la 
relación entre imagen y contenido, así como entre forma, estructura y función 
comunicativa, con distintos niveles de iconicidad.

Competencia específica: VOL (Opt).1.4.Elaborar proyectos individuales o colectivos, 
adecuando los materiales y procedimientos a la finalidad estética y funcional de los 
objetos que se pretenden crear y aportando soluciones diversas y creativas a los 
retos planteados durante la ejecución, para valorar la 
metodología proyectual como forma de desarrollar el pensamiento divergente en la 
resolución creativa de problemas.
Criterios de evaluación:

VOL (Opt).1.4.1. Planificar proyectos tridimensionales, organizando correctamente sus 
fases, distribuyendo de manera razonada las tareas, evaluando su viabilidad y 
sostenibilidad, y seleccionando las técnicas, las herramientas y los materiales más 
adecuados a las intenciones expresivas, funcionales y comunicativas.
VOL (Opt).1.4.2. Participar activamente en la realización de proyectos artísticos, 
asumiendo diferentes funciones, valorando y respetando las aportaciones y experiencias 
de los demás e identificando las oportunidades de desarrollo personal, social, académico 
y profesional que ofrece.
VOL (Opt).1.4.3. Realizar proyectos individuales o colaborativos, adecuando materiales y 
procedimientos a la finalidad estética y funcional de los objetos que se pretenden crear, y 
aportando soluciones diversas y creativas a los retos planteados durante la ejecución.

VOL (Opt).1.4.4. Evaluar y presentar los resultados de proyectos tridimensionales, 
analizando la relación entre los objetivos planteados y el producto final obtenido, y 
explicando las posibles diferencias entre ellos.

A. Técnicas y materiales de configuración.

1. Materiales y herramientas de configuración tridimensional. Materiales sostenibles, naturales, 
efímeros e innovadores. Características técnicas, comunicativas, funcionales y expresivas. 
Terminología específica.

2. Procedimientos de configuración: técnicas aditivas -modelado, escayola directa, y otras-, 
sustractivas (talla), constructivas, estructuras e instalaciones, y de reproducción: moldeado y 
vaciado, sacado de puntos, pantógrafo e impresoras 3D.

3. Cualidades emotivas y expresivas de los medios gráfico-plásticos en cuerpos volumétricos.

B. Elementos de configuración formal y espacial.

1. Las formas tridimensionales y su lenguaje. Elementos estructurales de la forma: línea, plano, 
arista, vértice, superficie, volumen, texturas (visuales y táctiles), concavidades, convexidades, vacío, 
espacio, masa, escala, color.

2. Composición espacial (campos de fuerza, equilibrio, dinamismo, etc.) y relación entre forma, 
escala y proporción.

3. Relación entre forma y estructura. La forma externa como proyección ordenada de fuerzas 
internas.

4. Elemento de relación: dirección, posición, espacio y gravedad.
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5. El movimiento en el volumen. Representación en la escultura. Elementos móviles en la obra 
tridimensional.

6. La luz como elemento generador y modelador de formas y espacios.

7. Cualidades emotivas y expresivas de los medios gráfico-plásticos en cuerpos volumétricos.

C. Análisis de la representación tridimensional.

1. Escultura y obras de arte tridimensionales en el patrimonio artístico y cultural, haciendo especial 
hincapié en las referencias artísticas de Andalucía. Contexto histórico y principales características, 
técnicas, formales, estéticas y comunicativas.

2. La perspectiva de género y la perspectiva intercultural.

3. Arte objetual y conceptual. La instalación artística.

4. Grados de iconicidad en las representaciones escultóricas. Hiperrealismo y efectos especiales, 
realismo, abstracción, síntesis, estilización. Relieve y escultura exenta.

5. Las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje tridimensional y su uso creativo en la 
ideación y realización de obra original.

6. Técnicas de transmisión de emociones, estudio del gesto, ideas, acciones y situaciones en la 
producción y recepción de obras de arte volumétricas.

7. El respeto de la propiedad intelectual. Tradición, inspiración, plagio, apropiación.

8. Fuentes bibliográficas y digitales de acceso a obras volumétricas de diferentes épocas y culturas: 
sitios web, acceso digital a museos, bibliotecas o colecciones digitales, etc.

D. El volumen en proyectos tridimensionales.

1. Principios y fundamentos del diseño tridimensional.

2. Tipología de formas volumétricas adaptadas al diseño de objetos elementales de uso común 
como medio de estudio y de análisis.

3. Metodología proyectual aplicada al diseño de formas y estructuras tridimensionales. Generación y 
selección de propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos. Difusión de resultados.

4. Proyectos de estructuras tridimensionales: modularidad, repetición, gradación y ritmo en el 
espacio.

5. Proyectos de producciones artísticas volumétricas: secuenciación, fases y trabajo en equipo.

6. Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de 
conflictos.

7. Piezas volumétricas sencillas en función del tipo de producto propuesto. Diseño sostenible e 
inclusivo. Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos.

8. Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional vinculadas con la materia.

9. La propiedad intelectual: la protección de la creatividad personal.
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B.1.2. MATERIAS CURSADAS EN SEGUNDO DE          
BACHILLERATO 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

DIBUJO ARTISTICO II  

BACHILLERATO    2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

CONCRECIÓN ANUAL 

VDIBUJO ARTÍSTICO II 

2º de Bachillerato Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño)) 
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PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

 DIBUJO ARTÍSTICO II  

BACHILLERATO  2023/24 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y 
programas, tipo de alumnado y centro): 

Al presentar la caracterización del Centro en el que planteo llevar a cabo mi 
Programación, no me refiero a un centro en concreto sino que he considerado como 
rasgos aquellos que habitualmente se dan en la realidad de los Centros donde trabajamos. 

Al principio del Proyecto Educativo (PE) del Plan de Centro (PC) están recogidos todos 
los rasgos característicos del Centro; por ello, en la programación didáctica sólo señalo, de 
todos los rasgos que hay en el PE, los vinculados con la programación que pueden tener 
implicaciones en el curso 1º de Bachillerato, y la asignatura de Dibujo Artístico I. 

La presente programación está contextualizada en un centro de la zona costera de la 
provincia de Almería y se dirige a un grupo de 1º Bachillerato de la rama de Artes. 
Es una gran zona urbana, de una población de 500,000 habitantes en el Poniente 
almeriense y está ubicada al suroeste de la capital de provincia, Almería. Cuenta con una 
extensa programación cultural durante todo el año, que incluye actividades diarias de 
magia, exposiciones, teatro, música, talleres de pintura, dibujo y manualidades, entre otras. 

Las familias, tienen unas características muy diversas. La mayoría de los padres y madres 
trabajan en sectores con horarios prolongados. A pesar de las dificultades, la mayoría de 
las familias se preocupa por el rendimiento académico de sus hijos, por lo que se utilizará 
la plataforma PASEN para facilitar la comunicación entre el centro y los padres. 

En cuanto a las características del alumnado del grupo, los estudiantes de 16-17 años 
tienen una idea clara sobre su futuro en el arte, pero enfrentan problemas personales. Los 
estudiantes adolescentes tienen valores positivos si se les guía adecuadamente. La PD de 
1º Bachillerato se dirige a un grupo de arte con un estudiante con un alumno con DISLEXIA 
y dos alumnos con un nivel muy bajo de español. La clase tiene 13 estudiantes, puesto que 
sólo está concedida media unidad de bachillerato, y la mitad de ellos son extranjeros o de 
ascendencia de diversos países. Se presentan actividades divertidas para romper la rutina 
académica. 

2. Marco legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
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la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, 
está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada 
Contreras Sedes, Juan Pablo Yakubiuk De Pablo y Antonio Segura Gimeno (EPVA de 2º D-
E, EPVA de 3ºC-D, Dibujo Artístico I y Fundamentos Artísticos II). 

Su día de reunión semanal es los días martes a primera hora, en el despacho del 
departamento ubicado en la planta baja del centro. 

 

4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el 
Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 
permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, 
así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 
construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 
como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la 
peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los 
elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros 
hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de 
Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
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l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 
y en la defensa del desarrollo sostenible. 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las 
recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 
currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el 
Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro 
entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento 
central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para 
el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán 
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará 
el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; 
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a 
la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje 
por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el 
Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en 
equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la 
responsabilidad, así como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para 
profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación 
de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, 
adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje 
por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y 
de actividades integradas. 
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6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en 
cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada 
y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora 
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como 
referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se 
medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, ¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así 
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus 
logros respecto a una tarea determinada. 
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CONCRECIÓN ANUAL 

DIBUJO ARTÍSTICO II 
BACHILLERATO  

( ARTES PLÁSTICAS, IMAGEN Y 
DISEÑO) 

1. Evaluación inicial: 
La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las 
competencias específicas de las materia que servirán de punto de partida para la toma de 
decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como 
otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá 
exclusivamente en una prueba objetiva. 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del 
alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, analizaremos el grupo, a fin de 
conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. 
En este caso contamos con un grupo heterogéneo, donde tenemos alumnado con 
diferentes capacidades y cualidades artísticas. Hay diferentes niveles que tendremos que 
atender, proporcionando actividades de ampliación o de refuerzo, dependiendo de la tarea 
a realizar y del criterio que pretendemos conseguir. 

2. Principios Pedagógicos: 
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde 
todas las materias y ámbitos de conocimiento. 
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las 
estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como 
la adquisición por el alumnado de las competencias clave. 

Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 
facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y 
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos 
de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Fomentaremos la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por 
la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo 
del trabajo del alumnado y del profesorado. 
Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en 
su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus 
potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de 
aprendizaje autónomo, así como promover hábitos de colaboración y de trabajo en 
equipo. 

Se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la 
expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 
procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 
descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 
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Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de 
análisis, observación y experimentación. 

Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de 
expresión. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 
presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 
proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la 
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y 
transferibilidad a los aprendizajes. 

Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 
integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 
competencia al mismo tiempo. 

Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e 
integrado en el aprendizaje. 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje: 

La articulación secuencial tanto de saberes básicos, como competencias específicas, 
permite gestionar los recursos metodológicos de manera que se adecuen a la edad y 
madurez del alumnado, proporcionando las pautas para un aprendizaje significativo, basado 
en la construcción de esquemas sobre conocimientos y prácticas previas. 

La didáctica de esta materia debe entenderse por tanto como una experiencia planificada 
y continua a lo largo de todo el curso. Se trata de hacer de la materia un vehículo para el 
aprendizaje, la experimentación, la reflexión y la interpretación de la imagen plástica . 

Para ello será necesario establecer técnicas que conlleven el aprendizaje activo por parte 
del alumnado, tanto a través de la estimulación hacia la creación de imágenes propias 
como de la motivación hacia el análisis y la interpretación de diversos lenguajes artísticos, 
visuales y audiovisuales. 

En este sentido, una de las líneas principales de actuación será el desarrollo de proyectos 
de creación plástica o audiovisual, de manera individual o colectiva, con el fin de potenciar 
la capacidad para indagar, experimentar, imaginar, planificar y realizar las producciones 
propias. 
El proceso proyectual, desde la fase de exploración hasta la realización del producto final, 
requiere de organización, método y esfuerzo, destrezas que contribuyen a alcanzar los 
saberes básicos y el desarrollo de las competencias específicas asociadas a esta materia. 

El punto de partida en este proceso podría ser la realización de una propuesta inicial de 
elaboración de proyecto por parte del profesorado, un debate posterior con el alumnado 
sobre la misma y posibles alternativas, y finalmente la elección del proyecto a realizar. 

En una siguiente fase, el profesorado puede facilitar al alumnado recursos y materiales y 
ayudarle en la búsqueda de la información y documentación necesarias para el desarrollo 
del trabajo, prestando ayuda y apoyo al alumnado cuando este lo requiera. 
Asimismo, se facilitará que el alumnado realice proyectos tanto individuales como 
colectivos, fomentando el trabajo participativo y cooperativo en equipo y estilos de 
comunicación empáticos y eficaces. 

De otro lado, se posibilitará que el alumnado emplee los medios técnicos y 
procedimentales propios de la expresión artística, seleccionando aquellos que sean más 
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afines a su vivencias, inquietudes y habilidades y potencien su sentido crítico, espíritu 
creador, incluyendo, además de los tradicionales, recursos actuales como los asociados a 
las culturas urbanas, especialmente aquellas generadas en nuestra Comunidad, o los que 
nos proporcionan las herramientas informáticas y las tecnologías. 

Además, el carácter práctico de esta materia permite que su impartición transcienda el 
espacio del aula y el propio centro, como por ejemplo con visitas guiadas a museos, 
talleres, platós, estudios de grabación, etc. 

Las programaciones didácticas contemplarán situaciones de aprendizaje en las que se 
integren los elementos curriculares de dicha materia para garantizar que la práctica 
educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las necesidades, a 
los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al estilo cognitivo del 
alumnado. 
Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo 
recogido en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones 
del Anexo VII. 

En esta propuesta metodológica prima la aplicación de lo aprendido frente a la 
memorización, tiene un enfoque eminentemente comunicativo, parte de imágenes 
próximas al entorno de los alumnos y aborda los   saberes básicos desde la práctica, la 
observación y el análisis de los diferentes contextos visuales. 

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 
partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 
aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de 
género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno 
inmediato. 
Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de 
los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y 
utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.¿ 
La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará 
orientada al desarrollo de 
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y 
desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad 

4. Materiales y recursos: 
La variedad y riqueza de los recursos y materiales de apoyo a la enseñanza es 
fundamental en todas las materias, pero de una manera muy particular al de la enseñanza 
del Dibujo Artístico, ya que el apoyo de imágenes resulta indispensable. 
La variedad y abundancia de este material redundará siempre en la mejora de la calidad 
de la enseñanza impartida. 
Procedemos a analizar el material de que disponemos. 
Este curso escolar contamos con un aula nueva, donde hemos conseguido ubicar gran 
parte de los materiales específicos de esta materia. Nos referimos en concreto a las 
mesas grandes de dibujo, a los caballetes, a los muebles donde guardamos los soportes 
donde trabajamos los grandes formatos, así como las esculturas que usamos como 
modelo para practicar el encaje de dibujos. 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
La evaluación, entendida como herramienta de mejora, es una parte esencial del proceso 
educativo. 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y 
será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. 
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El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 
Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 
Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados 
en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del 
alumnado y de su contexto. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así 
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar 
sus logros respecto a una tarea determinada. 
Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su 
grado de desarrollo. 
Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 
referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del 
Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las competencias específicas de 
las diferentes materias. 
Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 
práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las 
programaciones didácticas. 

Tomará como referentes los criterios de evaluación de dicha materia, a través de los 
cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos 
que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 
deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a 
través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 
cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 
desarrollo de las mismas. 
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 
por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas 
necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le 
permita  continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 
objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus 
evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor 
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 
Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores 
y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de 
las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto 
educativo del centro. 
Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación 
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del alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el 
desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los centros docentes establecerán en su 
Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán 
solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la 
persona que ejerza la tutoría y obtener información sobre los procedimientos de revisión 
de las calificaciones. 
Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos 
mediante los cuales se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación, 
promoción y titulación, que se ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos 
que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia. 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 
Salidas a museos para trabajar sobre la obra de artistas 
y dibujantes reconocidos. Participación en concursos 
donde el trabajo final deba ser un dibujo artístico. 
Exposición de trabajos realizados durante el curso. 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
7.1. Medidas generales: 

- Agrupamientos flexibles. 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Medidas de flexibilización temporal. 

8. Situaciones de aprendizaje: 

- D. SdA 1: El dibujo en el arte .(XIX y XX) De Friedrich a Rothko. 

- D. SdA 2: La línea y la forma. Espacios y contornos. 

- D. SdA 3: Composición 

- D. SdA 4: Expresión gráfica. Recursos. 

- D. SdA 5 : Dibujo del natural 

- D. SdA 6 : De lo figurativo a la abstracción. 

- D. SdA 7: Espacio y tridimensionalidad 

- D. SdA 8: La figura humana 
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9. Descriptores operativos: 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para 
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 
en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 
sistemas de comunicación.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 
para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados 
con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica
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acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 
forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 
de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano 
en el ámbito local y global.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 
búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de 
autoría digital para ampliar sus recursos y generar 
nuevo conocimiento.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
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Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 
búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de 
autoría digital para ampliar sus recursos y generar 
nuevo conocimiento.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable.

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios 
de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 
fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 
construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

                                                               - -185



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica 
y moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal 
y social, adquirir una conciencia ciudadana y

responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción 
pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 
creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas 
de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones 
humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 
lucha contra el cambio climático.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la 
diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las 
caracterizan.

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 
crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar 
de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización 
y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación.
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CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 
proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 
improvisación o la composición.

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 
cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 
herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o 
escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de 
la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 
enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 
comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 
como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, 
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en

el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y 
globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 
experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para 
aprender.
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10. Competencias específicas: 

De
no

min
DAR.2.1.Comprender el dibujo como forma de conocimiento, comunicación y expresión, 
comparando el uso que se hace de él en manifestaciones culturales y artísticas de 
diferentes épocas, lugares y ámbitos disciplinares, y valorando la diversidad de 
significados que origina, para apreciar la importancia de la diversidad cultural y 
larelevancia de la conservación y la promoción del patrimonio, en especial el de 
Andalucía.

DAR.2.2.Analizar, con actitud crítica y reflexiva, producciones plásticas de distintas 
épocas y estilos, reconociendo el lenguaje, las técnicas y procedimientos, la función 
significativa y la expresividad presentes en 
ellas, para desarrollar la conciencia visual y el criterio estético y ampliar las posibilidades de 
disfrute del arte.

DAR.2.3.Analizar, interpretar y representar la realidad, utilizando los recursos elementales 
y la sintaxis del dibujo, para ofrecer una visión propia de esa realidad, potenciar la 
sensibilidad y favorecer el desarrollo personal y artístico.

DAR.2.4.Experimentar con diferentes materiales, técnicas y soportes, incluido el propio 
cuerpo, analizando la importancia del mismo en las propuestas artísticas 
contemporáneas, para descubrir el gesto del dibujo y la apropiación del espacio como 
medios de autoexpresión y aceptación personal.

DAR.2.5.Utilizar la práctica del dibujo como medio de expresión de ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones, 
investigando los referentes culturales de las nuevas creaciones como parte inherente a 
las mismas, para ampliar el repertorio artístico y enriquecer las producciones propias.

DAR.2.6.Realizar producciones gráficas expresivas y creativas, valorando la importancia 
de los elementos del lenguaje gráfico y su organización en la definición de un estilo 
personal, para progresar en la ejecución técnica y en las cualidades comunicativas y 
expresivas de las producciones propias.

DAR.2.7.Experimentar con las técnicas propias del dibujo, identificando las herramientas, 
medios y soportes necesarios y analizando su posible impacto ambiental, para integrarlas 
de forma creativa y responsable en la realización de producciones gráficas.

DAR.2.8.Adaptar los conocimientos y destrezas adquiridos, desarrollando la retentiva y 
la memoria visual, para responder con creatividad y eficacia a nuevos desafíos de 
representación gráfica.

DAR.2.9.Crear proyectos gráficos colaborativos, contribuyendo de forma creativa a su 
planificación y realización y adaptando el diseño y el proceso a las características propias 
de un ámbito disciplinar, para descubrir posibilidades de desarrollo académico y 
profesional y apreciar el enriquecimiento que suponen las propuestas compartidas.
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11. Criterios de evaluación: 

Competencia específica: DAR.2.1.Comprender el dibujo como forma de 
conocimiento, comunicación y expresión, comparando el uso que se hace de él 
en manifestaciones culturales y artísticas de diferentes épocas, lugares y ámbitos 
disciplinares, y valorando la diversidad de significados que origina, para apreciar 
la importancia de la diversidad cultural y larelevancia de la conservación y la 
promoción del 
patrimonio, en especial el de Andalucía.

Criterios de evaluación:

DAR.2.1.1. Identificar la presencia del dibujo en diferentes manifestaciones culturales y 
artísticas, estableciendo con criterio propio relaciones entre ellas y valorándolo como 
herramienta de expresión.

DAR.2.1.2. Explicar las múltiples funciones del dibujo a través del análisis autónomo de 
su uso en producciones de distintos ámbitos disciplinares.

DAR.2.1.3. Defender la importancia de la libertad de expresión para la pluralidad cultural 
y artística, a través de un discurso razonado y argumentado de forma activa, 
comprometida y respetuosa.

Competencia específica: DAR.2.2.Analizar, con actitud crítica y reflexiva, 
producciones plásticas de distintas épocas y estilos, reconociendo el lenguaje, las 
técnicas y procedimientos, la función significativa y la expresividad presentes en 
ellas, para desarrollar la conciencia visual y el criterio estético y ampliar las 
posibilidades de disfrute del arte.

Criterios de evaluación:

DAR.2.2.1. Analizar el lenguaje, las técnicas y procedimientos, la función y la 
expresividad del dibujo en 
diferentes producciones plásticas, incluyendo las contemporáneas, utilizando la 
terminología específica más adecuada e identificando con actitud abierta las 
intencionalidades de sus mensajes.

DAR.2.2.2. Explicar de forma razonada la elección del dibujo como herramienta de 
expresión y transmisión de significados en distintas manifestaciones culturales y artísticas.

Competencia específica: DAR.2.3.Analizar, interpretar y representar la realidad, 
utilizando los recursos elementales y la sintaxis del dibujo, para ofrecer una 
visión propia de esa realidad, potenciar la 
sensibilidad y favorecer el desarrollo personal y artístico.

Criterios de evaluación:

DAR.2.3.1. Recrear gráficamente la realidad mediante bocetos o esbozos, partiendo 
tanto de la observación detallada como de la propia imaginación y utilizando una 
expresión personal y espontánea.

DAR.2.3.2. Analizar, interpretar y representar la realidad a partir de obras gráficas que 
exploren las posibilidades expresivas de formas y texturas, empleando con corrección y 
destreza los recursos del dibujo.
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Competencia específica: DAR.2.4.Experimentar con diferentes materiales, técnicas 
y soportes, incluido el propio cuerpo, analizando la importancia del mismo en las 
propuestas artísticas contemporáneas, para 
descubrir el gesto del dibujo y la apropiación del espacio como medios de 
autoexpresión y aceptación personal.

Criterios de evaluación:

DAR.2.4.1. Usar el dibujo como medio de expresión, experimentando con diferentes 
materiales, técnicas y soportes, integrándolos en las producciones plásticas propias e 
incorporando las posibilidades que ofrece el cuerpo humano como recurso.

DAR.2.4.2. Recrear gráficamente el espacio tridimensional, en producciones artísticas 
bidimensionales o tridimensionales, utilizando diversos materiales, técnicas y soportes y 
experimentando de forma abierta con los efectos perspectivos de profundidad.

DAR.2.4.3. Analizar la importancia del cuerpo humano en las propuestas artísticas 
contemporáneas, estudiando los diferentes materiales, técnicas y soportes utilizados.

Competencia específica: DAR.2.5.Utilizar la práctica del dibujo como medio de 
expresión de ideas, opiniones, sentimientos y emociones, investigando los 
referentes culturales de las nuevas creaciones 
como parte inherente a las mismas, para ampliar el repertorio artístico y 
enriquecer las producciones propias.
Criterios de evaluación:

DAR.2.5.1. Describir los referentes artísticos presentes en obras contemporáneas, 
explicando la influencia que ejercen y las relaciones que se establecen y reconociendo la 
importancia de la herencia cultural.

DAR.2.5.2. Expresar ideas, opiniones, sentimientos y emociones propios en la práctica 
artística, tomando como punto de partida la exploración del entorno y de obras artísticas de 
interés personal.

Competencia específica: DAR.2.6.Realizar producciones gráficas expresivas y 
creativas, valorando la importancia de los elementos del lenguaje gráfico y su 
organización en la definición de un estilo personal, para progresar en la ejecución 
técnica y en las cualidades comunicativas y expresivas de las producciones 
propias.

Criterios de evaluación:

DAR.2.6.1. Representar gráficamente las formas, sus posibles combinaciones y los 
espacios negativos y positivos presentes en entornos urbanos o naturales, a partir un 
estudio de los mismos intencionado y selectivo.

DAR.2.6.2. Expresar a través del trazo y el gesto del dibujo una visión propia de la 
realidad o del mundo interior con un trazo y un gesto personales, usando los elementos 
del lenguaje gráfico, sus formas signos, posibilidades expresivas y efectos visuales.
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Competencia específica: DAR.2.7.Experimentar con las técnicas propias del 
dibujo, identificando las herramientas, medios y soportes necesarios y analizando 
su posible impacto ambiental, para integrarlas de forma creativa y responsable en 
la realización de producciones gráficas.

Criterios de evaluación:

DAR.2.7.1. Plantear soluciones alternativas en la representación de la realidad, con 
diferentes niveles de iconicidad, mostrando un pensamiento divergente, utilizando 
adecuadamente las herramientas, medios y soportes seleccionados, analizando su 
posible impacto ambiental y buscando activamente un resultado final ajustado a las 
intenciones expresivas propias.

DAR.2.7.2. Seleccionar y utilizar con destreza y de manera creativa las herramientas, 
medios y soportes más adecuados a la intención personal, empleando los valores 
expresivos del claroscuro y del color en las interpretaciones gráficas propias de la 
realidad y en la representación del mundo interior.

DAR.2.7.3. Emplear creativamente las tecnologías digitales en producciones gráficas, 
integrándolas en el proceso creativo y expresivo propio.

Competencia específica: DAR.2.8.Adaptar los conocimientos y destrezas 
adquiridos, desarrollando la retentiva y la memoria visual, para responder con 
creatividad y eficacia a nuevos desafíos de representación gráfica.

Criterios de evaluación:

DAR.2.8.1. Interpretar gráficamente la realidad observada, abstrayendo la información 
recibida y desarrollando la retentiva y la memoria visual.

DAR.2.8.2. Lograr efectos perspectivos de profundidad en representaciones gráficas 
personales y creativas, atendiendo a las proporciones y los contrastes lumínicos y 
valorando la perspectiva como un método para recrear la tridimensionalidad.

Competencia específica: DAR.2.9.Crear proyectos gráficos colaborativos, 
contribuyendo de forma creativa a su planificación y realización y adaptando el 
diseño y el proceso a las características propias de un ámbito disciplinar, para 
descubrir posibilidades de desarrollo académico y profesional y apreciar el 
enriquecimiento que suponen las propuestas compartidas.

Criterios de evaluación:

DAR.2.9.1. Planificar producciones gráficas de forma colaborativa, adaptando el diseño 
y el proceso al ámbito disciplinar elegido, y organizando y distribuyendo las tareas de 
manera adecuada.

DAR.2.9.2. Realizar, con decisión y actitud positiva, proyectos gráficos compartidos, 
respetando las aportaciones de los demás, afrontando los retos que surjan y 
evaluando tanto la planificación como las modificaciones realizadas.

DAR.2.9.3. Afrontar con creatividad los posibles retos que surgen en la ejecución de 
proyectos gráficos colaborativos, contribuyendo a la consecución y la mejora del resultado 
final y evaluando tanto la planificación como las modificaciones realizadas.

DAR.2.9.4. Identificar posibilidades de desarrollo académico y profesional relacionadas 
con el dibujo artístico, comprendiendo las oportunidades que ofrece y el valor añadido de 
la creatividad en los estudios y en el trabajo, expresando la opinión propia de forma 
razonada y respetuosa.
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12. Saberes básicos: 

A. Concepto e historia del dibujo.

1. El dibujo en el arte de los siglos XIX y XX. Obras más representativas de diferentes creadores y 
creadoras. Renovación del dibujo académico en el siglo XIX. Paisaje y flores. Obras más 
representativas de diferentes artistas, de Friedrich a Rothko.

2. De la representación objetiva a la subjetiva. De lo figurativo a la abstracción. La abstracción 
geométrica: Wassili Kandinsky, Piet Mondrian, Paul Klee, Kasimir Malevich, Theo Van Doesburg.

3. La Bauhaus y el diseño. Walter Gropius, Hannes Meyer y Mile van der Rohe.

4. El dibujo como expresión artística contemporánea. Valor añadido y salidas profesionales. Dibujar 
en el espacio.

B. La expresión gráfica y sus recursos elementales.

1. La retentiva y la memoria visual.

2. Las formas y su transformación: la forma entendida como una estructura de elementos y 
relaciones. Espacios negativos y positivos de las formas.

3. Textura visual y táctil.

4. Técnicas gráfico-plásticas, tradicionales, alternativas y digitales.

C. Dibujo y espacio.

1. La línea, el dibujo y la tridimensionalidad.

2. La perspectiva. La perspectiva cónica y el dibujo artístico.

3. Encuadre y dibujo del natural. Relación con la fotografía.

4. Espacios interiores, exteriores, urbanos y naturales.

5. Geometría y naturaleza. Proporción áurea.

C. Dibujo y espacio.

1. La línea, el dibujo y la tridimensionalidad.

2. La perspectiva. La perspectiva cónica y el dibujo artístico.

3. Encuadre y dibujo del natural. Relación con la fotografía.

4. Espacios interiores, exteriores, urbanos y naturales.

5. Geometría y naturaleza. Proporción áurea.

E. La figura humana.

1. Representación del ser humano a lo largo de la historia. Canon y proporción. Los 
estereotipos de belleza en diferentes épocas. Del canon griego a la representación de la figura 
humana en el siglo XX.

2. Nociones básicas de anatomía artística. Antropometría. Estudio del movimiento en la figura 
humana (Matisse, Duchamp, Peter Jansen, entre otros).

3. Apunte del natural. Estudio y representación del escorzo. Análisis del escorzo en la obra 
de Andrea Mantegna y otros autores.

4. El retrato. Facciones y expresiones.

5. El cuerpo humano como soporte y como instrumento de expresión artística.

F. Proyectos gráficos colaborativos.
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1. La distribución de tareas en los proyectos gráficos colaborativos: criterios de selección a partir de 
las habilidades requeridas y de las necesidades del proyecto. Análisis de los recursos humanos y 
materiales disponibles en la distribución de tareas.

2. Fases de los proyectos gráficos. Elementos transversales en las fases de desarrollo: herramientas 
y estrategias para el 
seguimiento de la planificación, la coordinación y el desarrollo de ajustes en las tareas 
programadas ante imprevistos, análisis del impacto debido a la incorporación de nuevos elementos 
y sistemas no contemplados en el inicio.

3. Estrategias de selección de técnicas, herramientas, medios y soportes del dibujo adecuados a 
distintas disciplinas.

4. Estrategias de evaluación de las fases y los resultados de proyectos gráficos. El error 
como oportunidad de mejora y aprendizaje.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

FUNDAMENTOS ARTÍSTICOS   

BACHILLERATO    2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

CONCRECIÓN ANUAL 

FUNDAMENTOS ARTÍSTICOS 

2º de Bachillerato Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño)) 
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PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

 FUNDAMENTOS ARTÍSTICOS  

BACHILLERATO  2023/24 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y 
programas, tipo de alumnado y centro): 

En nuestro Centro, el curso 2014-2015, nos fue concedido el Bachillerato de Artes. 
Comenzamos el año 2015- 2016, con la primera promoción, arrancando con quince 
alumnos y alumnas, con materias nuevas y nuevas necesidades. Esto supuso organizar 
el departamento, con modificaciones en cuanto a los espacios y a la propia estructura del 
departamento. 
En el curso escolar, 2022-23, se nos concedió el Bachillerato de Artes completo. Ha ido 
aumentando progresivamente el número de alumnos matriculados, pero aún esta 
modalidad de bachillerato no tiene la demanda necesaria. Casi al termino del pasado curso 
escolar se dio de baja un alumno y otros han decidido hacer sus estudios en otros centros, 
lo cual ha afectado de tal manera que hemos vuelto a tener concedida tan solo media 
unidad. 
Estamos trabajando desde el departamento, con la colaboración de dirección, para que se 
den las bases necesarias que permitan a este bachillerato ser la seña de identidad del 
centro y atraer al numero de alumnos necesarios para volver a tener un bachillerato 
completo. 
Estamos muy satisfechos de ver la evolución que está teniendo el departamento de Dibujo 
en este centro, recuperando espacios perdidos y ampliando nuestra capacidad y 
mejorando las instalaciones. mejorando las instalaciones. 
Valoramos positivamente todos los esfuerzos realizados para conseguir traer al IES 
SABINAR el Bachillerato de Artes, que fue solicitado durante más de diez años 
consecutivos, y valoramos positivamente también el hecho de que se siga trabajando en la 
misma línea, mejorando día a día , con el esfuerzo de todos y con el apoyo de dirección. 
Seguro que el centro ya se está viendo afectado por la participación en él de estos alumnos 
y alumnas, cuyas características más destacables son la capacidad creativa. 

2. Marco legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, 
está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada 
Contreras Sedes, Antonio Segura Gimeno y Juan 
Pablo Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es los días martes a primera hora, en 
el despacho del departamento ubicado en la planta baja del centro. 

Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de EPVA de 1º en todo el nivel, EPVA de 
3ºE, Dibujo Técnico I y II, más Atención Educativa de 4ºD. 

Inmaculada Contreras imparte los cursos de 3º A y B en EPVA, Técnicas de Expresión 
Gráfico Plástica en 2º de Bach., y Volumen y Cultura Audiovisual en 1º de Bach.,así como 
ATEDU en los cursos 3º B-C y D-E. 

Antonio Segura Gimeno imparte los cursos de EPVA de 2º D-E, EPVA de 3ºC-D, Dibujo 
Artístico I y Fundamentos Artísticos II). 

4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato 
contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 
una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar 
de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 
como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la 
peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los 
elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros 
hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
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respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de 
Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 
y en la defensa del desarrollo sostenible. 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las 
recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 
currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el 
Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y 

el medio ambiente, el 
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la 
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento 
central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para 
el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán 
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará 
el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre 
ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y 
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del 
currículo. 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en 
cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada 
y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora 
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como 
referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se 
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medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así 
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus 
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CONCRECIÓN ANUAL 

FUNDAMENTOS 
ARTÍSTICOS 

2º BACHILLERATO  
( ARTES PLÁSTICAS, IMAGEN Y 

DISEÑO) 

1. Evaluación inicial: 
La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener cómo referente las 
competencias específicas de las materia que servirán de punto de partida para la toma de 
decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como 
otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá 
exclusivamente en una prueba objetiva. 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del 
alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, analizaremos el grupo, a fin de 
conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. 
En este caso contamos con un grupo heterogéneo, donde tenemos alumnado con 
diferentes capacidades y cualidades artísticas. Hay diferentes niveles que tendremos que 
atender, proporcionando actividades de ampliación o de refuerzo, dependiendo de la tarea 
a realizar y del criterio que pretendemos conseguir. 

2. Principios Pedagógicos: 

La didáctica empleada durante el curso tendrá como fin la consecución de los objetivos 
señalados en la programación, de acuerdo con los saberes básicos referidos a las 
competencias específicas y los criterios de evaluación. 

La metodología didáctica del Bachillerato pretende favorecer la capacidad del alumnado para 
aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos apropiados de 
investigación; concediendo importancia a la relación de los aspectos teóricos de las materias 
con sus aplicaciones prácticas en la sociedad; además de estimular el interés y el hábito de la 
lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público (por este motivo, la materia 
participa en el Plan de Lectura y Bibliotecas Escolares llevado a cabo en el centro). 

En cuanto a la metodología propia de Fundamentos Artísticos, es importante tener en cuenta 
que es una disciplina rica en información por lo que podemos caer en el error de convertir la 
materia en un inventario interminable de artistas y obras. Por ello, se evitara, en la medida de lo 
posible, una enseñanza memorística y meramente formal, buscando la percepción del 
alumnado, su capacidad descriptiva bajo el uso de un vocabulario rico y apropiado a la materia. 

La metodología que se empleará en el aula asumirá como puntos básicos dentro del 
aprendizaje significativo y constructivo: 

a) Partir de los conocimientos y experiencias previas del alumnado, ya que algunos aspectos 
de la Historia del Arte han sido tratados en la E.S.O. 
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b) Favorecer la intervención del alumnado sobre su propio aprendizaje. 

c) Propiciar metodologías activas y motivadoras que faciliten el aprendizaje autónomo y el 
empleo de nuevas tecnologías. Se instara al alumnado a buscar determinada información 
visual o conceptual en su móvil) 

Establecer dinámicas de aula que favorezcan el buen clima de relaciones, organizando el 
trabajo de forma individual o en grupos y estimulando la cooperación frente a la competitividad. 
Siempre se respetara al alumno que no desee participar, aunque se le animará a que no 
perdure en el tiempo esta actitud. 

Se apostara por una enseñanza activa, donde los alumnos y alumnas vean con sus propios 
ojos y no con los del profesor (proceso activo orientado a la educación de la mirada). Serán 
ellos quienes alcancen los “significados” de la obra de arte mediante un proceso activo de 
participación. Pero esta metodología participativa ha de ir acompañada de una serie de 
estrategias de enseñanza para conseguir que los/as estudiantes desarrollen sus 
conocimientos. 

Por este motivo, el método de trabajo en clase, seguirá un sistema que incorpora un método 
teórico basado en las explicaciones del profesor apoyadas en todo momento por imágenes 
(enseñanza visual) y un método practico de realización de análisis y comentarios de obras de 
arte, así como actividades de enseñanza-aprendizaje por parte del alumnado. En este sentido, 
es importante señalar el papel esencial concedido a la utilización en el aula de los medios 
audiovisuales de reproducción de imágenes (presentaciones de PowerPoint y visionado de 
películas) e internet, los cuales permitirán el acceso a obras de arte que, de otra manera, 
serian inaccesibles al alumnado. Además, el uso de internet proporciona al alumnado 
herramientas de autoaprendizaje que le permiten regular su ritmo de aprendizaje y al mismo 
tiempo lo estimulan por su carácter novedoso y la fuerte atracción que generan en los jóvenes. 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje: 

En cuanto a la metodología propia de Fundamentos del Arte es importante tener en cuenta que 
es una disciplina rica en información por lo que podemos caer en el error de convertir la materia 
en un inventario interminable de artistas y obras. Por ello, se evitará, en la medida de lo 
posible, una enseñanza memorística y meramente formal, buscando la percepción del alumno, 
su capacidad descriptiva bajo el uso de un vocabulario rico y apropiado a la materia. 
La metodología que se empleará en el aula asumirá como puntos básicos dentro del 
aprendizaje significativo y constructivo: 

a) Partir de los conocimientos y experiencias previas del alumnado, ya que 
muchos aspectos de la Historia del Arte han sido tratados en cursos anteriores o en Historia. 

b) Favorecer la intervención del alumnado sobre su propio aprendizaje. 

c) Propiciar metodologías activas y motivadoras que faciliten el aprendizaje 
autónomo y el empleo de nuevas tecnologías. Se instará al alumno a buscar determinada 
información visual o conceptual en su móvil. 

d) Establecer dinámicas de aula que favorezcan el buen clima de relaciones, 
organizando el trabajo de forma individual o en grupos y estimulando la 
cooperación frente a la competitividad.  

Se apostará por una enseñanza activa, donde los alumnos y alumnas vean con 
sus propios ojos y no con los del profesor (proceso activo orientado a la educación de 
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la mirada). Serán ellos quienes alcancen los “significados” de la obra de arte mediante 
un proceso activo de participación. Pero esta metodología participativa ha de ir 
acompañada de una serie de estrategias de enseñanza para conseguir que los 
estudiantes desarrollen sus conocimientos. 

Por este motivo, el método de trabajo en clase seguirá un sistema que incorpora un método 
teórico basado en las explicaciones del profesor apoyadas en todo momento por imágenes 
(enseñanza visual) y un método práctico de realización de análisis y comentarios de obras de 
arte, así como actividades de enseñanza-aprendizaje por parte del alumno. En este sentido, es 
importante señalar el papel esencial concedido a la utilización en el aula de los medios 
audiovisuales de reproducción de imágenes (presentaciones de PowerPoint y visionado de 
películas) e internet, los cuales permitirán el acceso a obras de arte que, de otra manera, 
serían inaccesibles al alumnado. Además, el uso de internet proporciona al alumno 
herramientas de autoaprendizaje que le permiten regular su ritmo de aprendizaje y al mismo 
tiempo lo estimulan por su carácter novedoso y la fuerte atracción que generan en los jóvenes. 

En cada trimestre, se planteará al menos un ejercicio práctico para realizar individualmente o 
en pequeñas agrupaciones dentro del grupo-clase y todos ellos estarán relacionados tal y 
como se ha presentado en la tabla del punto 6.2 de esta programación. 

Así en el primer trimestre, se realizará un trabajo de investigación con el tema Perspectiva de 
género en el arte: representaciones y creaciones de mujeres. Se consultarán diferentes libros 
aconsejados y diferentes webs, cuyos enlaces se facilitarán en clase y a través de la 
plataforma moodle a todo el alumnado. Se aconsejará para que en la elaboración del 
documento se tenga en cuenta la buena presentación con portada con tu nombre, índice, 
desarrollo, el enfoque propio, conclusiones propias y webgrafía y bibliografía consultada. 

En el segundo trimestre se realizará un trabajo de investigación con el tema producciones 
artísticas arquitectónicas de los diversos estilos y épocas y las relaciones con su contexto en 
Almería. 

4. Materiales y recursos: 

Cuaderno de apuntes. 

Libros y webs de consulta. 

Ordenador y móvil con conexión a Internet. 

Cañón 

Plataforma educativa Moodle 

Portafolio del alumnado 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN: Se u%lizarán varios métodos de evaluación. 

1-3 Proyectos ar<s=cos personales vinculados a cada bloque (1 por bloque): inves=gar en profundidad 
a cada ar=sta que debe contener biograLa, mínimo 5 obras con análisis y conclusión. 
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 -Análisis de referentes ar<s=cos: análisis de una imagen.  
-Una descripción escrita jus=ficando su proyecto con obje=vos materiales, su relación con los 
contenidos  
-Imágenes de su proyecto y 
-Conclusión final. Este trabajo muestra el desarrollo de todas las competencias específicas y 
especialmente la 7 

2-Presentación Oral del proyecto uno de los tres proyectos realizados se presentará ante el aula y será 
puntuado por 4 compañeros y la profesora Cada alumno elegirá uno de sus proyectos de esa evaluación 
para su presentación posteriormente responderá a las preguntas que plantee la clase. La exposición de 
cada estudiante no sobrepasará los 5 minutos. Presentará el dossier digital en PDF formato horizontal Se 
valorará la originalidad y solidez del proyecto en relación con los contenidos del bloque y las respuestas 
a las preguntas de la audiencia. Este trabajo muestra el desarrollo de todas las competencias 
específicas y especialmente la 7 Las presentaciones se harán de forma individual en 
todos los bloques excepto en los Bloques G,H,I que podrán hacerse en grupo si se desea. 

3-Examen de los contenidos teóricos sobre los contenidos y servirán para evaluar la competencia de 
expresión escrita y el desarrollo de las competencias específicas del 1 al 6 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

A cada una de las partes se le concederá un tercio de la nota. A quien falte de forma jus%ficada o no y 
por ello no alcanzara las competencias de la materia, se le realizarán las pruebas de recuperación 
correspondientes para la superación de la evaluación o del curso. 

Se valorará posi%vamente la par%cipación en: 
-visitas a monumentos, museos y conciertos fuera de horario escolar. (se presentará la entrada, o selfie 
en el monumento con breve resumen de las piezas más destacadas) 
-ac%vidades de conservación del patrimonio y de igualdad del ins%tuto. 

Los criterios de calificación, tanto por criterios como por instrumentos, están descritos en cada una de 
las Situaciones de Aprendizaje. 

Rúbrica de Evaluación 

Una rúbrica de evaluación es un documento de registro donde se establecen unos grados de 
desempeño para uno o varios instrumentos de evaluación. Recomendado como instrumento 
tanto por la Orden EFP/755//2022 como el Decreto 243/2022, resulta una herramienta de gran 
utilidad para recoger por escrito los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

En nuestra programación, hemos diseñado una rúbrica genérica concebida como una hoja de 
cálculo informatizada, que calcula la calificación de cada instrumento, volcándose en los 
criterios y competencias específicas.  

En cada Situación de Aprendizaje se empezaría una rúbrica nueva con todos los 
instrumentos correspondientes, donde estarán reflejados los apartados de evaluación y 
calificación de la misma, con columnas a la derecha para calificar a cada alumno, a modo de 
cuaderno del profesor/a.  

Cada grupo tendrá asignada una hoja de cálculo de rúbricas, con lo cual el proceso de 
calificación queda ordenado y sistematizado. 

                                                               - -202



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

Se coteja la rúbrica que hace el alumnado de cada actividad con la observación del profesor, y 
dicha calificación se vuelca a la hoja de cálculo. 

La nota final de curso será el resultado de hacer media a todos los criterios de evaluación. 

Plan de recuperación 

Si el alumnado no ha superado los criterios de evaluación y las competencias específicas, el 
alumnado tendrá derecho a ser evaluado en una convocatoria extraordinaria. 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA, DEL PROCESO 
DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

Con objeto de mejorar la intervención del profesor a lo largo del curso escolar o en el siguiente 
curso siguiente, se revisará y se reflexionará con frecuencia sobre el proceso y la labor 
docente. Según el RD 243/2022, en el artículo 20 establecen que “los profesores evaluarán 
tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 
docente”. 

Cualquier momento es bueno para reflexionar sobre el proceso, en especial, si detectamos que 
algún elemento está fallando (diversidad, clima de clase, asistencia, temporalización, 
resultados…), pero podemos resaltar los siguientes momentos clave: 

• Evaluación al finalizar cada Situación de Aprendizaje: al finalizar cada SdA se 
revisará si los recursos, las actividades empleadas e instrumentos de evaluación a lo 
largo de la misma, han sido lo más adecuados para el aprendizaje. Además, se pedirá 
al alumnado rellene un cuestionario digital anónimo, sobre preguntas relativas al 
interés-motivación de los contenidos y actividades, dificultades en las actividades, y 
convivencia y clima de clase. Las conclusiones serán registradas en el “diario de 
trabajo”. 

• DAFO: Es una herramienta de análisis que permite evaluar las debilidades, amenazas, 
fortalezas y oportunidades para valorar el punto de vista del alumnado en relación a la 
clase y a su propio trabajo. 

• Evaluación trimestral: Tras cada evaluación, se realizará análisis de resultados y se 
establecerán propuestas de mejora para el siguiente trimestre. Las conclusiones serán 
registradas en “acta de departamento”.  

• Evaluación final o memoria de autoevaluación: una vez finalizado el curso escolar, 
el departamento realizará una evaluación de la programación didáctica para cada curso 
y grupo, con objeto de mejorar la misma en el curso siguiente. Las conclusiones serán 
registradas en la “memoria de departamento” 

 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 
Salidas a museos, talleres y espacios para trabajar 
diferentes artistas. 
Participación en concursos. 
Exposición de trabajos realizados durante el curso. 
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7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
7.1. Medidas generales: 

- Agrupamientos flexibles. 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Medidas de flexibilización temporal. 

8. Situaciones de aprendizaje: 

- A.LOS FUNDAMENTOS DEL ARTE 

- B.EL ARTE CLÁSICO Y SUS PROYECCIONES 

- C. VISIÓN REALIDAD Y REPRESENTACIÓN 

- C.2. LA LUZ Y LA RELIGIÓN EN EL ARTE 

- D. ARTE Y EXPRESIÓN 

- E. NATURALEZA Y SOCIEDAD 

- F. METODOLOGÍA Y ESTRATEGIAS 

9. Descriptores operativos: 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para 
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación
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y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera 
clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con 
la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 
para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados 
con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador 
en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 
forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio 
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano 
en el ámbito local y global.
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Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 
búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría 
digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos 
de forma autónoma

para hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable.

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios 
de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 
fiabilidad de las fuentes.
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CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 
construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 
moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y 
social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 
espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 
entorno.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 
creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas 
de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones 
humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 
lucha contra el cambio climático.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la 
diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.
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CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 
crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar 
de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización 
y de construcción de la identidad personal que se derivan de la 
práctica artística.

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación.

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 
proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 
improvisación o la composición.

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y

eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o 
colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos 
plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el 
proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, 
inclusivas y económicas que ofrecen.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de 
la lengua familiar o de 
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 
espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 
enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 
comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 
como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, 
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
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10. Competencias específicas: 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y 
globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 
experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor 
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una 
oportunidad para aprender.

FFAR (Opt).2.1.Comprender los cambios en la concepción del arte, analizando las 
semejanzas y las diferencias entre distintos periodos históricos o contextos culturales, 
para explicar el enriquecimiento que supone la diversidad.

FFAR (Opt).2.2.Reflexionar sobre las funciones del arte a lo largo de la historia, 
analizando la evolución de su papel en cada periodo, para apreciar sus singularidades y 
poner en valor el patrimonio cultural y artístico de cualquier época.

FFAR (Opt).2.3.Analizar formal, funcional y semánticamente producciones artísticas de 
diversos periodos y estilos, reconociendo sus elementos constituyentes y las claves de 
sus lenguajes y usando vocabulario específico, para desarrollar el criterio estético y 
ampliar las posibilidades de disfrute del arte.

FFAR (Opt).2.4.Explicar obras artísticas realizadas en distintos medios y soportes, 
identificando el contexto 
social, geográfico e histórico en el que se crearon, así como sus posibles influencias 
y proyecciones, para valorarlas como testimonios de una época y una cultura y como 
elementos del patrimonio.

FFAR (Opt).2.5.Comprender el poder comunicativo del arte, identificando y reconociendo 
el reflejo de las experiencias vitales en diferentes producciones, para valorar la expresión 
artística como herramienta potenciadora de la creatividad, la imaginación, la autoestima y 
el crecimiento personal.

FFAR (Opt).2.6.Interpretar diversas creaciones artísticas a partir del estudio de su forma, 
su significado, su contexto de creación y su recepción, para desarrollar la sensibilidad y el 
sentido crítico y para apreciar la diversidad de percepciones y opiniones ante las 
producciones artísticas.

FFAR (Opt).2.7.Elaborar con creatividad proyectos artísticos individuales o colectivos, 
investigando estilos, técnicas y lenguajes multidisciplinares y seleccionando y aplicando 
los más adecuados, para dar forma a las ideas y objetivos planteados y para aprender a 
afrontar nuevos retos artísticos.
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11. Criterios de evaluación: 

Competencia específica: FFAR (Opt).2.1.Comprender los cambios en la concepción 
del arte, analizando las semejanzas y las diferencias entre distintos periodos 
históricos o contextos culturales, para explicar el enriquecimiento que supone la 
diversidad.

Criterios de evaluación:

FFAR (Opt).2.1.1. Explicar de forma respetuosa el enriquecimiento que supone la 
diversidad en el arte, estudiando obras de épocas y culturas distintas a partir de la 
vinculación con su contexto y analizando el concepto de arte al que responden.

FFAR (Opt).2.1.2. Argumentar la evolución de la concepción del arte en la historia, 
comparando con iniciativa sus significados en periodos y culturas diferentes y analizando 
sus semejanzas y diferencias.

Competencia específica: FFAR (Opt).2.2.Reflexionar sobre las funciones del arte a 
lo largo de la historia, analizando la evolución de su papel en cada periodo, para 
apreciar sus singularidades y poner en valor el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época.

Criterios de evaluación:

FFAR (Opt).2.2.1. Distinguir las funciones del arte a lo largo de la historia, analizando sin 
prejuicios su evolución a partir del estudio de diversas producciones artísticas de distintos 
estilos y épocas.

FFAR (Opt).2.2.2. Explicar las singularidades de diversas manifestaciones culturales y 
artísticas, relacionándolas con su función de forma abierta, crítica y respetuosa.

Competencia específica: FFAR (Opt).2.3.Analizar formal, funcional y 
semánticamente producciones artísticas de diversos periodos y estilos, 
reconociendo sus elementos constituyentes y las claves de sus lenguajes y 
usando vocabulario específico, para desarrollar el criterio estético y ampliar las 
posibilidades de disfrute del arte.

Criterios de evaluación:

FFAR (Opt).2.3.1. Identificar los elementos constituyentes de manifestaciones artísticas 
de diversos periodos y estilos, reconociendo las claves de sus lenguajes y justificando su 
relación con la época, artista o movimiento correspondiente.

FFAR (Opt).2.3.2. Analizar formal, funcional y semánticamente, con criterio y 
sensibilidad, diferentes manifestaciones artísticas, haciendo uso de la terminología 
específica asociada a sus lenguajes.

Competencia específica: FFAR (Opt).2.4.Explicar obras artísticas realizadas en 
distintos medios y soportes, identificando el contexto social, geográfico e histórico 
en el que se crearon, así como sus posibles influencias y proyecciones, para 
valorarlas como testimonios de una época y una cultura y como 
elementos del patrimonio.

Criterios de evaluación:
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FFAR (Opt).2.4.1. Analizar producciones artísticas de diversos estilos y épocas y 
realizadas en distintos medios y soportes, relacionándolas con su contexto social, 
geográfico e histórico de creación y explicando las posibles relaciones con obras de otras 
épocas y culturas.

FFAR (Opt).2.4.2. Compartir las conclusiones de investigaciones sobre producciones 
artísticas de diversos estilos y épocas y las relaciones con su contexto, usando los 
medios analógicos y digitales más adecuados.

Competencia específica: FFAR (Opt).2.5.Comprender el poder comunicativo del arte, 
identificando y reconociendo el reflejo de las experiencias vitales en diferentes 
producciones, para valorar la expresión 
artística como herramienta potenciadora de la creatividad, la imaginación, la 
autoestima y el crecimiento personal.

Criterios de evaluación:

FFAR (Opt).2.5.1. Explicar las diferentes posibilidades expresivas del arte y su poder de 
transmisión de ideas, conceptos, sentimientos y emociones a partir de obras de artistas 
de distintas épocas y estilos, analizando las distintas interpretaciones que se han dado de 
ellas.

FFAR (Opt).2.5.2. Analizar producciones artísticas de diversos periodos y estilos, 
vinculándolas creativamente con experiencias vitales propias y ajenas y valorándolas 
como herramientas potenciadoras de la creatividad, la imaginación, la autoestima y el 
crecimiento personal.

Competencia específica: FFAR (Opt).2.6.Interpretar diversas creaciones artísticas a 
partir del estudio de su forma, su significado, su contexto de creación y su 
recepción, para desarrollar la sensibilidad y el sentido crítico y para apreciar la 
diversidad de percepciones y opiniones ante las producciones artísticas.

Criterios de evaluación:

FFAR (Opt).2.6.1. Interpretar creaciones artísticas de distintos periodos y estilos, 
analizando su forma, su significado y su contexto de creación e incorporando las ideas, 
conocimientos, emociones y sentimientos propios.

FFAR (Opt).2.6.2. Comparar las interpretaciones que se han dado de diversas 
manifestaciones artísticas, analizando los diferentes puntos de vista y proponiendo una 
valoración personal.

Competencia específica: FFAR (Opt).2.7.Elaborar con creatividad proyectos 
artísticos individuales o colectivos, investigando estilos, técnicas y lenguajes 
multidisciplinares y seleccionando y aplicando los más adecuados, para dar forma a 
las ideas y objetivos planteados y para aprender a afrontar nuevos retos artísticos.

Criterios de evaluación:

FFAR (Opt).2.7.1. Plantear proyectos artísticos, individuales o colectivos, seleccionando 
los estilos, técnicas y lenguajes más adecuados de diversas disciplinas, y organizando y 
distribuyendo las tareas de manera razonada.

FFAR (Opt).2.7.2. Llevar a cabo con creatividad proyectos artísticos, individuales o 
colectivos, materializando las ideas y objetivos planteados, aplicando los aprendizajes 
adquiridos, asumiendo los roles asignados y respetando, en su caso, las aportaciones de 
los demás.
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12. Saberes básicos: 

A. Los fundamentos del arte.

1. Tecnología del arte, materiales, técnicas y procedimientos.

2. Terminología específica del arte y la arquitectura.

3. Aspectos históricos, geográficos y sociales del arte.

4. Teorías del arte: formalismo, expresionismo, simbolismo e intelectualismo. Definición de 
arte a lo largo de la historia y perspectiva actual. Diferencia entre arte y artesanía.

5. Representaciones y creaciones de mujeres. Pintoras: Sofonisba Anguisola, Artemisa Gentileschi, 
Judith Leyster, Elisabeth Vigée Le Brun, Rosa Bonheur, Bárbara Krafft, Mary Cassatt, Frida Kahlo, 
Tamara de Lempicka, entre otras. Escultoras: Sabina von Steinbach, Properzia de Rossi, Luisa 
Roldán, Camille Claudel, entre otras. Arquitectas: Matilde Ucelay, Charlotte Perriand, 
Lilly Reich, Lina Bo Bardi, Zaha Hadid, Kazuyo Sejima, entre otras. Artistas andaluzas. 
Perspectiva de género en el arte: representaciones y creaciones de mujeres.

6. El arte cuestionado. Dadaismo y Marcel Duchamp.

7. Arte conceptual y arte objeto.

B. Visión, realidad y representación.

1. El arte en la prehistoria y en las antiguas civilizaciones: pintura rupestre, arte mobiliar, 
arquitectura megalítica, expresiones artísticas en Mesopotamia, Persia y Egipto.

2. Introducción al arte precolombino y el arte africano precolonial. Diálogos: arte primitivo y 
vanguardias occidentales.

3. Sistemas de representación espacial en la pintura. De la pintura primitiva a la ruptura cubista. 
Juan Gris, Georges Braque y Pablo Picasso, entre otros. La fotografía. De la cámara oscura a la 
fotografía contemporánea. Principales movimientos.

4. El impresionismo (Claude Monet y Pierre Auguste Renoir, entre otros) y posimpresionismo 
pictórico. La liberalización de la luz y el color.

5. El Realismo: conceptos y enfoques. La nueva objetividad. El Hiperrealismo: Antonio López, Jason 
Degraaf, Edward Hooper y David Parrish, entre otros. El futurismo. Filippo Tommaso Marinetti y 
Umberto Boccioni, entre otros.

6. El Surrealismo. Influencias posteriores en el arte, el cine y la publicidad.

7. La abstracción: orígenes y evolución. La liberalización de la forma. Wassily Kandinsky, Kazimir 
Malevich, Jackson Pollock y Mark Rothko, entre otros.

C. El arte clásico y sus proyecciones.

1. Introducción a la arquitectura y escultura griegas. La representación de la figura humana y la 
búsqueda de la perfección. 
Cálamis, Mirón, Fidias, la Escuela de Rodas, la Escuela de Tralles, la Escuela, la Escuela de 
Pérgamo. Órdenes. Obras y periodos más relevantes: arcaico, clásico y helenístico.

2. El retrato escultórico en la antigua Roma. El mosaico.

3. Claves de la arquitectura a través de las diferentes épocas y estilos: de la romanización a 
la Baja Edad Media. El arte hispano musulmán en Andalucía.

4. El renacer del arte clásico en la arquitectura, pintura y escultura: del trecento al 
cinquecento. Giotto, Duccio, Boticelli, Brunelleschi, Donatello, Rafael Sanzio, Michelangelo 
Bounarrotti, Leonardo da Vinci, Bramante, entre otros.
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5. La evolución del lenguaje clásico a lo largo de la historia y el uso de sus elementos den la 
expresión artística. La proyección clásica en la edad contemporánea: del Neoclasicismo a la pintura 
metafísica. De Jacques Louis David y Anne-Louis Girodet 
a Giorgo de Chirico y Carlo Carrà.

D. Arte y expresión.

1. La expresión en la Antigüedad. El retrato romano. La expresión en la Edad Media. La 
expresión en el Renacimiento. La exaltación barroca, aportaciones a la pintura y escultura.

2. El Romanticismo y el origen de la modernidad. Caspar David Friedrich y Francisco de Goya, entre 
otros. La pintura de Goya: aportaciones de su obra a la expresión artística y su influencia en el arte.

3. El Expresionismo alemán. Ernst Ludwig Kirchner, Franz Marc, Käthe Kollwitz, Otto Dix, entre 
otros. Del Fauvismo al Expresionismo Figurativo del s. XX. Impresionismo pictórico (Camille 
Pisarro, Édouard Manet, Edgar Degas, Paul Cézanne, 
Claude Monet y Pierre-Auguste. Surrealismo.

4. Del rechazo dadaísta al arte intermedia de Fluxus. Marcel Duchamp, Hannah Höch, 
Joseph Beuys entre otros. El arte intermedia. Dick Higgins, Allan Kaprow, entre otros.

E. Naturaleza, sociedad y comunicación en el arte.

1. El Modernismo. Gustav Klimt, Tolousse-Lautrec, Santiago Rusiñol y Ramón Casas, entre otros. 
Arquitectura y artes aplicadas. Williams Morris y Walter Gropius, entre otros. La arquitectura 
orgánica. Antoni Gaudí, Frank Lloyd Wright, Alvar Aalto y Bruno Zevi, entre otros.

2. La Bauhaus, escuela de Basilea, escuela de Zurich, escuela de Ulm, escuela de arquitectura 
de Chicago. Arte y función. Diseño y artes aplicadas. El Art Déco. Arte y artesanía.

3. La arquitectura del vidrio y hierro y el Movimiento Moderno. El Palacio de Cristal de Patxon, La 
Galería de las Máquinas de 
Dutert y Contamin y la Torre Eiffel de Gustave Eiffel. Ejemplos en Madrid: Estación de Atocha de 
Alberto Palacio, Palacio de Cristal del Retiro de Velázquez Bosco, Mercado de San Miguel de 
Alfonso Dubé y Diez.

4. Arte y medios de comunicación: del cartel al Pop Art.

5. El arte en pantalla: el videoarte, arte en las redes, arte digital. La luz como elemento plástico.

6. Arte y ecología. Del Land Art (Robert Smithson)y el Arte Povera hasta nuestros días.

7. El arte como instrumento de transformación de la sociedad. De los individualismos artísticos al 
arte colaborativo. Espacios urbanos e intervenciones artísticas. Arte urbano.

8. La revolución de la imagen en la era de internet. Postfotografía y otros movimientos.

F. Metodologías y estrategias.

1. Metodologías de estudio de las formas, las funciones y los significados asociados a los 
movimientos y estilos artísticos, y de análisis técnico y procedimental a la obra de arte. Estudios 
comparativos.

2. La distribución de tareas en los proyectos artísticos colectivos: criterios de selección a partir de las 
habilidades requeridas.

3. Metodología proyectual. Fases de los proyectos artísticos.

4. Estrategias de selección de estilos, técnicas y lenguajes.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

DISEÑO   
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1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
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PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

 DISEÑO  

BACHILLERATO  2023/24 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y 
programas, tipo de alumnado y centro): 

En nuestro Centro, el curso 2014-2015, nos fue concedido el Bachillerato de Artes. 
Comenzamos el año 2015- 2016, con la primera promoción, arrancando con quince 
alumnos y alumnas, con materias nuevas y nuevas necesidades. Esto supuso organizar 
el departamento, con modificaciones en cuanto a los espacios y a la propia estructura del 
departamento. 
En el curso escolar, 2022-23, se nos concedió el Bachillerato de Artes completo. Ha ido 
aumentando progresivamente el número de alumnos matriculados, pero aún esta 
modalidad de bachillerato no tiene la demanda necesaria. Casi al termino del pasado curso 
escolar se dio de baja un alumno y otros han decidido hacer sus estudios en otros centros, 
lo cual ha afectado de tal manera que hemos vuelto a tener concedida tan solo media 
unidad. 
Estamos trabajando desde el departamento, con la colaboración de dirección, para que se 
den las bases necesarias que permitan a este bachillerato ser la seña de identidad del 
centro y atraer al numero de alumnos necesarios para volver a tener un bachillerato 
completo. 
Estamos muy satisfechos de ver la evolución que está teniendo el departamento de Dibujo 
en este centro, recuperando espacios perdidos y ampliando nuestra capacidad y 
mejorando las instalaciones. mejorando las instalaciones. 
Valoramos positivamente todos los esfuerzos realizados para conseguir traer al IES 
SABINAR el Bachillerato de Artes, que fue solicitado durante más de diez años 
consecutivos, y valoramos positivamente también el hecho de que se siga trabajando en la 
misma línea, mejorando día a día , con el esfuerzo de todos y con el apoyo de dirección. 
Seguro que el centro ya se está viendo afectado por la participación en él de estos alumnos 
y alumnas, cuyas características más destacables son la capacidad creativa. 

2. Marco legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
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3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, 
está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada 
Contreras Sedes, Antonio Segura Gimeno y Juan 
Pablo Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es los días martes a primera hora, en 
el despacho del departamento ubicado en la planta baja del centro. 

Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de EPVA de 1º en todo el nivel, EPVA de 
3ºE, Dibujo Técnico I y II, más Atención Educativa de 4ºD. 

Inmaculada Contreras imparte los cursos de 3º A y B en EPVA, Técnicas de Expresión 
Gráfico Plástica en 2º de Bach., y Volumen y Cultura Audiovisual en 1º de Bach.,así como 
ATEDU en los cursos 3º B-C y D-E. 

Antonio Segura Gimeno imparte los cursos de EPVA de 2º D-E, EPVA de 3ºC-D, Dibujo 
Artístico I y Fundamentos Artísticos II). 

Manuela Navarro que imparte los cursos de 4º EPVA, Diseño y Dibujo Artístico II de 2º 
Bach., Proyectos Artísticos de 1º Bach. 

4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato 
contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 
una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar 
de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 
como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la 
peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los 
elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros 
hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de 
Andalucía. 
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k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 
y en la defensa del desarrollo sostenible. 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las 
recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 
currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el 
Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y 

el medio ambiente, el 
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la 
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento 
central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para 
el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán 
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará 
el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre 
ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y 
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del 
currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje 
por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el 
Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en 
equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la 
responsabilidad, así como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para 
profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación 
de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, 
adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje 
por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y 
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de actividades integradas. 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en 
cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada 
y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora 
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como 
referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se 
medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así 
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus 
logros respecto a una tarea determinada. 
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CONCRECIÓN ANUAL 

DISEÑO 
2º BACHILLERATO  

( ARTES PLÁSTICAS, IMAGEN Y 
DISEÑO) 

1. Evaluación inicial: 
La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las 
competencias específicas de las materia que servirán de punto de partida para la toma de 
decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como 
otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá 
exclusivamente en una prueba objetiva. 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del 
alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, analizaremos el grupo, a fin de 
conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. 
En este caso contamos con un grupo heterogéneo, donde tenemos alumnado con 
diferentes capacidades y cualidades artísticas. Hay diferentes niveles que tendremos que 
atender, proporcionando actividades de ampliación o de refuerzo, dependiendo de la tarea 
a realizar y del criterio que pretendemos conseguir. 

2. Principios Pedagógicos: 
Como principios pedagógicos fundamentales en esta materia, pretendemos tener 
presente los siguientes requisitos: 
Partir del nivel de desarrollo del alumnado y de sus aprendizajes previos. 
Asegurar la construcción de aprendizajes significativos a través de la movilización de sus 
conocimientos previos y de la memorización comprensiva. 
Posibilitar que los alumnos y las alumnas realicen aprendizajes 
significativos por sí solos. Favorecer situaciones en las que los alumnos y 
alumnas deben actualizar sus conocimientos. 
Proporcionar situaciones de aprendizaje que tienen sentido para los alumnos y alumnas, 
con el fin de que resulten motivadoras. 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje: 

La articulación secuencial tanto de saberes básicos, como competencias específicas, 
permite gestionar los recursos metodológicos de manera que se adecuen a la edad y 
madurez del alumnado, proporcionando las pautas  para un aprendizaje significativo, basado 
en la construcción de esquemas sobre conocimientos y prácticas previas. 

La didáctica de esta materia debe entenderse por tanto como una experiencia planificada 
y continua a lo largo de todo el curso. Se trata de hacer de la materia un vehículo para el 
aprendizaje, la experimentación, la reflexión y la interpretación de la imagen plástica . 

Para ello será necesario establecer técnicas que conlleven el aprendizaje activo por parte 
del alumnado, tanto a través de la estimulación hacia la creación de diseños propios como 
de la motivación hacia el análisis y la interpretación de diversos lenguajes relacionados 
con el mundo del diseño. 
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En este sentido, una de las líneas principales de actuación será el desarrollo de proyectos 
de creación, de manera individual o colectiva, con el fin de potenciar la capacidad para 
indagar, experimentar, imaginar, planificar y realizar las producciones propias. 
El proceso proyectual, desde la fase de exploración hasta la realización del producto final, 
requiere de organización, método y esfuerzo, destrezas que contribuyen a alcanzar los 
saberes básicos y el desarrollo de las competencias específicas asociadas a esta materia. 

El punto de partida en este proceso podría ser la realización de una propuesta inicial de 
elaboración de proyecto por parte del profesorado, un debate posterior con el alumnado 
sobre la misma y posibles alternativas, y finalmente la elección del proyecto a realizar. 

En una siguiente fase, el profesorado puede facilitar al alumnado recursos y materiales y 
ayudarle en la búsqueda de la información y documentación necesarias para el desarrollo 
del trabajo, prestando ayuda y apoyo al alumnado cuando este lo requiera. 
Asimismo, se facilitará que el alumnado realice proyectos tanto individuales como 
colectivos, fomentando el trabajo participativo y cooperativo en equipo y estilos de 
comunicación empáticos y eficaces. 

De otro lado, se posibilitará que el alumnado emplee los medios técnicos y 
procedimentales propios de la  expresión artística, seleccionando aquellos que sean más 
afines a su vivencias, inquietudes y habilidades y potencien su sentido crítico, espíritu 
creador, incluyendo, además de los tradicionales, recursos actuales como los asociados a 
las culturas urbanas, especialmente aquellas generadas en nuestra Comunidad, o los que 
nos proporcionan las herramientas informáticas y las tecnologías. 

Además, el carácter práctico de esta materia permite que su impartición transcienda el 
espacio del aula y el propio centro, como por ejemplo con visitas guiadas a museos, 
talleres, platós, estudios de grabación, etc. 

Las programaciones didácticas contemplarán situaciones de aprendizaje en las que se 
integren los elementos curriculares de dicha materia para garantizar que la práctica 
educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las necesidades, a 
los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al estilo cognitivo del 
alumnado. 
Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo 
recogido en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones 
del Anexo VII. 

En esta propuesta metodológica prima la aplicación de lo aprendido frente a la 
memorización, tiene un enfoque eminentemente comunicativo, parte de imágenes 
próximas al entorno de los alumnos y aborda los   saberes básicos desde la práctica, la 
observación y el análisis de los diferentes contextos visuales. 

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 
partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 
aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de 
género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno 
inmediato. 
Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de 
los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y 
utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. 
La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará 
orientada al desarrollo de las competencias específicas, a través de situaciones 
educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y 
culturales de la comunidad 
La metodología será activa, participativa, interactiva y por proyectos. 
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4. Materiales y recursos: 
La variedad y riqueza de los recursos y materiales de apoyo a la enseñanza es 
fundamental en todas las materias, pero de una manera muy particular al de la enseñanza 
del Diseño, ya que el apoyo de imágenes resulta indispensable. 
La variedad y abundancia de este material redundará siempre en la mejora de la calidad 
de la enseñanza impartida. 
Procedemos a analizar el material de que disponemos. 
Este curso escolar hemos mejorado muchísimo. En cursos anteriores Diseño compartía el 
aula con la materia de Volumen, entre otras.  
Este curso 2023/2024 hemos sido capaces de ubicar cada materia en un espacio 
adecuado, donde se den las mejores condiciones para trabajar. Esperamos que tenga una 
repercusión en la mejora de las actividades realizadas por el alumnado. 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
La evaluación, entendida como herramienta de mejora, es una parte esencial del proceso 
educativo. 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y 
será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 
Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 
Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados 
en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del 
alumnado y de su contexto. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así 
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar 
sus logros respecto a una tarea determinada. 
Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su 
grado de desarrollo. 
Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 
referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del 
Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las competencias específicas de 
las diferentes materias. 
Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 
práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las 
programaciones didácticas. 

Tomará como referentes los criterios de evaluación de dicha materia, a través de los 
cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos 
que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 
deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a 
través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 
cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 
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desarrollo de las mismas. 
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 
por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas 
necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita 
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que 
su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 
Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para 
que la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo 
comprometa en la mejora de su educación. 
Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores 
y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de 
las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto 
educativo del centro. 
Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación 
del alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el 
desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los centros docentes establecerán en su 
Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán 
solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la 
persona que ejerza la tutoría y obtener información sobre los procedimientos de revisión 
de las calificaciones. 
Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los 
cuales se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y 
titulación, que se ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se 
aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así 
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar 
sus logros respecto a una tarea determinada. 
Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su 
grado de desarrollo. 
Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 
referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del 
Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las competencias específicas de 
la materia. 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 
Salidas a museos para trabajar sobre la obra de artistas 
y diseñadores reconocidos.  
Participación en concursos donde el trabajo final deba 
ser un diseño. 
Exposición de trabajos realizados durante el curso. 
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7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
7.1. Medidas generales: 

- Agrupamientos flexibles. 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Medidas de flexibilización temporal. 

8. Situaciones de aprendizaje: 

- SdA 1: ¿Qué es Diseño? 

- SdA 2: Ámbitos del Diseño 

- SdA 3: Diseño Gráfico 

- SdA 4: Interpretando a Paul Rand 

- Sda 5: Diseño Industrial 

- SdA 6: ¿Cómo nacen los objetos? 

- SdA 7: Diseño del espacio habitable 

- SdA 8: Creando mi proyecto personal 

9. Descriptores operativos: 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa 
en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para 
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, 
signados o multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos 
de manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente 
de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 
de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un 
punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

                                                               - -223



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con 
su contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su 
propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención 
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología 
e ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias 
variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos 
relacionados con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de 
desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la 
observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos 
empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente 
los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el 
producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de 
forma clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y 
valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de 
las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como 
ciudadano en el ámbito local y global.
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Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 
búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla 
posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de 
autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de 
manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, 
legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta 
a necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable.

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, 
siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar 
una personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de 
manera ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para 
contribuir a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios 
de comunicación, para

obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 
construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 
moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal 
y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 
espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con 
el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, 
los principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la 
Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural 
propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético 
con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de 
valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y 
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y 
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras 
formas de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las 
acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable 
con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y 
artístico de cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su 
propia identidad, para defender la libertad de expresión, la 
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y 
deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las 
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y 
espíritu crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, 
para participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los 
procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de 
la práctica artística.

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, 
iniciativa e imaginación.

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y 
producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la 
ejecución, la improvisación o la composición.
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CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 
cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, 
técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, 
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y 
comprendiendo las oportunidades 
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, 
además de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar 
y enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 
comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 
como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos 
específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar 
ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como 
globales, en 
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales 
y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 
experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los 
demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad 
para aprender.
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          10.  Competencias específicas: 

11. Criterios de evaluación: 

Denominación

DISE.2.1.Identificar los fundamentos del diseño a partir del análisis crítico de diversos 
productos de diseño bidimensional y tridimensional, para profundizar en la 
comprensión tanto de la complejidad de los procesos y herramientas que intervienen, 
como de la dimensión simbólica y semántica de sus lenguajes.

DISE.2.2.Reflexionar sobre los orígenes, los principios y las funciones del diseño, 
comparando y analizando producciones de diferentes épocas, estilos y ámbitos de 
aplicación, para valorar de manera crítica su impacto medioambiental, social y cultural.

DISE.2.3.Analizar, de manera crítica y rigurosa, distintas configuraciones formales, 
compositivas y estructurales presentes en el diseño de diferentes productos, 
identificando sus elementos plásticos, estéticos, funcionales y comunicativos, para 
enriquecer sus propias producciones y conformarse una opinión informada sobre el 
impacto 
de la disciplina en la inclusión, la sostenibilidad y el consumo responsable.

DISE.2.4.Planificar proyectos de diseño individuales y colectivos, seleccionando con 
criterio las herramientas y recursos necesarios, para proponer y analizar críticamente 
soluciones creativas en respuesta a necesidades propias y ajenas.

DISE.2.5.Desarrollar propuestas personales e imaginativas a partir de ideas o 
productos preexistentes, considerando la propiedad intelectual, para responder con 
creatividad a necesidades propias y ajenas y potenciar la autoestima y el crecimiento 
personal.

DISE.2.6.Crear productos de diseño, respondiendo con creatividad a necesidades 
concretas, incluidas las del diseño inclusivo y las relativas a la sostenibilidad y 
cuidando la corrección técnica, la coherencia y el rigor de la factura del producto, para 
potenciar una actitud crítica y responsable que favorezca el desarrollo personal, 
académico o profesional en el campo del diseño.

Competencia específica: DISE.2.1.Identificar los fundamentos del diseño a partir del 
análisis crítico de diversos productos de diseño bidimensional y tridimensional, 
para profundizar en la comprensión tanto de la complejidad de los procesos y 
herramientas que intervienen, como de la dimensión simbólica y semántica de sus 
lenguajes.
Criterios de evaluación:

DISE.2.1.1. Reconocer la relación entre las formas y las funciones en objetos de 
diseño bidimensionales o tridimensionales, percibiéndolos como productos susceptibles 
de transformaciones y mejoras.

DISE.2.1.2. Explicar en los objetos de diseño las dimensiones simbólicas y semánticas 
propias de su lenguaje, identificando sus elementos sintácticos y constitutivos con actitud 
receptiva y respetuosa.
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Competencia específica: DISE.2.2.Reflexionar sobre los orígenes, los principios y 
las funciones del diseño, comparando y analizando producciones de diferentes 
épocas, estilos y ámbitos de aplicación, para valorar de manera crítica su impacto 
medioambiental, social y cultural.

Criterios de evaluación:

DISE.2.2.1. Identificar las características fundamentales de los principales movimientos, 
corrientes, escuelas y teóricos relacionados con el diseño, comparando productos de 
diseño de contextos geográficos, históricos y sociales diversos, y reflexionando de 
manera crítica sobre las aportaciones de las mujeres y de las culturas no occidentales.

DISE.2.2.2. Analizar de manera crítica las diferentes soluciones de diseño vinculadas a 
un mismo problema, reflexionando sobre su impacto en el entorno y estableciendo 
argumentos que promuevan una conciencia comprometida con el medio ambiente y con 
el diseño sostenible.

Competencia específica: DISE.2.3.Analizar, de manera crítica y rigurosa, 
distintas configuraciones formales, compositivas y estructurales presentes en 
el diseño de diferentes productos, identificando sus elementos plásticos, 
estéticos, funcionales y comunicativos, para enriquecer sus propias 
producciones y conformarse una opinión informada sobre el impacto de la 
disciplina en la inclusión, la sostenibilidad y el 
consumo responsable.

Criterios de evaluación:

DISE.2.3.1. Reconocer las estructuras formales, compositivas y estructurales en 
objetos y productos de diferentes ámbitos del diseño, analizando los procesos y 
métodos utilizados para desarrollarlos, así como las finalidades funcionales y 
comunicativas de las que parten y su impacto en aspectos tales como la inclusión, la 
sostenibilidad y el consumo responsable.

DISE.2.3.2. Analizar las relaciones compositivas en distintos productos de diseño, 
identificando los elementos básicos del lenguaje visual y explicando su impacto en 
aspectos como la inclusión, la sostenibilidad y el consumo responsable.

Competencia específica: DISE.2.4.Planificar proyectos de diseño individuales y 
colectivos, seleccionando 
con criterio las herramientas y recursos necesarios, para proponer y analizar 
críticamente soluciones creativas en respuesta a necesidades propias y ajenas.

Criterios de evaluación:

DISE.2.4.1. Planificar adecuadamente proyectos de diseño individuales o colectivos, 
estableciendo objetivos en función del impacto de comunicación buscado, 
programando las distintas fases del plan de desarrollo, seleccionando con criterio las 
herramientas y recursos y priorizando la sostenibilidad.

DISE.2.4.2. Participar activamente en la organización adecuada de los equipos de 
trabajo de los proyectos de diseño colaborativo, identificando las habilidades 
requeridas y repartiendo y asumiendo las tareas con criterio.

DISE.2.4.3. Evaluar las propuestas de planificación propias y ajenas de manera 
crítica y argumentada, analizando su adecuación al impacto de comunicación 
buscado.
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Competencia específica: DISE.2.5.Desarrollar propuestas personales e 
imaginativas a partir de ideas o productos preexistentes, considerando la 
propiedad intelectual, para responder con creatividad a 
necesidades propias y ajenas y potenciar la autoestima y el crecimiento personal.

Criterios de evaluación:

DISE.2.5.1. Proyectar soluciones de diseño innovadoras en respuesta a necesidades 
personales o de expresión propias, a partir de ideas o productos preexistentes.

DISE.2.5.2. Evaluar críticamente las propuestas de diseño personales, valorando su 
coherencia y adecuación y considerando el respeto a la propiedad intelectual, tanto a la 
ajena como a la propia.

Competencia específica: DISE.2.6.Crear productos de diseño, respondiendo con 
creatividad a necesidades concretas, incluidas las del diseño inclusivo y las 
relativas a la sostenibilidad y cuidando la corrección 
técnica, la coherencia y el rigor de la factura del producto, para potenciar una 
actitud crítica y responsable que favorezca el desarrollo personal, académico o 
profesional en el campo del diseño.

Criterios de evaluación:

DISE.2.6.1. Realizar proyectos elementales de diseño gráfico, diseño industrial o 
diseño de espacios habitables, de manera individual y colectiva, aplicando soluciones 
creativas en la elaboración de un producto innovador, y teniendo en cuenta sus 
implicaciones sociales, económicas y de transformación, así como los aspectos 
relacionados con la propiedad intelectual.

DISE.2.6.2. Evaluar, de manera crítica y argumentada, trabajos de diseño propios y 
ajenos, valorando tanto la selección coherente y adecuada de los recursos técnicos, 
como el rigor y la corrección en la aplicación de las técnicas de ejecución, desarrollo y 
presentación del producto, además de su grado de adecuación al impacto de 
comunicación buscado y al respeto a la propiedad intelectual.

DISE.2.6.3. Identificar las posibilidades de intervención del diseño inclusivo en diferentes 
ámbitos de la actividad humana, poniendo en valor los proyectos innovadores y 
transformadores de la sociedad.

DISE.2.6.4. Realizar colectivamente un proyecto de diseño inclusivo, priorizando su 
adecuación a una o varias diversidades funcionales concretas, utilizando de manera 
creativa las configuraciones formales y argumentando las decisiones tomadas.
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12. Saberes Básicos 

A. Concepto, historia y campos del diseño.

1. El Diseño, sus clasificaciones y campos de aplicación. Diseño gráfico: editorial, tipográfico, 
publicitario, identidad corporativa, señalética. Diseño industrial: de producto, embalajes o 
packaging, mobiliario, moda, textil. Diseño ambiental: interiorismo, 
escaparatismo, escenografía.

2. Evolución histórica del Diseño. Concepto y teorías del diseño. Artesanía e industrialización: 
objeto artesanal, artístico e industrial, diferencias.

3. Tendencias, periodos y principales escuelas y figuras más representativas en el campo del 
diseño. La presencia de la mujer en el ámbito del diseño. Las mujeres de la Bauhaus: Otti 
Berger, Anni Albers, Marianne Brandt, Alma Buscher, Lilly Reich, Charlotte Perriand, Greta 
Grossman, Florence Knoll, Gae Aulenti y Andrée Putman. Jacqueline S. Casey, Margaret 
Calvert, Aino Aalto, Ray Kaiser Eames y Victoria Rushton, entre otras. Revolución industrial y 
Arts&Crafts. Orientalismo y Movimiento Estético. Art Nouveau y Secesión. Deutcher Werkbund. 
Vanguardias, Neoplasticismo, Constructivismo, Futurismo, Surrealismo. Bauhaus. Art Deco, 
Stiling. El Funcionalismo, Estilo Internacional. Organicismo. Diseño Escandinavo. Escuelas de 
Posguerra. 
Pop, HiTech, Deconstructivismo, Mínimal. Diseño Radical, Posmodernismo, Memphis. Últimas 
tendencias: accesibilidad, diseño friendly, neobiomorfismo. Diseño español. Diseño en 
Andalucía.

4. Diseño, ecología y sostenibilidad. Procedencia de los materiales. Procesos de producción y 
distribución sostenibles. El Diseño en la sociedad de consumo. La obsolescencia programada. 
Pertinencia del diseño. Aportaciones del ecodiseño a la solución de los retos socioambientales.

5. Diseño centrado en el usuario y diseño inclusivo.

6. La diversidad como riqueza patrimonial.

7. Aportación de las culturas no occidentales al canon del diseño universal. La apropiación 
cultural.
8. Fundamentos de la propiedad intelectual. La protección de la creatividad. Patentes y marcas.

B. El diseño: 
configuración formal y 

metodología.

1. Diseño y función.

2. El lenguaje visual. Elementos básicos: punto, línea, plano, color, forma y textura. Teoría de la 
percepción. Leyes de la Gestalt.

3. Sintaxis de la imagen bidimensional y tridimensional: Estructura y composición. Proporción, 
proporción áurea, escala. Peso visual, equilibrio, centro de interés, recorrido visual, líneas de 
fuerza, ritmo.

4. Ordenación y composición modular. Módulo, submódulo, redes, teselas, formas moduladas, 
módulos pararregulares, movimientos en el plano, patrones de repetición. Aplicaciones a telas, 
suelos, paredes. Historia.

5. Dimensión semántica del diseño. Signo, Símbolo. El color. Propiedades. Valor simbólico y 
psicológico o social. Color e impresión.

6. Proceso y fases del diseño. Brief, establecimiento de objetivos, planificación, documentación, 
creatividad, bocetos, croquis, arte final, memoria. La metodología proyectual.

7. Procesos creativos en un proyecto de diseño.

8. Estrategias de 
organización de los equipos 

de trabajo.
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C. Diseño gráfico.

1. Funciones comunicativas del diseño gráfico.

2. La tipografía, principales familias, legibilidad, propiedades y usos en el diseño. Programas de 
creación de tipografías.

3. El diseño gráfico y la composición.

4. El diseño gráfico con y sin retícula. Procesos y técnicas de diseño gráfico. Organización de la 
información.

5. La imagen de marca: el diseño corporativo. Historia. Programas de dibujo vectorial.

6. Diseño editorial. La maquetación y composición de páginas. Términos básicos. Tipos de 
impresos. Impresión.
7. Diseño digital: diseño interactivo, diseño en movimiento y otras aplicaciones digitales.

8. El diseño publicitario. Proyectos de comunicación gráfica. El cartel. Historia.

9. La señalética y sus aplicaciones. El pictograma. La retícula. Color. Soportes.

D. Diseño tridimensional.

1. Diseño de producto. Tipologías de objetos en el diseño volumétrico: de uso individual, público o 
profesional.
2. Sistemas de representación y estructuras compositivas aplicados al diseño de producto: diédrico, 
axonométrico y cónico.
3. Antropometría, ergonomía y biónica aplicadas al diseño.

4. Diseño de producto y diversidad funcional. Diseño flexible, creación de opciones.

5. Materiales, texturas y colores. Sistemas de producción y su repercusión en el diseño. Historia y 
evolución de los materiales. Sostenibilidad, reciclaje, reutilización.

6. El packaging: del diseño gráfico al diseño del contenedor del producto tridimensional. Iniciación a 
su desarrollo y técnicas de producción. Iniciación a los troqueles, desarrollos y acotación.

7. Diseño de moda: diseño de vestuario, diseño textil.

8. Diseño en la artesanía: joyería, cerámica y otros materiales.

9. Diseño de espacios. Organización del espacio habitable, público o privado. Distribución de 
espacios y recorridos. Escenografía.

10. Elementos constructivos. Principios de iluminación. Diseño de espacios interiores.

11. Percepción psicológica del espacio.

12. El diseño inclusivo de espacios.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

TECNICAS GRÁFICO PLÁSTICAS  

BACHILLERATO    2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

CONCRECIÓN ANUAL 

TECNICAS GRÁFICO-PLÁSTICAS 

1º de Bachillerato Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño)) 
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PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

 TECNICAS GRÁFICO PLÁSTICAS  

BACHILLERATO  2023/24 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y 
programas, tipo de alumnado y centro): 

El Centro esta¿ ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almeri¿a), inicialmente en 
las afueras de la localidad, colindante con los Centros de ensen¿anza CEIP Juan de Orea 
e IES Turaniana. Actualmente y debido a la expansio¿n del municipio forma parte de un 
barrio cercano al nu¿cleo principal. 

Nuestro alumnado procede de a¿mbitos urbanos muy dispares: barrios como 
¿Joaquinico¿, San Julia¿n, doscientas viviendas, a los que hay que an¿adir, pese a su 
lejani¿a, alumnos de la zona de las Salinas, las Palmerillas, las Lomas y Cortijos de 
Mari¿n. Esta procedencia de la geografi¿a urbana de Roquetas de Mar, confiere a 
nuestros alumnos un perfil muy diverso en cuanto a su origen socioecono¿mico, 
formacio¿n acade¿mica, etc. 
La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y 
terciarios y trabajan ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se 
encuentra aislado de sus padres por razones laborales. 

En cuanto a situacio¿n econo¿mica,en general, el nivel econo¿mico de las familias se 
puede considerar medio,ocupa¿ndose los padres fundamentalmente en el sector agrario, 
como empresarios o trabajadores por cuenta ajena y un porcentaje alto se encuentra en 
desempleo. En los u¿ltimos an¿os y debido al crecimiento de la localidad, el sector agrario 
ha dejado paso a sectores como el turismo y el sector servicios en general. La falta de 
recursos de determinadas familias hace que parte del alumnado no tengan materiales en 
los cursos de las ensen¿anzas posobligatorias y deban solicitar becas. Ésto supone cierta 
dificultad en este nivel educativo,y en esta asignatura en particular, pues se precisa una 
gran cantidad de materiales, exigidos por el currículo del área. 

2. Marco legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
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3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, 
está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada 
Contreras Sedes, Antonio Segura Gimeno y Juan 
Pablo Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es los días martes a primera hora, en 
el despacho del departamento ubicado en la planta baja del centro. 

Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de EPVA de 1º en todo el nivel, EPVA de 
3ºE, Dibujo Técnico I y II, más Atención Educativa de 4ºD. 

Inmaculada Contreras imparte los cursos de 3º A y B en EPVA, Técnicas de Expresión 
Gráfico Plástica en 2º de Bach., y Volumen y Cultura Audiovisual en 1º de Bach.,así como 
ATEDU en los cursos 3º B-C y D-E. 

Antonio Segura Gimeno imparte los cursos de EPVA de 2º D-E, EPVA de 3ºC-D, Dibujo 
Artístico I y Fundamentos Artísticos II). 

Manuela Navarro que imparte los cursos de 4º EPVA, Diseño y Dibujo Artístico II de 2º 
Bach., Proyectos Artísticos de 1º Bach. 

4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato 
contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 
una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar 
de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 
como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la 
peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los 
elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros 
hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de 
Andalucía. 
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k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 
y en la defensa del desarrollo sostenible. 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las 
recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 
currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el 
Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 
el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la 
defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 
determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje 
de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para 
el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán 
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará 
el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre 
ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y 
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del 
currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje 
por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el 
Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en 
equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la 
responsabilidad, así como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para 
profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación 
de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, 
adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje 
por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y 
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de actividades integradas. 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en 
cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada 
y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora 
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como 
referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se 
medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, ¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así 
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus 
logros respecto a una tarea determinada. 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Técnicas Gráfico-
Plásticas 

2º BACHILLERATO  
( ARTES PLÁSTICAS, IMAGEN Y 

DISEÑO) 

1. Evaluación inicial: 
La evaluación anual ha consistido en la elaboración de dos dibujos , para calibrar sus 
capacidades y destrezas 

1.- Dibujo a modo de presentación -gustos, aficiones, etc.- usando las técnicas que prefieran 
2.- Trabajo de tema libre con técnica sencilla propuesta. 

Nivel competencial: En el grupo de 2º de Bachillerato -14 alumnos-, el nivel competencial 
es medio , destacando dos alumnos con nivel alto, una con nivel muy alto, y dos alumnos 
con nivel bajo. 

De los informes derivados del Dpto. de Orientación se infiere que no hay alumnado 
ACNEAE. 

2. Principios Pedagógicos: 
La LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación) establece un conjunto de principios 
educativos y objetivos generales y proporciona un marco para la enseñanza y el 
aprendizaje en España. En Andalucía, Orden de 30 de Mayo. Sin embargo, no establece 
una metodología específica para el profesorado de este área en 2º curso de Bachillerato. 

En general, el enfoque más adecuado dependerá de varios factores como, el nivel del 
alumno, las características individuales del alumno, las habilidades y conocimientos del 
profesor, los recursos disponibles, etc. Los criterios metodológicos que vamos a emplear 
son los siguientes: 

- Enfoque en el aprendizaje activo: Deben utilizarse actividades que permitan a los 
estudiantes investigar, experimentar y desarrollar conocimientos de forma independiente y 
crítica para fomentar su participación activa en el proceso de aprendizaje. 

- Integración de las TIC: esto puede ser fundamental para incorporar las tecnologías de la 
información y la comunicación en la enseñanza de las técnicas gráfico -plásticas. La 
implementación de las TIC en este área se podrá hacer mediante el uso de herramientas 
digitales sencillas en las que, puesto que no disponemos de dispositivos móviles 
usaremos el modelo BYOD y trabajen de manera individual o colaborativa haciendo uso 
de ellos para la elaboración de algunas actividades. Para ello también trabajaremos el uso 
del portfolio. 

- Enseñanza personalizada: Se debe tener en cuenta las necesidades y particularidades 
de cada estudiante para adaptar la enseñanza a sus ritmos de aprendizaje, intereses y 
habilidades. 

                                                               - -238



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

- Aprendizaje cooperativo: Es importante fomentar el trabajo en equipo y la colaboración 
entre los estudiantes, para que puedan compartir ideas, conocimientos y experiencias, y 
desarrollar habilidades sociales y comunicativas. 
-Siempre que sea posible se realizarán actividades que posibiliten el intercambio entre el 
alumnado 

- Enfoque en la creatividad: Se fomenta la creatividad a través de actividades que 
estimulen la imaginación y la capacidad de resolución de problemas de manera creativa. 

- Enseñanza teórico-práctica: Es importante equilibrar la enseñanza teórica y práctica del 
dibujo artístico, con el fin de que los estudiantes puedan adquirir los conocimientos 
teóricos necesarios y aplicarlos en la práctica y en la resolución de problemas y 
proyectos. 

- Se parte del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) para el diseño de las 
actividades con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva. 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje: 

La profesora utilizará una metodología que fomente la creatividad, la originalidad y la 
exploración en el ámbito del aprendizaje de las técnicas que describe el currículo, 
adaptándose a las necesidades y características de los estudiantes, para favorecer 
aprendizajes significativos y motivar al alumnado. 

Se trabajará por proyectos, unos, más sencillos y cortos, que mayoritariamente se llevarán a 
cabo en el aula, y que 
permitan al alumno/a conocer, comprender o descubrir sus posibilidades estéticas y 
expresivas. Y otros, de mayor envergadura, pero siempre proyectos que parcialmente, al 
menos, se realicen en clase. 

Así mismo se trabaja con portfolio, en el que el alumno irá reseñando su aprendizaje - 
errores y aciertos, descripción del proceso de afianzamiento de conocimientos. 

4. Materiales y recursos: 
Materiales en el aula: 

- Cañón y pantalla que permitan el apoyo visual de los contenidos 
- Materiales plásticos y soportes variados para poder enseñar su uso, que permitan la 
manipulación creativa para poder enseñar al alumnado desde la práctica. 

En esta asignatura, serán los siguientes: : 

BLOQUE I : Materiales orgánicos variados de aplicación para la creación de dibujos: 
pigmentos orgánicos, especias, etc. Fotocopias en color . 
BLOQUE II DIBUJO: Material para trabajar el grafito, carboncillo, sanguina, lápices de 
colores, pasteles, tinta china y soportes distintos, 
BLOQUE III PINTURA: Acrílico, oleo, técnicas mixtas. 
BLOQUE IV GRABADO: Material para trabajar el grabado en linóleo, 
collagraph, copy art , etc. BLOQUE V - Técnicas mixtas y alternativas. 

Materiales del alumnado: El propio alumno/a deberá aportar pinceles, espátulas, soportes 
varios como papeles, lienzo, así como el material de las diversas técnicas que trabajemos 
(de las que es posible realizar, dado lo extenso e inoperante del currículo del área.) ya 
que su manejo es indispensable para el aprendizaje de la materia y el conocimiento del 
currículo exigido en la misma., Las técnicas que no podamos realizar, las aprenderemos 
por medio de trabajos teóricos.Para ello precisaremos eventualmente del uso de carros de 
ordenadores de los que dispone el centro. 
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5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
La evaluación es un proceso que implica la recolección frecuente de datos, la 
interpretación, la reflexión sobre los resultados y la emisión de juicios de valor que 
permitan a docentes y alumnos orientar la acción educativa y la toma de decisiones. 

- Observación Directa: El profesor puede evaluar el trabajo de los estudiantes en clase, 
observando su habilidad para crear y expresar conceptos a través del dibujo. Esta 
observación directa se complementa con una revisión del proceso de trabajo del alumnado 
así como con entrevistas individuales a cada alumno. Todo quedará registrado en el diario 
de clase. 

- Portfolio: Se pedirá a los estudiantes que realicen un portfolio digital en el que 
muestran tanto los procesos de aprendizaje - bocetos de las actividades y comentarios 
críticos del trabajo realizado-, como los productos finales de las distintas situaciones de 
aprendizaje. 

La profesora valorará la calidad del uso de las diferentes técnicas trabajadas, así como la 
creatividad y originalidad de las obras realizadas, y las actividades teóricas que recogen 
las características de las distintas técnicas y materiales. Los trabajos prácticos se 
entregarán en formato físico para una mejor visualización y valoración frente al alumnado, 
y se mostrarán en el portfolio junto con las conclusiones a las que lleguen en su proceso 
de enseñanza - aprendizaje. 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 
           1ª Ev. Visitas al Museo de Almería 

Participación en el Proyecto Big Valisse     

entre la 1ª y 2ª evaluación  

2ª Ev. Visitas a los diversos museos de      

Málaga o Sevilla . 

Visitas a los diversos museos de Madrid -Thyssen, Prado, 
Romanticismo, Sorolla.  Participación en el Proyecto Big 
Valisse entre la 1ª y 2ª evaluación 

3ª Ev. Asistencia a todas las exposiciones de interés que puedan tener lugar en nuestra 
zona 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
7.1. Medidas generales: 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Medidas de flexibilización temporal. 
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8. Situaciones de aprendizaje: 

- Acercamiento a las técnicas artísticas a través de la historia 

- El arte andaluz como inspiración 

- El grabado como modo de acercamiento a otras culturas 

- La creación como modo de mejorar el mundo 

- Los elementos naturales, una excusa para crear 

- Navegando hacia la imaginación 

- Técnicas de dibujo para llenar vacíos artísticos 

9. Descriptores operativos: 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 
sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los 
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de 
comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para 
construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 
en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.

                                                               - -241



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología 
e ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias 
variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos 
relacionados con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de 
desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la 
observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica 
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente 
los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el 
producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de 
forma clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y 
valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de 
las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano 
en el ámbito local y global.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 
búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla 
posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de 
autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de 
manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
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CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, 
legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta 
a necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable.

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, 
siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar 
una personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de 
manera ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para 
contribuir a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los 
medios de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, 
valorando la fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 
construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 
moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal 
y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 
espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con 
el entorno.
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CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, 
los principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la 
Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural 
propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético 
con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 
mundial.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de 
valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y 
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y 
hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras 
formas de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las 
acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable 
con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y 
artístico de cualquier época, 
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la 
libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y 
deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las 
caracterizan.

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y 
espíritu crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, 
para participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los 
procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de 
la práctica artística.

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, 
iniciativa e imaginación.

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y 
producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, 
la ejecución, la improvisación o la composición.

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 
cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, 
técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, 
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y 
comprendiendo las oportunidades 
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además 
de la lengua familiar o de 
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 
espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar 
y enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 
comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 
como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos 
específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar 
ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como 
globales, en el ámbito personal, social y académico con proyección profesional 
emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales 
y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 
experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los 
demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad 
para aprender.
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10. Competencias específicas: 

11. Criterios de evaluación: 

Denominación

TGP.2.1.Analizar obras gráfico-plásticas, valorando sus aspectos formales, 
comparando las técnicas, materiales y procedimientos empleados en su ejecución y 
conservación, y reflexionando sobre su posible impacto medioambiental, para 
conformar un marco personal de referencia que potencie la creatividad y fomente una 
actitud receptiva y positiva hacia el patrimonio, a la par que comprometida con la 
sostenibilidad.

TGP.2.2.Utilizar los distintos elementos y procedimientos propios del lenguaje 
gráfico-plástico, manifestando dominio técnico y experimentando de manera creativa 
e innovadora con sus posibilidades y combinaciones, para 
desarrollar una capacidad de expresión autónoma y personal y para responder a unos 
objetivosdeterminados.

TGP.2.3.Planificar el proceso de realización individual y colectiva de obras gráfico-
plásticas, valorando las posibilidades que ofrecen las distintas técnicas, materiales y 
procedimientos, así como su adecuación a una determinada propuesta, para 
responder con eficacia y creatividad a cualquier desempeño relacionado con 
laproducción cultural o artística.

TGP.2.4.Desarrollar proyectos gráfico-plásticos individuales y colaborativos, 
utilizando con destreza diversos materiales, técnicas y procedimientos, para integrar 
el proceso creativo y responder de manera eficaz, sostenible y creativa a unos 
objetivos de desempeño determinados.

TGP.2.5.Evaluar los productos gráfico-plásticos propios y ajenos, valorando su posible 
impacto social y cultural para potenciar una actitud crítica y responsable que favorezca 
el desarrollo personal y profesional en el campo de 
la expresión gráfico-plástica.

Competencia específica: TGP.2.1.Analizar obras gráfico-plásticas, valorando sus 
aspectos formales, comparando las técnicas, materiales y procedimientos 
empleados en su ejecución y conservación, y reflexionando sobre su posible 
impacto medioambiental, para conformar un marco personal de referencia que 
potencie la creatividad y fomente una actitud receptiva y positiva hacia el 
patrimonio, a la par que 
comprometida con la sostenibilidad.

Criterios de evaluación:

TGP.2.1.1.Analizar obras gráfico-plásticas de distintos tipos y épocas, identificando 
los materiales, técnicas y procedimientos utilizados, valorando sus efectos 
expresivos e incorporando juicios de valor estético a partir del 
estudio de sus aspectos formales.

TGP.2.1.2.Comparar los elementos, técnicas y procedimientos empleados en las 
distintas producciones gráfico- plásticas, identificando diferencias y aspectos 
comunes, y estableciendo relaciones entre ellos.
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TGP.2.1.3.Valorar críticamente la sostenibilidad y el impacto medioambiental de los 
procedimientos y materiales utilizados en la creación gráfico-plástica en distintos 
momentos históricos, proponiendo alternativas respetuosas con el medioambiente.

TGP.2.1.4.Debatir sobre diferentes productos de creación gráfico-plástica de distintos 
tipos y épocas, valorando la adecuación de los materiales, técnicas y procedimientos 
aplicados en función de la intencionalidad buscada; incorporando juicios de valor 
vinculados a la apreciación estética de las obras de manera argumentada, 
constructiva y respetuosa; aplicando una perspectiva de género e intercultural; y 
valorando la riqueza inherente a 
la diversidad del patrimonio cultural.

Competencia específica: TGP.2.2.Utilizar los distintos elementos y 
procedimientos propios del lenguaje gráfico-plástico, manifestando dominio 
técnico y experimentando de manera creativa e innovadora con sus 
posibilidades y combinaciones, para desarrollar una capacidad de expresión 
autónoma y personal y 
para responder a unos objetivosdeterminados.

Criterios de evaluación:

TGP.2.2.1.Seleccionar creativamente los recursos gráfico-plásticos adecuados en 
función de la situación expresiva o la intencionalidad del desempeño solicitado.

TGP.2.2.2.Utilizar de manera creativa, autónoma y apropiada las técnicas, materiales y 
procedimientos de la expresión gráfico-plástica en la resolución de distintas 
necesidades expresivas y comunicativas, incidiendo en el rigor en la ejecución y en la 
sostenibilidad del producto final.

TGP.2.2.3.Experimentar de manera creativa con los lenguajes gráfico-plásticos, 
integrando materiales, técnicas y procedimientos en función de distintas intenciones 
expresivas y comunicativas.

Competencia específica: TGP.2.3.Planificar el proceso de realización 
individual y colectiva de obras gráfico-plásticas, valorando las posibilidades 
que ofrecen las distintas técnicas, materiales y 
procedimientos, así como su adecuación a una determinada propuesta, para 
responder con eficacia y creatividad a cualquier desempeño relacionado con 
laproducción cultural o artística.

Criterios de evaluación:

TGP.2.3.1.Planificar el proceso completo de realización de obras gráfico-plásticas 
variadas, tales como dibujos, pinturas, grabados y técnicas mixtas, individuales o 
colectivas, estableciendo las fases de realización y argumentando la selección de las 
técnicas, materiales, procedimientos y lenguajes más adecuados en función de las 
distintas intenciones comunicativas o creativas.

TGP.2.3.2.Planificar de manera adecuada la organización de las fases y de los 
equipos de trabajo en las propuestas colaborativas, identificando las habilidades 
requeridas en cada caso y repartiendo y asumiendo las 
tareas con criterio.

TGP.2.3.3.Explicar con criterio y respeto las propuestas de planificación propias y 
ajenas de manera crítica y argumentada, valorando tanto la adecuación en la 
selección de técnicas, materiales, procedimientos y lenguajes, como el grado de ajuste 
entre el proceso de realización previsto y el producto final buscado.
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12. Saberes básicos: 

Competencia específica: TGP.2.4.Desarrollar proyectos gráfico-plásticos 
individuales y colaborativos, utilizando con destreza diversos materiales, 
técnicas y procedimientos, para integrar el proceso creativo y 
responder de manera eficaz, sostenible y creativa a unos objetivos de desempeño 
determinados.

Criterios de evaluación:

TGP.2.4.1.Expresar ideas, opiniones y sentimientos mediante la creación de 
producciones gráfico-plásticas de distintos tipos, individuales y colaborativas de 
distintos tipos, referidas a distintos motivos o planteamientos, 
aplicando con solvencia y dominio técnico los distintos procedimientos.

TGP.2.4.2.Interactuar coordinada y colaborativamente en el desarrollo de 
producciones gráfico-plásticas colectivas, manifestando una actitud respetuosa, 
creativa y conciliadora cuando se produzcan diferencias de opinión entre los miembros 
del grupo.

TGP.2.4.3.Realizar composiciones gráfico-plásticas individuales o colaborativas 
aplicando criterios de inclusión y sostenibilidad, integrando el uso de materiales 
reciclados cuando sea posible y aplicando criterios de inclusión y 
sostenibilidad.

Competencia específica: TGP.2.5.Evaluar los productos gráfico-plásticos propios y 
ajenos, valorando su 
posible impacto social y cultural para potenciar una actitud crítica y responsable que 
favorezca el desarrollo personal y profesional en el campo de la expresión gráfico-
plástica.

Criterios de evaluación:

TGP.2.5.1.Evaluar los diferentes productos gráfico-plásticos individuales y colectivos, 
argumentando, con la terminología específica, el grado de adecuación a la intención 
prevista de los lenguajes, técnicas, materiales y procedimientos utilizados, valorando el 
rigor y la calidad de la ejecución, así como aspectos relacionados con la sostenibilidad y 
la propiedad intelectual.

TGP.2.5.2.Identificar y valorar las oportunidades de desarrollo personal y profesional 
que se derivan del conocimiento y apropiación de las técnicas de expresión gráfico-
plástica.

A. Aspectos generales.

1. El lenguaje gráfico-plástico: forma, color, textura y composición. Su evolución histórica, con 
especial atención a la obra artística producida en nuestra comunidad autónoma.

2. Soportes, utensilios, pigmentos, aglutinantes y disolventes asociados a las diferentes técnicas 
gráfico-plásticas. Interacción entre materiales

3. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. Soportes y 
materiales sostenibles.

                                                               - -248



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

4. La conservación de las obras gráfico-plásticas.

5. La protección de la creatividad. Aspectos fundamentales de la propiedad intelectual. Copias y 
falsificaciones.

6. La perspectiva inclusiva a los productos gráfico-plásticos.

7. Perspectiva de género y perspectiva intercultural en las producciones gráfico-plásticas.

8. Estrategias de investigación, análisis, interpretación y valoración crítica de productos culturales y 
artísticos.

9. Estrategias para la planificación y desarrollo de proyectos gráfico-plásticos. La organización de 
los equipos de trabajo.

10. Aplicación de las distintas técnicas en la realización de actividades y proyectos individuales y 
colectivos.

B. Técnicas de dibujo.

1. Materiales, útiles y soportes asociados al dibujo. Características y terminología específica.

2. Técnicas secas: lápices de grafito, carboncillo, lápices compuestos, sanguinas, barras grasas, de 
color y pasteles.

3. Técnicas húmedas y mixtas. La tinta y sus herramientas.

C. Técnicas de pintura.

1. Materiales, útiles y soportes. Características y terminología específica. Artistas de especial 
relevancia en Andalucía que destacan en el empleo de las técnicas del Dibujo como medio 
fundamental de expresión.

2. Técnicas al agua: acuarela, témpera y acrílico.

3. Técnicas sólidas, oleosas y mixtas. Temple al huevo. Encaustos. Pasteles. Óleos. Óleos miscibles 
al agua. Pinturas biodegradables. Aplicación en la realización de proyectos y trabajos.

4. Análisis técnico y procedimental de obras pictóricas de estilos y épocas diversas. Figuras 
significativas del Arte andaluz relacionadas con las técnicas pictóricas.

D. Técnicas de grabado y estampación.

1. Materiales, útiles, maquinaria y soportes. Terminología específica.

2. Monoimpresión y reproducción múltiple. La obra gráfica. Monotipia plana.

3. Estampación en relieve. Xilografía. Linóleo.

4. Estampación en hueco. Calcografía. Técnicas directas e indirectas.

5. Estampación plana. Método planográfico. Litografía. Método permeográfico. Serigrafía. Método 
electrónico. Copy Art.

6. Análisis técnico y procedimental de obra gráfica realizada con técnicas de grabado y estampación 
de diferentes épocas y estilos. Presentación de la obra gráfica seriada. Presencia andaluza de 
artistas y agrupaciones que utilizan la estampación 
como medio de compromiso social.

E. Técnicas mixtas y alternativas.

1. Otras técnicas, materiales y procedimientos en la expresión gráfica contemporánea. Aportación 
andaluza al desarrollo de los procedimientos creativos actuales.

2. La imagen digital. Arte digital.
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BACHILLERATO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO. 

 - Area/Materia: DIBUJO TÉCNICO I 

 Curso: 1º de bachillerato  

 -Area/Materia: DIBUJO TÉCNICO II 

 Curso: 2º de bachillerato  
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

DIBUJO TÉCNICO I   

BACHILLERATO    2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

CONCRECIÓN ANUAL 

DIBUJO TECNICO I 

1º de Bachillerato  (CIENTÍFICO- TECNOLÓGICO)  
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PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

 TECNICAS GRÁFICO PLÁSTICAS  

BACHILLERATO  2023/24 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y 
programas, tipo de alumnado y centro): 

El Centro esta¿ ubicado en la poblacio¿n de Roquetas de Mar (Almeri¿a), 
inicialmente en las afueras de la localidad, colindante con los Centros de ensen¿anza 
CEIP Juan de Orea e IES Turaniana. Actualmente y debido a la expansio¿n del municipio 
forma parte de un barrio cercano al nu¿cleo principal. 
Nuestro alumnado procede de a¿mbitos urbanos muy dispares: barrios como 
¿Joaquinico¿, San Julia¿n, Las Doscientas Viviendas, a los que hay que an¿adir, pese a 
su lejani¿a, alumnos de la zona de Las Salinas, Las Palmerillas, Las Lomas y Cortijos de 
Mari¿n. Esta procedencia de la geografi¿a urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros 
alumnos un perfil muy diverso en cuanto a su origen socioecono¿mico, formacio¿n 
acade¿mica, etc. 
La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y 
terciarios y trabajan ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se 
encuentra aislado de sus padres por razones laborales durante gran parte de la jornada y 
semana. Es cierto que hay un gran porcentaje de familias que ofrecen a sus hijos/as otras 
alternativas complementarias al estudio o actividades extraescolares (deportes, mu¿sica, 
idiomas, etc) que ayudan a su crecimiento intelectual y personal. 
La capacidad de la familia como instrumento socializador que instruye y ensen¿a las 
normas sociales ha disminuido, lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para 
resolver sus conflictos, promoviendo actitudes de intolerancia y consecuentemente, la 
resolucio¿n del conflicto mediante la coaccio¿n, la amenaza, incluso el uso de la violencia. 
Por otra parte el espacio que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego 
se trasladan al propio centro: falta de comunicacio¿n, actitudes de discriminacio¿n, 
ambiente cultural y social poco cuidado, entre otros. Esta situación es el punto de partida 
de nuestro centro, tomando como eje ba¿sico la actuacio¿n directa de los Tutores, Equipos 
Educativos, el Departamento de Orientacio¿n y el Equipo Directivo, en todos los niveles y 
cursos, fomentando las medidas de trabajo, cuidado y convivencia en todas las aulas. 
En general, el nivel econo¿mico de las familias se puede considerar medio, siendo el perfil 
de los progenitores tanto empresarios (muchos autónomos) o trabajadores por cuenta 
ajena, donde además un porcentaje alto se encuentra en desempleo. En los u¿ltimos 
an¿os y debido al crecimiento de la localidad, el sector agrario ha dejado paso a sectores 
como el turismo y el sector servicios en general. La falta de recursos de determinadas 
familias hace que parte del alumnado no tengan materiales en los cursos de las 
ensen¿anzas posobligatorias y deban solicitar becas. El Plan Educativo de Centro del IES 
Sabinar para el vigente curso recoge esta Programación Didácticas, así como las de todas 
las materias de las distintas áreas, junto con los Programas y Planes en los que participa el 
Centro. Esto garantiza que esta Programación se encuentre coordinada con las decisiones 
adoptadas por el Claustro y el Equipo Directivo. y toda la Comunidad Educativa en general, 
especialmente en lo que se refiere a Metodologías, Atención a la Diversidad y a las 
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diferencias individuales, Evaluación (del alumnado y del proceso de enseñanza y 
aprendizaje), así como de las actividades extraescolares. 

2. Marco legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, 
está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada 
Contreras Sedes, Antonio Segura Gimeno y Juan 
Pablo Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es los días martes a primera 
hora, en el despacho del departamento ubicado en la planta baja del centro. 

Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de EPVA de 1º en todo el nivel, EPVA de 
3ºE, Dibujo Técnico I y II, más Atención Educativa de 4ºD. 

Inmaculada Contreras imparte los cursos de 3º A y B en EPVA, Técnicas de Expresión 
Gráfico Plástica en 2º de Bach., y Volumen y Cultura Audiovisual en 1º de Bach.,así como 
ATEDU en los cursos 3º B-C y D-E. 

Antonio Segura Gimeno imparte los cursos de EPVA de 2º D-E, EPVA de 3ºC-D, Dibujo 
Artístico I y Fundamentos Artísticos II). 

Manuela Navarro que imparte los cursos de 4º EPVA, Diseño y Dibujo Artístico II de 2º 
Bach., Proyectos Artísticos de 1º Bach. 

4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el 
Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 
permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, 
así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 
construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 
como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

                                                               - -253



IES  SABINAR                                 Programación Didáctica del Departamento de Dibujo

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la 
peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los 
elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros 
hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de 
Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 
y en la defensa del desarrollo sostenible. 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las 
recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 
currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el 
Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento 
central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para 
el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán 
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará 
el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 
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necesidades específicas de apoyo educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; 
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a 
la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje 
por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el 
Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en 
equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la 
responsabilidad, así como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para 
profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación 
de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, 
adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje 
por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y 
de actividades integradas. 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en 
cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada 
y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora 
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como 
referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se 
medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, ¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así 
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus 
logros respecto a una tarea determinada. 
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CONCRECIÓN ANUAL 

DIBUJO TÉCNICO I 
1º BACHILLERATO  

( CIENTÍFICO TECNOLÓGICO) 

1. Evaluación inicial: 
Durante las primeras semanas del curso se han realizado actividades de evaluación inicial 
conforme a lo estipulado en el artículo 14º de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 
En base a las mismas y a lo aportado por el equipo docente en las sesiones de evaluación, 
y para cada grupo del nivel, se han obtenido los siguiente resultado y consideraciones: 
- El grupo está conformado por diecisiete alumnos y una alumna provenientes de los 
grupos A y B de 1º de Bachillerato. 
- Su nivel competencial es iniciado, si bien se da el caso de tres alumnos que 
cursaron la materia optativa de Dibujo Técnico en 4º de ESO. 
- Hay un alumno repetidor, pero sin Dibujo Técnico suspensa. 
- No hay casos de alumnado ACNEAE. 

2. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo al Artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, los principales principios pedagógicos que estarán presentes en la presente 
programación didáctica de Dibujo Técnico, sin detrimento de los demás serán: 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización 
de las tecnologías de la información y la comunicación. Principio presente tanto en los 
saberes básicos como en los criterios de evaluación de la materia, dada la aplicación de 
herramientas digitales en el campo del diseño. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la 
Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en 
la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de 
vida, y como elemento 
central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. Esto también muy 
presente en el currículo de Dibujo Técnico, entiendo a la disciplina del diseño como una 
herramienta de reducción del impacto ambiantel de los procesos industriales y de mejora 
de la eficiencia en la vída util de los productos. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará 
especial atención al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas 
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se 
potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para 
garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el 
acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 
necesidades específicas de apoyo educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su 
historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades de la 
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modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la 
literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como 
actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres 
a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del 
desarrollo del currículo. 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje: 

Tal como define el artículo 7 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, así como las 
orientaciones 
del Anexo V, para el diseño de las situaciones de aprendizaje se han tenido en cuanta 
las siguiente orientaciones metodológicas: 
1, Las situaciones de aprendizaje implican la realización de 
un conjunto de actividades articuladas que se llevarán a cabo 
para lograr que el alumnado desarrolle las competencias 
específicas de Dibujo Técnico en un contexto determinado. 
2. La metodología tiene un carácter fundamentalmente 
activo, motivador y participativo, y parte de los intereses del 
alumnado, favoreciendo el trabajo individual, 
cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización 
de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al 
respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al trato no 
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la 
vida cotidiana y al entorno inmediato. 
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje garantiza el 
funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un 
enfoque interdisciplinar, integrador y 

holístico al proceso educativo. 

 ASPECTOS REFERIDOS A LA 

ATENCIÓN DE LA  DIVERSIDAD 

De lo detallado en el apartado de Evaluación Incial y atendiendo a lo establecido en el 
Capítulo IV de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Bachillerato, se determina lo siguiente: 

1) En cuanto a las Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales: 

- Se recurre a un aprendizaje basado en proyectos, ya que todos los Saberes Básicos no 
solo están agrupados en Unidades de Programación, sino que estas se integran en 
Situaciones de Aprendizaje, con retos concretos y cercanos para el alumnado. 
- Se potencia la acción tutoríal como estrategia de seguimiento individualizado 
y de toma de decisiones en relación con la evolución académica del proceso 
de aprendizaje del alumnado. 
- Igualmente se recurren a medios TIC por parte del profesor, para faciltar el 
aprendizaje competencial de las técnicas y herramientas de expresión. Mediante la 
proyección en tiempo real de la mesa de dibujo del profesor. 
- Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan 
la detección temprana de las necesidades del alumnado y la 
adopción de las medidas educativas 
- Del unico alumno repetidor no lo es de la materia de DIbujo Técnico. 

2) En cuanto a las Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. 

Del análisis de la Evaluación Inicial de los dos grupos que conforman el primer nivel de 
la materia se desprende que el alumnado que cursa la materia optativa de Dibujo Técnico 
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no tiene presencia de alumnado ACNEAE. 

Todas las medidas antes indicadas se concretan en las actividades de cada Situación de 
Aprendizaje, mediante la adaptación de las mismas o bien su desdoblamiento para la 
Atención de la Diversidad de cada grupo. 

4. Materiales y recursos: 
Los mismos se agrupan de la siguiente forma: 
1) Los propios del centro: 
- Plataforma Moodle Centros y Cuaderno de Séneca. Para facilitar recursos pedagógicos 
e información al alumnado y sus tutores legales. 
- Conexión a Internet por Andared. 
- Ordenador portátil para docente (fijo) y a demanda para el alumnado (carros). Los 
mismos funcionan bajo EducAndOS (Linux). 
- Aula específica de Dibujo. Dotada de mesas de dibujo individuales, adecuada iluminación 

y taburetes regulables. 
- Sistema de proyección digital. 
- Copias de cuadernillos de ejercicios. 
2) Los aportados por el docente: 
- Sistema de proyección en tiempo real de su escritorio para el desarrollo de las 
clases y explicación de los procedimientos gráficos. 
- Aplicaciones de proyección de presentaciones. 
- Láminas resumen, ejercicios (cuadernillos) y actividades evluables. 
- Propio instrumental de dibujo técnico. 
- Grabación de videotutoriales como medida de Refuerzo del 
Aprendizaje para el alumnado. 3º Aportados por el alumnado: 
- Material básico de Dibujo Técnico: escuadra y cartabón técnicos, compás de precisión 
con adaptador para portaminas 0,35, dos portaminas (uno con mina 2H y otro con 2B), 
goma de borrar, cinta de papel, plantillas (opcionales). 
- Folios DIN A4 blanco liso, fundas y carpeta para el archivado. 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
La calificación partirá de la previa evaluación criterial según determina la normativa 
vigente, con una posterior aplicación de instrumentos de calificación a criterio del docente, 
como pueden ser las rúbricas (propias o las facilitadas por el Cuaderno de Séneca), listas 
de control, etc. 
Por parte del equipo directivo del centro se ha habilitado un listado de evidencias, 
dentro del campo de 
¿Trazabilidad¿, que en nuestra materia serán las más usuales las 
siguientes para Dibujo Técnico: 01 Proyecto - Redacción Memoria - 
Descripción del proceso para realizar producto 

02 Proyecto - Ejecución Producto (técnico, científico, artístico, digital, etc.). 
Especialmente para la finalización de las Situaciones de Aprendizaje. 
8. Tarea (Para los cuadernillos de ejercicios) 
9. Conjunto de actividades de clase + pruebas escritas. Con preponderancia de los 

exámenes tipo PeVau. 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 
Propias de la materia: 
- Visita y documentación del Cable Inglés (Almería). Segundo trimestre. 
- Visita a estudio de diseño gráfico/industrial local. O estudio de arquitectura y/o ingeniería. 

Interdisciplinares: 
- Rutas científicas a Valencia y Cataluña (Una semana. Noviembre). 
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7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
1. Medidas generales: 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

2. Medidas especiales: 

8. Situaciones de aprendizaje: 

- DTI_SdA00 Evaluación Inicial 

- DTI_SdA01 Nuevo logo geometrizado del IES Sabinar 

- DTI_SdA02: Instalación espacial diédrica 

- DTI_SdA03: Documentación objeto diseño industrial icónico 

9. Descriptores operativos: 

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de 
la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 
enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 
comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 
como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 
búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría 
digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
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CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos

personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable 
y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 
moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y 
social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 
espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 
entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 
creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas 
de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones 
humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 
sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 
en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
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CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable.

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, 
siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar 
una personalidad empática e independiente y

desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios 
de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 
fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 
construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, 
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
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CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y 
globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 
experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para 
aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la 
diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 
crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar 
de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización 
y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación.

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 
proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 
improvisación o la composición.

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 
cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 
herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o 
escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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10. Competencias específicas: 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 
para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos 
relacionados con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de 
desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o

comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando 
herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos 
empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 
forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 
de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano 
en el ámbito local y global.

DIBT (Opt).1.1.Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, 
empleando recursos asociados a la percepción, estudio, construcción e investigación de 
formas, para analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados.

DIBT (Opt).1.2.Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas 
de índole gráfico- 
matemáticos, aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente 
operaciones matemáticas, relaciones, construcciones y transformaciones.

DIBT (Opt).1.3.Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en 
proyectos sencillos, considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, 
para resolver problemas e interpretar y recrear gráficamente la realidad tridimensional 
sobre la superficie del plano.
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DIBT (Opt).1.4.Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de 
manera apropiada, valorando la importancia que tiene el croquis para documentar 
gráficamente proyectos arquitectónicos e ingenieriles.

DIBT (Opt).1.5.Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y 
esquemas técnicos, mediante el uso de programas específicos CAD, de manera individual 
o grupal, apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y 
espacios en dos dimensiones y tres dimensiones.

Competencia específica: DIBT (Opt).1.1.Interpretar elementos o conjuntos 
arquitectónicos y de ingeniería, empleando recursos asociados a la percepción, 
estudio, construcción e investigación de formas, para analizar las estructuras 
geométricas y los elementos técnicos utilizados.

Criterios de evaluación:

DIBT (Opt).1.1.1. Analizar, a lo largo de la historia, la relación entre las Matemáticas, el 
dibujo geométrico y los diferentes sistemas de representación, valorando su importancia 
en diferentes campos como la arquitectura, la ingeniería y el diseño, e identificando 
manifestaciones en la arquitectura andaluza, así como en las artes aplicadas en el arte 
arábigo-andaluz, desde la perspectiva de género y la diversidad cultural, empleando 
adecuadamente el vocabulario específico, técnico y artístico.

Competencia específica: DIBT (Opt).1.2.Utilizar razonamientos inductivos, 
deductivos y lógicos en problemas de índole gráfico-matemáticos, aplicando 
fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente operaciones 
matemáticas, relaciones, construcciones y transformaciones.

Criterios de evaluación:

DIBT (Opt).1.2.1. Solucionar gráficamente cálculos matemáticos y transformaciones 
básicas aplicando conceptos y propiedades de la geometría plana, mostrando interés por 
la precisión, claridad en su lectura y limpieza.

DIBT (Opt).1.2.2. Trazar gráficamente construcciones poligonales basándose en sus 
propiedades y mostrando interés por la precisión, claridad y limpieza.

DIBT (Opt).1.2.3. Resolver gráficamente tangencias y enlaces, y trazar curvas, aplicando 
sus propiedades con rigor en su ejecución.

Competencia específica: DIBT (Opt).1.3.Desarrollar la visión espacial, utilizando la 
geometría descriptiva en proyectos sencillos, considerando la importancia del 
dibujo en arquitectura e ingenierías, para resolver problemas e interpretar y recrear 
gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie del plano.

Criterios de evaluación:

DIBT (Opt).1.3.1. Representar en sistema diédrico elementos y formas tridimensionales 
básicos en el espacio, determinando su relación de pertenencia, intersección, posición, 
distancia y verdadera magnitud.
DIBT (Opt).1.3.2. Definir elementos y figuras planas, superficies y sólidos geométricos 
sencillos en sistemas axonométricos, valorando su importancia como métodos de 
representación espacial.
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12. Saberes básicos: 

DIBT (Opt).1.3.3. Representar e interpretar elementos básicos en el sistema de planos 
acotados, haciendo uso de sus fundamentos.

DIBT (Opt).1.3.4. Dibujar puntos, elementos lineales, planos, superficies y sólidos 
geométricos en el espacio, empleando la perspectiva cónica.

DIBT (Opt).1.3.5. Valorar el rigor gráfico del proceso, la claridad, la precisión y el 
proceso de resolución y construcción gráfica.

DIBT (Opt).1.3.6. Relacionar los fundamentos y características de los diferentes sistemas 
de representación entre sí y con sus posibles aplicaciones, identificando las ventajas y los 
inconvenientes en función de la finalidad y el campo de aplicación de cada uno de ellos.

Competencia específica: DIBT (Opt).1.4.Formalizar y definir diseños técnicos 
aplicando las normas UNE e ISO de manera apropiada, valorando la importancia 
que tiene el croquis para documentar gráficamente proyectos arquitectónicos e 
ingenieriles.
Criterios de evaluación:

DIBT (Opt).1.4.1. Documentar gráficamente objetos sencillos mediante sus vistas 
acotadas, aplicando la normativa UNE e ISO en la utilización de sintaxis, escalas y 
formatos, valorando la importancia de usar un lenguaje técnico común.

DIBT (Opt).1.4.2. Utilizar el croquis y el boceto como elementos de reflexión en la 
aproximación e indagación de alternativas y soluciones a los procesos de trabajo.

Competencia específica: DIBT (Opt).1.5.Investigar, experimentar y representar 
digitalmente elementos, planos y esquemas técnicos, mediante el uso de 
programas específicos CAD, de manera individual o grupal, apreciando su uso 
en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos 
dimensiones y tres dimensiones.
Criterios de evaluación:

DIBT (Opt).1.5.1. Crear figuras planas y tridimensionales mediante programas de dibujo 
vectorial, usando las herramientas que aportan y las técnicas asociadas.

DIBT (Opt).1.5.2. Recrear virtualmente piezas en tres dimensiones, aplicando 
operaciones algebraicas entre primitivas para la presentación de proyectos en grupo.

A. Fundamentos geométricos.

1. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Campos de acción y aplicaciones: dibujo arquitectónico, 
mecánico, eléctrico y electrónico, geológico, urbanístico, diseño industrial, diseño gráfico, etc. 
Análisis de la presencia de la geometría en la naturaleza y en el arte. Referencias en la arquitectura 
andaluza del Renacimiento y el Barroco y en las artes aplicadas en la 
cultura arábigoandaluza.

2. Orígenes de la geometría métrica y descriptiva. Thales, Pitágoras, Euclides, Hipatia de 
Alejandría. Brunelleschi, Gaspard Monge, William Farisch.

3. Conceptos y trazados elementales en el plano. Operaciones con segmentos y ángulos, 
paralelismo, perpendicularidad. Aplicación de trazados fundamentales para el diseño de redes 
modulares. Concepto de lugar geométrico. Arco capaz. Aplicaciones de los lugares geométricos a las 
construcciones fundamentales. Propiedades geométricas de la mediatriz de un 
segmento y de la bisectriz de un ángulo. La circunferencia como lugar geométrico. Ángulos de 
circunferencia.
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4. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción. Equivalencia y semejanza. 
Escalas: tipos, construcción y aplicación de escalas gráficas.

5. Polígonos: triángulos, puntos y rectas notables, cuadriláteros y polígonos regulares. Propiedades, 
clasificación y métodos de construcción. Igualdad de polígonos. Construcción por triangulación, 
radiación y coordenadas.

6. Transformaciones geométricas en el plano. Tipos, construcción, propiedades e 
invariantes: giro, traslación, simetría, homotecia, homología y afinidad.

7. Tangencias básicas. Enlaces. Aplicaciones al diseño industrial y gráfico. Curvas técnicas 
derivadas.

8. Curvas cónicas. Obtención, definición y trazados básicos.

9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. 
Uso correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico

B. Geometría proyectiva.

1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de 
representación. Ámbitos de aplicación y criterios de selección.

2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano. Trazas con planos de 
proyección. Determinación del plano. Pertenencia.

3. Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y perpendicularidad. Obtención de 
distancias y de las verdaderas magnitudes de estas.

4. Proyecciones diédricas de superficies y sólidos geométricos sencillos, secciones planas 
y obtención de verdaderas magnitudes.

5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera. 
Disposición de los ejes y uso de los coeficientes de reducción. Elementos básicos: punto, 
recta, plano. Representación de superficies y sólidos geométricos 
sencillos.

6. Sistema de planos acotados. Fundamentos y elementos básicos. Identificación de 
elementos para su interpretación en planos.

7. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal y oblicua. Métodos 
perspectivos. Representación de superficies y sólidos geométricos sencillos.

C. Normalización y documentación gráfica de proyectos.

1. Escalas numéricas y gráficas. Construcción y uso.

2. Formatos. Doblado de planos.

3. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO. Aplicaciones de la 
normalización: simbología industrial y arquitectónica.

4. Elección de vistas necesarias. Disposición normalizada. Líneas normalizadas. Acotación.

D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).

1. Aplicaciones vectoriales 2D-3D.

2. Fundamentos de diseño de piezas en tres dimensiones.

3. Modelado de caja. Operaciones básicas con primitivas.

4. Aplicaciones de trabajo en grupo para conformar piezas complejas a partir de otras más 
sencillas.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

DIBUJO TÉCNICO I I  

BACHILLERATO    2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

CONCRECIÓN ANUAL 

DIBUJO TECNICO I I 

2º de Bachillerato  (CIENTÍFICO- TECNOLÓGICO)  
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PROGRAMACIÓN DIDACTICA 

DIBUJO TÉCNICO II  

BACHILLERATO  2023/24 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de 
alumnado y centro): 

El Centro esta¿ ubicado en la poblacioón de Roquetas de Mar (Almeri¿a), 
inicialmente en las afueras de la localidad, colindante con los Centros de ensen¿anza 
CEIP Juan de Orea e IES Turaniana. Actualmente y debido a la expansio¿n del municipio 
forma parte de un barrio cercano al nu¿cleo principal. 
Nuestro alumnado procede de a¿mbitos urbanos muy dispares: barrios como 
¿Joaquinico¿, San Julia¿n, Las Doscientas Viviendas, a los que hay que an¿adir, pese a 
su lejani¿a, alumnos de la zona de Las Salinas, Las Palmerillas, Las Lomas y Cortijos de 
Mari¿n. Esta procedencia de la geografi¿a urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros 
alumnos un perfil muy diverso en cuanto a su origen socioecono¿mico, formacio¿n 
acade¿mica, etc. 
La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y 
terciarios y trabajan ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se 
encuentra aislado de sus padres por razones laborales durante gran parte de la jornada y 
semana. Es cierto que hay un gran porcentaje de familias que ofrecen a sus hijos/as otras 
alternativas complementarias al estudio o actividades extraescolares (deportes, mu¿sica, 
idiomas, etc) que ayudan a su crecimiento intelectual y personal. 
La capacidad de la familia como instrumento socializador que instruye y ensen¿a las 
normas sociales ha disminuido, lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para 
resolver sus conflictos, promoviendo actitudes de intolerancia y consecuentemente, la 
resolucio¿n del conflicto mediante la coaccio¿n, la amenaza, incluso el uso de la violencia. 
Por otra parte el espacio que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego 
se trasladan al propio centro: falta de comunicacio¿n, actitudes de discriminacio¿n, 
ambiente cultural y social poco cuidado, entre otros. Esta situación es el punto de partida 
de nuestro centro, tomando como eje ba¿sico la actuacio¿n directa de los Tutores, Equipos 
Educativos, el Departamento de Orientacio¿n y el Equipo Directivo, en todos los niveles y 
cursos, fomentando las medidas de trabajo, cuidado y convivencia en todas las aulas. 
En general, el nivel econo¿mico de las familias se puede considerar medio, siendo el perfil 
de los progenitores tanto empresarios (muchos autónomos) o trabajadores por cuenta 
ajena, donde además un porcentaje alto se encuentra en desempleo. En los u¿ltimos 
an¿os y debido al crecimiento de la localidad, el sector agrario ha dejado paso a sectores 
como el turismo y el sector servicios en general. La falta de recursos de determinadas 
familias hace que parte del alumnado no tengan materiales en los cursos de las 
ensen¿anzas posobligatorias y deban solicitar becas. El Plan Educativo de Centro del IES 
Sabinar para el vigente curso recoge esta Programación Didácticas, así como las de todas 
las materias de las distintas áreas, junto con los Programas y Planes en los que participa el 
Centro. Esto garantiza que esta Programación se encuentre coordinada con las decisiones 
adoptadas por el Claustro y el Equipo Directivo. y toda la Comunidad Educativa en general, 
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especialmente en lo que se refiere a Metodologías, Atención a la Diversidad y a las 
diferencias individuales, Evaluación (del alumnado y del proceso de enseñanza y 
aprendizaje), así como de las actividades extraescolares. 

2. Marco legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, 
está formado por Manuela Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada 
Contreras Sedes, Antonio Segura Gimeno y Juan 
Pablo Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es los días martes a primera 
hora, en el despacho del departamento ubicado en la planta baja del centro. 

Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de EPVA de 1º en todo el nivel, EPVA de 
3ºE, Dibujo Técnico I y II, más Atención Educativa de 4ºD. 

Inmaculada Contreras imparte los cursos de 3º A y B en EPVA, Técnicas de Expresión 
Gráfico Plástica en 2º de Bach., y Volumen y Cultura Audiovisual en 1º de Bach.,así como 
ATEDU en los cursos 3º B-C y D-E. 

Antonio Segura Gimeno imparte los cursos de EPVA de 2º D-E, EPVA de 3ºC-D, Dibujo 
Artístico I y Fundamentos Artísticos II). 

Manuela Navarro que imparte los cursos de 4º EPVA, Diseño y Dibujo Artístico II de 2º 
Bach., Proyectos Artísticos de 1º Bach. 

4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el 
Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 
permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, 
así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 
construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 
como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la 
peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los 
elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros 
hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de 
Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 
y en la defensa del desarrollo sostenible. 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las 
recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 
currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el 
Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento 
central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para 
el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán 
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará 
el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
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manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; 
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a 
la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje 
por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el 
Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en 
equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la 
responsabilidad, así como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para 
profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación 
de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, 
adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje 
por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y 
de actividades integradas. 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en 
cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada 
y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora 
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como 
referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se 
medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, ¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así 
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus 
logros respecto a una tarea determinada.¿ 
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CONCRECIÓN ANUAL 

DIBUJO TÉCNICO I 
1º BACHILLERATO  

( CIENTÍFICO TECNOLÓGICO) 

 

1) Evaluación inicial: 
Durante las primeras semanas del curso se han realizado actividades de evaluación inicial 
conforme a lo estipulado en el artículo 14º de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 
En base a las mismas y a lo aportado por el equipo docente en las sesiones de evaluación, 
y para cada grupo del nivel, se han obtenido los siguiente resultado y consideraciones: 
- El grupo está conformado por diecisiete alumnos y una alumna proveniente del grupo B de 

2º de Bachillerato. 
- Su nivel competencial es iniciado a medio, si bien presentan una base sólida por haber 
cursado la materia de Primero en el curso pasado. 
- Hay un alumno repetidor, con Dibujo Técnico suspensa, pero en convocatoria 

extraordinaria. 
- No hay casos de alumnado ACNEAE. 

2. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo al Artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, los principales principios pedagógicos que estarán presentes en la presente 
programación didáctica de Dibujo Técnico, sin detrimento de los demás serán: 
Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización 
de las tecnologías de la información y la comunicación. Principio presente tanto en los 
saberes básicos como en los criterios de evaluación de la materia, dada la aplicación de 
herramientas digitales en el campo del diseño. 
Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento 
central e integrado en el aprendizaje de las distintas  
disciplinas. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará 
especial atención al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas 
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se 
potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para 
garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el 
acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 
necesidades específicas de apoyo educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su 
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historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades de la 
modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la 
literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como 
actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres 
a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del 
desarrollo del currículo. 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje: 

Tal como define el artículo 7 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, así como las 
orientaciones 
del Anexo V, para el diseño de las situaciones de aprendizaje se han tenido en cuanta 
las siguiente orientaciones metodológicas: 
1, Las situaciones de aprendizaje implican la realización de 
un conjunto de actividades articuladas que se llevarán a cabo 
para lograr que el alumnado desarrolle las competencias 
específicas de Dibujo Técnico en un contexto determinado. 
2. La metodología tiene un carácter fundamentalmente 
activo, motivador y participativo, y parte de los intereses del 
alumnado, favoreciendo el trabajo individual, 
cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización 
de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al 
respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al trato no 
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la 
vida cotidiana y al entorno inmediato. 
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje garantiza el 
funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un 
enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

ASPECTOS REFERIDOS A LA ATENCIÓN DE LA DIVERSIDAD 

De lo detallado en el apartado de Evaluación Incial y atendiendo a lo establecido en el 
Capítulo IV de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Bachillerato, se determina lo siguiente: 
1) En cuanto a las Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales: 
- Se recurre a un aprendizaje basado en proyectos, ya que todos los Saberes Básicos no 
solo están agrupados en Unidades de Programación, sino que estas se integran en 
Situaciones de Aprendizaje, con retos concretos y cercanos para el alumnado. 
- Se potencia la acción tutoríal como estrategia de seguimiento individualizado 
y de toma de decisiones en relación con la evolución académica del proceso 
de aprendizaje del alumnado. 
- Igualmente se recurren a medios TIC por parte del profesor, para faciltar el 
aprendizaje competencial de las técnicas y herramientas de expresión. Mediante la 
proyección en tiempo real de la mesa de dibujo del profesor. 
- Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan 
la detección temprana de las necesidades del alumnado y la 
adopción de las medidas educativas 
- Existe un alumno repetidor, con Dibujo Técnico suspensa (por abandono), pero que 
en principio no necistará PRA, pero se le ofrecerá en caso de dificultades. 

2) En cuanto a las Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. 

Del análisis de la Evaluación Inicial de los dos grupos que conforman el primer nivel de 
la materia se desprende que el alumnado que cursa la materia optativa de Dibujo Técnico 
no tiene presencia de alumnado ACNEAE. 
Todas las medidas antes indicadas se concretan en las actividades de cada Situación de 
Aprendizaje, mediante la adaptación de las mismas o bien su desdoblamiento para la 
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Atención de la Diversidad de cada grupo. 

4. Materiales y recursos: 
Los mismos se agrupan de la siguiente forma: 
1) Los propios del centro: 
- Plataforma Moodle Centros y Cuaderno de Séneca. Para facilitar recursos pedagógicos 
e información al alumnado y sus tutores legales. 
- Conexión a Internet por Andared. 
- Ordenador portátil para docente (fijo) y a demanda para el alumnado (carros). Los 
mismos funcionan bajo EducAndOS (Linux). 
- Aula específica de Dibujo. Dotada de mesas de dibujo individuales, adecuada iluminación 

y taburetes regulables. 
- Sistema de proyección digital. 
- Copias de cuadernillos de ejercicios. 
2) Los aportados por el docente: 
- Sistema de proyección en tiempo real de su escritorio para el desarrollo de las 
clases y explicación de los procedimientos gráficos. 
- Aplicaciones de proyección de presentaciones. 
- Láminas resumen, ejercicios (cuadernillos) y actividades evluables. 
- Propio instrumental de dibujo técnico. 
- Grabación de videotutoriales como medida de Refuerzo del 
Aprendizaje para el alumnado. 3º Aportados por el alumnado: 
- Material básico de Dibujo Técnico: escuadra y cartabón técnicos, compás de precisión 
con adaptador para portaminas 0,35, dos portaminas (uno con mina 2H y otro con 2B), 
goma de borrar, cinta de papel, plantillas (opcionales). 
- Folios DIN A4 blanco liso, fundas y carpeta para el archivado. 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
La calificación partirá de la previa evaluación criterial según determina la normativa 
vigente, con una posterior aplicación de instrumentos de calificación a criterio del docente, 
como pueden ser las rúbricas (propias o las facilitadas por el Cuaderno de Séneca), listas 
de control, etc. 
Por parte del equipo directivo del centro se ha habilitado un listado de evidencias, 
dentro del campo de 
Trazabilidad, que en nuestra materia serán las más usuales las siguientes para Dibujo 
Técnico: 
1. Proyecto - Redacción Memoria - Descripción del proceso para realizar producto 
2. Proyecto - Ejecución Producto (técnico, científico, artístico, digital, etc.). 
Especialmente para la finalización de las Situaciones de Aprendizaje. 
8. Tarea (Para los cuadernillos de ejercicios) 
9. Conjunto de actividades de clase + pruebas escritas. Con preponderancia de los 

exámenes tipo PeVau. 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 
Propias de la materia: 
- Visita y documentación del Cable Inglés (Almería). Segundo trimestre. 
- Visita a estudio de diseño gráfico/industrial local. O estudio de arquitectura y/o ingeniería. 

Interdisciplinares: 
- Rutas científicas a Valencia y Cataluña (Una semana. Noviembre). 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
1. Medidas generales: 

- Aprendizaje por proyectos. 
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- Tutoría entre iguales. 

2. Medidas especiales: 

8. Situaciones de aprendizaje: 

- DTII_SdA00: Evaluación Inicial 

- DTII_SdA01: Estudio sombras marquesina 

- DTII_SdA02: maquetas poliedros seccionados 

- DTII_SdA03: Kiosco informativo bachillerato 

9. Descriptores operativos: 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 
para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados 
con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador 
en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 
forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 
de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano 
en el ámbito local y global.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable.

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios 
de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 
fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 
construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 
búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría 
digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, 
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y 
globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 
experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para 
aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a

los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas 
con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 
en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 
sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además 
de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas con espontaneidad y autonomía en 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 
enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 
comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 
como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la 
diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 
crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar 
de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización 
y de construcción de la identidad personal que se derivan de la 
práctica artística.

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación.

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 
proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 
improvisación o la composición.

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 
cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 
herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o 
escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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10. Competencias específicas: 

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 
moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y 
social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 
espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 
entorno.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 
creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas 
de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones 
humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 
lucha contra el cambio climático.

DBT (Opt).2.1.Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, 
empleando recursos asociados a la percepción, estudio, construcción e investigación de 
formas, para analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados.

DBT (Opt).2.2.Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas de 
índole gráfico- matemáticos, aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver 
gráficamente operaciones matemáticas, 
relaciones, construcciones y transformaciones.

DBT (Opt).2.3.Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en 
proyectos sencillos, considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, 
para resolver problemas e interpretar y recrear gráficamente la realidad tridimensional 
sobre la superficie del plano.

DBT (Opt).2.4.Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de 
manera apropiada, valorando la importancia que tiene el croquis para documentar 
gráficamente proyectos arquitectónicos e ingenieriles.

DBT (Opt).2.5.Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y 
esquemas técnicos, mediante el uso de programas específicos CAD, de manera individual 
o grupal, apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y 
espacios en dos dimensiones y tres dimensiones.
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11. Criterios de evaluación: 

Competencia específica: DBT (Opt).2.1.Interpretar elementos o conjuntos 
arquitectónicos y de ingeniería, empleando recursos asociados a la percepción, 
estudio, construcción e investigación de formas, para analizar las estructuras 
geométricas y los elementos técnicos utilizados.

Criterios de evaluación:

DBT (Opt).2.1.1.Analizar la evolución de las estructuras geométricas y elementos técnicos 
en la arquitectura e ingeniería contemporáneas, valorando la influencia del progreso 
tecnológico y de las técnicas digitales de representación y modelado en los campos de la 
arquitectura y la ingeniería.

Competencia específica: DBT (Opt).2.2.Utilizar razonamientos inductivos, 
deductivos y lógicos en problemas de índole gráfico-matemáticos, aplicando 
fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente operaciones 
matemáticas, relaciones, construcciones y transformaciones.
Criterios de evaluación:

DBT (Opt).2.2.1.Construir figuras planas aplicando transformaciones geométricas y 
valorando su utilidad en los sistemas de representación, mostrando interés por la 
precisión.

DBT (Opt).2.2.2.Resolver tangencias aplicando los conceptos de potencia con una 
actitud de rigor en la ejecución.

DBT (Opt).2.2.3.Trazar curvas cónicas y sus rectas tangentes, aplicando propiedades y 
métodos de construcción, mostrando interés por la precisión.

Competencia específica: DBT (Opt).2.3.Desarrollar la visión espacial, utilizando la 
geometría descriptiva en proyectos sencillos, considerando la importancia del dibujo 
en arquitectura e ingenierías, para resolver problemas e interpretar y recrear 
gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie del plano.

Criterios de evaluación:

DBT (Opt).2.3.1.Resolver problemas geométricos mediante abatimientos, giros y cambios 
de plano, reflexionando sobre los métodos utilizados, sobre el uso más adecuado de cada 
uno de ellos para la obtención de verdaderas magnitudes y los resultados obtenidos.

DBT (Opt).2.3.2..Representar cuerpos geométricos y de revolución, aplicando los 
fundamentos, las relaciones entre elementos y los métodos operativos del sistema 
diédrico

DBT (Opt).2.3.3.Recrear la realidad tridimensional mediante la representación de 
sólidos en perspectivas axonométrica y cónica, aplicando los conocimientos específicos 
de dichos sistemas de representación.

DBT (Opt).2.3.4.Desarrollar proyectos gráficos mediante el sistema de planos acotados.

DBT (Opt).2.3.5.Valorar el rigor gráfico del proceso, la claridad, la precisión y el proceso 
de resolución y construcción gráfica.
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   12: Saberes básicos 

Competencia específica: DBT (Opt).2.4.Formalizar y definir diseños técnicos 
aplicando las normas UNE e ISO de manera apropiada, valorando la importancia 
que tiene el croquis para documentar gráficamente 
proyectos arquitectónicos e ingenieriles.

Criterios de evaluación:

DBT (Opt).2.4.1.Elaborar la documentación gráfica apropiada a proyectos de diferentes 
campos, formalizando y definiendo diseños técnicos, empleando croquis y planos 
conforme a la normativa UNE e ISO.

DBT (Opt).2.4.2.Elaborar proyectos sencillos en grupo, valorando la importancia de la 
sostenibilidad de un proyecto y reflexionando sobre la necesidad de superación de la 
brecha de género que existe actualmente en los estudios técnicos.

DBT (Opt).2.4.3.Reflexionar desde un enfoque inclusivo sobre la brecha de género 
existente en la actualidad en los estudios técnicos, valorando la necesidad de superación de 
ésta.

Competencia específica: DBT (Opt).2.5.Investigar, experimentar y representar 
digitalmente elementos, planos y esquemas técnicos, mediante el uso de 
programas específicos CAD, de manera individual o grupal, apreciando su 
uso en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos 
dimensiones y tres dimensiones.

Criterios de evaluación:

DBT (Opt).2.5.1.Integrar el soporte digital en la representación de objetos y 
construcciones mediante aplicaciones CAD (Computer Aided Desing), valorando las 
posibilidades que éstas herramientas aportan al dibujo y al trabajo 
colaborativo.

A. Fundamentos geométricos.

1. La geometría en la arquitectura e ingeniería desde la revolución industrial. Los avances en el 
desarrollo tecnológico y en las técnicas digitales aplicadas a la construcción de nuevas formas. 
Referentes en obras arquitectónicas e industriales del patrimonio andaluz de los siglos XIX y XX: 
bodegas, estaciones, pabellones expositivos, puentes, viviendas singulares y obras 
de arquitectura efímera.
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2. Transformaciones geométricas: isométricas, isomórficas y anamórficas: inversión 
(determinación de figuras inversas), homología (determinación de sus elementos y trazado de 
figuras homólogas) y afinidad (determinación de sus elementos y trazado de figuras afines). 
Aplicación para la resolución de problemas en los sistemas de representación. Resolución de 
problemas geométrico-matemáticos. Proporcionalidad áurea: aplicaciones. Equivalencia de figuras 
planas.

3. Potencia de un punto respecto a una circunferencia. Eje radical y centro radical. Aplicaciones en 
tangencias.

4. Curvas cónicas: elipse, hipérbola y parábola. Propiedades y métodos de construcción. Rectas 
tangentes. Trazado con y sin herramientas digitales. Curvas técnicas: hélices, curvas cíclicas y 
envolventes: origen y trazado, aplicaciones.

B. Geometría proyectiva.

1. Sistema diédrico:. Representación punto, recta y plano. Recta de máxima pendiente y 
máxima inclinación. Intersecciones, paralelismo, perpendicularidad y distancias. Verdadera 
magnitud de los segmentos. Figuras contenidas en planos. Abatimientos y verdaderas 
magnitudes. Giros, cambios de plano y verdaderas magnitudes. Aplicaciones. Representación 
de cuerpos geométricos: prismas y pirámides. Secciones planas y verdaderas magnitudes de la 
sección. Representación de cuerpos de revolución rectos: cilindros y conos (representación de 
la esfera, secciones planas, intersección en una recta). Representación de poliedros regulares: 
tetraedro, hexaedro y octaedro (desarrollos, posiciones características, secciones 
principales, intersección en una recta).

2. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Representación de figuras y sólidos. 
Determinación del triedro fundamental. Triángulo de trazas y ejes. Coeficientes de reducción. 
Representación de figuras planas. Intersecciones. Representación simplificada de la 
circunferencia. Representación de sólidos y cuerpos geométricos. Representación de 
espacios 
tridimensionales.

3. Sistema de planos acotados. Resolución de problemas de cubiertas sencillas. 
Representación de perfiles o secciones de terreno a partir de sus curvas de nivel.

4. Perspectiva cónica. Representación de sólidos y formas tridimensionales a partir de sus vistas.

C. Normalización y documentación gráfica de proyectos.

1. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Vistas principales. Croquis y planos 
de taller. Cortes, secciones y roturas. Normas de acotación. Perspectivas normalizadas.

2. Diseño, ecología y sostenibilidad. La brecha de género en los estudios técnicos.

3. Proyectos en colaboración. Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto ingenieril o 
arquitectónico sencillo.

4. Planos de montaje sencillos. Elaboración e interpretación.

D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).

1. Aplicaciones CAD (Computer Aided Design). Construcciones gráficas en soporte digital. 
Aplicación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación al diseño, archivo y 
presentación de proyectos. Dibujo vectorial: 2D (dibujo y edición, creación de bloques, visibilidad 
de capas), 3D (inserción y edición de sólidos, galerías y bibliotecas de modelos, texturas), 
selección, 
encuadre, iluminación y punto de vista.
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